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IDEAS NECESARIAS 

Vicente Rocafuerte ha cumplido brillantemente en la Pe-· 

nímmla españ01la -la compleja comisión dada por Bolívar y los re
volucionarios del Continente. En La Habana, dedicado OJ propagar 

!o.s idea-s republicanas y al movimiento comercia•] se encontraba 
el agitado guayaquileño cuando el libertador dirige · una nota a,J 

doctor José Fernández Madrid, jefe de la logia secreta. que 
mantenía'· correspondencia con la similar- de Caracas, ordenando se· 
envíe un patriota de talento, de confianza y de experiencia de mun

do, a fin de conocer la situación política de España, creada por el 
movimiento revolucionario de los generales Riego y Quiroga. Roca-
1-uerte, hombre de grandes recursos económicos puestos a dispo
sición de las libertades amerkanas, de dura experiencia _adquiri

da en la Península al protestar contra el monarquismo de Fer
~ando VII, conocedor de Europa, de sus grandeza·s y de sus mise-
rias, es ele,gi.do con beneplácito de los patriotas cubanos. 

A fines de Agosto de 1820 llega Vicente Rocaf•uerte· a Madrid, 
·por la vía de Burdeos. La capita,J españo-la rio es la misma del año 
de 1814, en la que dejó su espíritu desgarrado por la persecuciqn 

ferJJandina, y muy en· alto: su reh~ldía. de trueno por ]a'S libertades 
humanas. Todavía, sin embargo, -le recuerda su postura de idealista 

ro_mántico, batiéndose (;)n las Cortes por los derechos sociales, por los 

>9ucrles ha Uegado nuevamente. a su ~.uelo. Seis· años han transcu
rrido, pero la personalidad se ha endurecido aún más por -Í~s sin

wbores de convencido. lu,chador. Cuántas emoc¡ones, cuántos r~-
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cuerdos, devoran su alma! Allí en España pasó, sin ·duda alguna·, 
---1hasta ese entonces-- los días má-s bata.aadcres de su vida ........ _Re-

cuerda de la cárcel de la: Corte, con la soledad de su amigo RiV'ero, 
:mordiéndose éste su :rebe'ldía sci:crificador.a por t;•l Uempo de seis 
años. Recuerda de su huida, de su escape y persecuciones _______ , 

Madri!d viV'e los f.uertes ca•lores de verano, con su alegre vo

cerío, con sus romances de callejas y de cafetines, con sus muje-
res de vistosos vestidos y atracciones soleadas. Rocafuerte se dis
trae y trabaja plenamente. Sus exquisitos modales, su vasta eru
dición y el conocimiento de los .problemas e::pañoles, le facilitan 

el éxito en sus tareas de inteligencia secreta. Inquiriendo datos, 
tomando referencias, veíase1e departiendo corÍ los liberales de las 
Cortes; .pulsando hábilmente el criterio de -las representaciones di
plomáticas,' asistía: o· a las tertulias madrileños o a :las recepciones 
oficia'les. La prensa naciona-l y ext•wnjera le permHen también reali
zar un b'alance acerca de •la situación •política que vive, España. Poco 

tiempo después, sus informes, -eruditos y extensos, -sin Mrma ningu
na, .levantan ·el espíritu rebelde de La HabaJ:la. Ei periódico, su 
publicaCión ocasional, El Argos -se encarga de imprimir el contex
to brillante de política y sociología, 'de economía y derecho, en. re
lación con Europa, España: y América (1). 

Desgraciadamente, ciertas comunicaciones secr-eta5 que envia
bci Rocafu<ert·e a: Fernández Mcidrid-quien a la vez ló:-s hacía: c-onó

cer al Libertador Bdívar-, •anundaba:n la e~trepitosq caída del 
Ministerio de Agustín Argüelles y de :las espadas de -lÓs generales 
Riego, Quiroga y Arco Agü-ero, destrozado el poder coll'stitucional 

t•arito por. los ·ataques del servicio secreto de lo: Scmtct Alianza .co

mo ~Or la lucha: interna entre los· :riliemblvS que CCiiüponÍaíi el ga

binete de Madrid. El fanatismo crujiente; la einpleomariíci abyec:.; 

ta, 1d ari'stocrctcia; ca.tcomida'. en último· esfuerzo -de -reconqi.úata: d~ 
.suri ¡prívH-egioi; org-anizó unci fu~I-.te ·I.ucha corittO: el régi-rii.éri coiisti~ 
tuciortal y cootra los inOlvidables y fervoro·B-os'disour.Sos republicano-'l· 
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de Martínez de la Rosa, de Flores Estralda, de Calatr,ava:, de R~os 
Arispe. 

De&pués- de cinco meses de ausencia regresa a La_ Habana, en 

donde nuevas actividades :política~ le ·corresponde desarrollar·. 

Apenas se instaura e¡;1 México el -régimen Trigarante de Iturbide, los 

republicanos Ramos Arispe, Santa María, LalláV"e, en frecuente y 

sentida correspondencia con Rocafuerte, Heredia, Fernández Ma

drid, plantean problemas de lucha continental. i·ndicando que los 

principios republicanos serían defraudados por el Plan de Iguala-, 

ya que ·su promotor Iturbide no m:piraba sino a ,ceñirse la corona: 

imperial; "que ·se importaba uniformar el sistema gubernat.ivo en 

todo el C~:mtinente, para formar entre todas las nuevas Naciones: 

indepen·dientes una comunidad de prindpios, de intereses, de paz. 
de orden, de economía y _de ¡prosperidad" {2). 

El intercambio -epistolar entre M~xico, Cuba, Venezuela, de 

. _elementos definitivamente revolucionarios, denuncia -el interés de· 

los patriotas por -emprender en la independencia continental. Los 

periódicos de La Habana publicaban, pues, artículos o tr~bajos re:.. 
lacionados con ·la situación que vivía México bajo el gobierno de la: 

Junta Provisional y. de la Reg~ncia, cuyo dirig-e11te era Agustín de> 
Iturbide. Mucho llamó la atención- "El Americano Libre", sin firma, 

artículo que removía ·la grandeza de los. habitantes del Ano:huac 
'para no sóportar tiranías ·ni tiranos:· incitando al tiranicidio en la 

persona del desacreditado mi:litar. El. po~la José María Heredia~ 

por entonces en La :tlabana, habia entregado esta eJ!iPlosión revo
lucionaria de su :pluma, como digno discípulo del padr:e 'Fé:lix Va
re.la (3). 

(2) Víc~mte Rocafuerte: A la Nación. LimÓ', 1&44 . 
.. (3) Antonio Fernán<:;lez de Castro, distinguido .historiógraf-o contem

poráneo. de _ ~uba, .. qlir11Jo: qu~ eJ trabajo méncionado coitt!s'
pondió al po-eta ]O!Jé, María Hereditr. 
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De La Habana se di-rige en m¡s¡on, revolucion<!ria a Fila·-

id.~lfia, Nueva York y W<!siJ:l.irtgton, gustándole residir· de- preteren: 
da en la capital de Pensilvcmia, ",asilo de los oprimidos, c-entro de 
l<!s luces, balu<::trie de la •libertad"; FHaci.elfia, •la ciudad en dónde 
-ef· "genio de 10: independencia, vericiel).do las arraiga!das preocupa- · 

ciones y las ilusiones de la ignowncia, alzó e~ 4 .de julio de 1776 
' / 

:su augusta voz, y con maj-estuoso acento tan. fuerte como el trueno, 
y tOli1! grato como· la armonía del cielo,, dijo :al género· humano reu

nido: Tiemble la tiranía, húndase en los abismos el monstruo feu~ 
dal, desaparezcan los falsos y obscuros dogma-s de la legitimidad, . 
<Ila briJH0111te luz de 'ras sublimes verdades que prÚlamamos" .... (4). 

Qué de cosas admira en las ciudades de Estados Unidos._ ¡To

<davía no se aevantaban 1los grandes rascacielos -ni los lúcidos pala
cios. Orden y medida: bajo un "gobi·erno tan a!dmirerble como el 
del oielo", y bajo el augusto mandato de la gran Constit•ución die-· 

-lada por ~os primeros grandes r~publicanos de ese país. 

· rSo•lo y pensativo pa-sea por el Capitali-o de Washington, recor

-dando del iPartenón de Atenas, como "digno templo de 1a: indepen· 
dencia". Visita ·la tumba de Washington, rodea-da de laure•les y 

-dpreses. Admira el comportamiento de sus habitantes, considerán
<iolos com~ guías espirituales de la liberta-d y la democracia. De 
ellos aprende -el respeto y ·la: tolerancia para todos los hechos y • 
f·enómenos socia-le;,s. No le importa que se manifiesten fuertes y 

hasta -despót-icos en su vi:da -privada:, si conoce que con esta disci:· 
plina de conducta •han logrado "la paz, la abundancia, la indus
·tria:, las •cienCias y las arte·3". No descuida tampoco de observar 

los- factores que i1ustran y normalizan la vida: c:l~ilos diversos grl!-
¡pos sociales. Su ·esp~ritu se detiene ante e~ movimiento de las es
"Cuelas lancasterianas, de los centros de agric-ultura:, de los. jnsti
tutos de economía política. Bl dominio del idioma inglés 'le faci.Iitan . 
aa 'únniliaridad con la rli-teratura y ciencia- de prominentes es-

(4) Vicente Rocafuerté: ·Ideas necesarias a todo· Pueblo Ameri" 
cano 111dep.endknte, que quiera ser 1lbre. Filadelfia, Ül2{,.
Prímera Edición.'---' 'Puebla, 1823.- Segunda Edi<;:ión. 
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critores. John Quincy Adams, Ministro de Estado, su<;:esor de estir-~ 

pe gubernativa, de ágn mentalidad, y fuerte 9isci¡plina. de' saber 

adquirida ·en la Universidad de Cambridge, le sirve ci:e maestro en 
la fe republicana. El elocuent:e di·sourso que pronunció en el Capi
toH.o en Julio de 1821, conmemor;cmdo 1la independencia, imprescr 

en su Hbro · Ideas necesarias, quiso que llegara a los cerebros de 
sus compatriotas. No le ~ueron ignoradas las figuras de Franklin~ 
Hamilton, y sobre todo Washington. Como sí~tesis admirativa para. 
el pueblo norteamericano escribe: "Comprenderán, en fin, que el 
gobierno más perfecto ·es el americano, e'l único en dond~ el hom
bre gozá de las mayores ventajas de ·la sociedad, con el menor 

grav,amen posible; y como la especie ·]:l.umana tiene una naturcl 
tendencia hacia su per;tección, llegará la época en que todos· as
piren a mudar sus monarquías constitucionales, en gobiernos am.e•· 

ricanos; c'omo hciy están aspirando y múdando SUS tronos dE!SpÓ•· 
licos en monarquía·s constitucionales". 

Intensamente le preocupa •la edición de su primer ·libro, obrtt 

seria y profunda, en relación con los prqblemas políticos de Amé· 
rica, y en defensa de ·los principios republicanos. Los originales 
de Ideas necesarias a todo Pueblo Americano Independiente, que 

quiera ser libre -título de•l opúsculo- rá.pidamente van a las pren

sas de una de las imprentas de Filadelfia, (5) seguramente a H-' 
nes de 1821, aunque el bihlógrafo cubano Bachiler y Morales afir-

. (5) "Vicente Rocafuerte (1783-1847).- kieas necesarias a todo Pue-· 
blo Americano que qui~ra ser libre. Philadeipllia. Publíshed. 
By. D. Huntington. 1821. En 8?, 194 págs. "Aunque aparece im
preso en Filade)tia lo fué en La Habana" (Bachiller). Se com
pone de ·artículos propios o traducidos por Rocafu~rte, en los 

, , que combate a Iturbide" ·- Don /osé Toribio Medinc:.r sigue a Ba
chiller. Vicente Rocafuerte afirma categóricamente que edit6 
en Estados Unidos de Norte América.- Creemos, nosotros en 

cambio, que se. publicó en Filadelfia, por razones que se des
prenden del estudio del opúsculo y por haber. permanecido ew. 
ese tiempo el esc.rit~r, en la p¡enciona;da ciudad. 
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:mará mucho tiempo después que el volumen republicano se impri
jru6 en La Haba·na, en 'la Imprenta F~atern~d de los· Díaz de Castro, 

con pie .de imprenta apócrifo. 

Poco tiempo ·emplea en la corrección de pruebas y en. los 

mene·steres d:e -detalle que r¡;¡quiere toda impresión. Qué conmoción 

del espíriu al tener entre sus· manos poco después el elegante vo-

1umen de 194 páginas, en octavo menor! Libro definitivo .paxa su 

poskión republicana, invariable en toda -su vida. En él dejó la 

primera ihueUa del escri:tor .político, del amor a su beHa Guayaquil: 

En él. ensayo .primerizo, se ·consagró p'or su espíritu americanista, 

por su erudición en derecho, por su inconmovible fe en .el triunfo 
de 1la democracia, por su pluma· volteriana y de sentido fuerte

mente revo-lucionario. 

La correspondencia que mantiene con sus familiares y amigos de 

Gua:yaqui,l le ha informado en ·detalle acerca de leos suces_os produ

cidos ·el. 9 de Oct•ubre de 1820. Mucha incertidumbre y mucha pe

na s-e apoderan de su espíritu. No conoce en definitiva la posición 

en que han quedado algunos de sus parientes, erritroncados c~n lo 

.más distinguido del puerto e identificados a-lgunos con los idea

les e:S·pañoles. Bien está que al frente de les destinos políticos del 

;año 20. se encuentra su gran amigo Don José Joaquín Olmedo; que 

su tío Don Jacinto Bejarano ha participado con habilidad y valen

iÍa en los motin:es y dis·cusiones efervescentes •por la emancipa

-ción política; que su discípulo Antepara, en quien sembrara las 

ideas de Ro.usseau y Montes:q:uieu,' le guarda grato y res,petuoso 

_recuerdo. Sin embargo, se decide H~var su mensaje de consejo 

para •la rebeldí-a de-sbm·dante y sus daros puntos de gobier

no repuhlical!lo como el sistema que más ·conviene a ·los intEHes-es 
-de su patria. Con su sa1ludo. frat·ernaol y con •su po!lidlem!do equilibrio 

de tolerancia frente a españ'o-1-es y guayaquileños, frente a v-encí-- -

dos y vencedores, comienza su interesante trabajo. Hoy cree que 

los españoles vencidos deben ser tratados con toda consideración: 

:sin !Ultrajoes, sin persecuciones, sin o:diosidades. Un dictam-en ·de ai

-:tura de COllicepciones políticas,· pero entr:e eUas acaso e<l Ílllterés 

de que sus familiares españoles no sufran los resultados de la gue- · 
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na de independencia. Un año más tarde, en su nueva publicación 

Bosquejo ligerísimo de la RevoluCión de México, desde el grito de 
Iguala basta la proclamación Imperial de Iturbide, olvidará las tier

nas frases de cónmiseración para .los español-es, y a ltwbide que 

sostuviera con ardor .este mismo principio le combatirá inmisericor

de y vio'lentamerite. 

"Amados ,pai~·a·nos míos: -escribe- no cabe. en mi pecho e•l 

vivo gozo que experimento ai saber que tremola ya el glorioso 

estandarte de la ind•ependencia sobre· }as risueñas márgene-s del 

caudaloso Guayaquil: Permitidme que desde esta capital de Pen

silvania es envíe mi más expresivo parabién, acompañado de los 

ardientes votos que dirijo al cielo por la felicidad de mi patria" ..... . 

El Prélogo del opúsculo es una dulce expresión de amor para 

la tierra l~;ana, u~ elocuente llamamiento a los guayaquHeños pa

ra que abracen los .post'ul~·::los "de ·la República, todo un programa 

de rea.lizaciones democráticas.. Guayaqui'l adquiere en las páginas 

el mereci·do título d·e Perla del Pacífico, el .puerto fundamental en 

las ccsta:s occidentales de América, ·la ciudad destinada a repre· 

sentar en el concierto continenta•l a uno de los primeros centros mer

canti'les. Nada de superficia-lidades en las apreciaciones geográfi

cas. La rica provincia, del Guaya•s, regada por el hermoso río que 

le .da su nombre, pc;;ee la ri:quéza de energía, tropical. en sus fru-

1os y ma-:}eras, e•n s-u fauna y minera-les. Todo esto contribuirá a 

darle inmensa grandeza, hajo la sombra de los principios republi

canos. 

En maduro y conciso análisis destruye el va,Jor de la monar

quía y saca a darísim}a luz el sistema republicano como forma de 

gobierno. "Todos los hombrés han n01cido iguales. Dios .],es ha con
'C'edido derechos imprescriptibles e ínajenables, y éstos son: eJ 

derecho de vida, el derecho de lil~ertad, y· el deirecho de promover 

su felicidad". Esta doctrina huma·na y _¡JOlítica es considerada como 

la fuente de armonía entre los hombres, de respeto y de garantías, 

con der;echos' y d-eberes. Estados Unidos de Norte América lanzó 

<en 1776 su voz .de rede11ción liberal: "Tie;mbie la tiranía, !húndase 
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-en los abismos ·el :¡nonstruó feudal. desaparezcan los falsos y os., 

. euros !dogmas de la legitimidad" 

La rev:olución francesa, despedazando la Bastirlla, símbolo ésta 

de todos ilos crímenes del despoti-s~o. plantó casi estériles árboles de 

liber·tad; Robespierre, Marat, y los i•ntrc;tnsigentes jacobinos, des

);Jr:estigiaron la proclamación de los d:erechos del hombre\ y apo~ 
yarcn 'la reacción de los privilegios .Y nobleza, quienes se encar

garon de em:angr·entar las' páginas de:· la hi~toria; Napoleón sur~ 
gió' 'coino hecho ne·cesarlo 01l funcionamiento. del Directorio y de 

la Convención, representando a lo que puede dar origen la lib~rtad 
sin orientación definida y profunda. 

El imperialismo de Napoleón cayó reto :por el mismo senti, 

do paradójico de la .expansión territorial. produciendo un igno

rado movimiento histórico ·que •salió de 'Austerlitz y de Moscú: 

~os monarcas absolutos de Europa }!amaren .a sus súcditos para 

desconocer lec guerra napoleónica, proolamando la independe.ncia 

y tliberta;d •cerno ba1uarte ·de ks pueblos. Cayó Napoleón y con él 
su imperialismo. Surgieron nuevos mon'arcas pero encontraron ya 

. un nuevo ambiente de avance histórico: se había preparado el ad
venimiento del sistema constitucional. Las ciencias y las artes, con 

su progr·eso y avan~e incontenibles, vinieron a confirmar que las · 

ideas re!Publicanas se imponían en el- minuto del mundo para no 

detener la marcha del espíritu humano. Las mona•rquías tenían que 
sucumbir porque el siglo ·XVIII y el XIX ya no eran de "aqueHos 

remotos tiempos de crasa igncrancia, en que se titulaba doc.tor el 

que sabía deletr.ear", sino ·de la discusión política y del imperio de 

la fHosofíct. 

Además, ·en lc·s últimos años del •siglo XVIII eruditos esorito

:res y violentos trabajos inun'dtrron el mundo, 'llevando la claridad 

·del surgir definitivo del sistema constitucional. El inglés Tom,ás 

Puine, encerró en unu solo: sentencia todo el descrédito para las mo

narquías del mundo, una máxima tan inconcusa y verdadera, es

crita paro: todos los hombres libres del'globo: ¡Cuán impío es el. 
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-título de Sacra Real Majestad aplicado a un insecto, que en medif.tf 

da su .eepiendor se está deshaciendo ·en polvo!" 

Estados Unidos siguió las teorías que parecían ímpra:cticw· 
. bies del gran visionario inglés y destrozaron la monarquía que 

· · ·abrumaba ·en esos países. 

En éxtasis ·de recuerdo co~oluye su Prologo con ~estas bellas 

fra'ses: '~Qué yo os vea, dh ~árgenes rhmeñas de1l undoso Guaya-

quH, gqzando de una parte siquiera de .todos estos"bienes que os de

be ofrecer ·el-sublime sisiema de libertad política y tolerancia evan

gélica; y ciérrem:e errhorabuená. para ·siempre rriis ojos: mis votos . 

. se habrán cumplido, será feliz mi pal·ria!" 

Despues del Prólogo acompaña las primeras traducciones de 
los importantes trabajos del ilusti'e escritor Tomás Paine, Sentido 
Común y Disertación sobre. los primeros Principios de Gobierno, 

con .. prdlijas anotaciones acerca de ciertas versiones de la Bi
blia, defendiendo ce paso la Constitución e"spañola ·vigente en ese 

tiempo. Estas publicaciones gozarán de gran .prestigio rruna vez pro

olamada ,¡a independencict de Estados Unidos, mientras tanto no se 

tenía-n mayor consideración. "A su sombra -escribe Roea-
. fuerte~ ha . prosperado el na,ciente pueblo americano, y ha dado 

pasos tc;.m agiga:ntados en la carrera de la civilización, que sólo 

ha ;necesitado 45· años de tiempo .para ·elevarse <al primer rángo de 

: las naGiones". 

El discurso pronunciado [JO! el M1nistro de Estado John Quin--

, cy Adams, ·en conmemoración de la Jndependencia :de Estados Uni

dos, traducido al caste'llano y . la primera ver-sión de los Artícu
lc-s de la: Confedemción y Constitución de. Norle América, con las;' 

·adiciones vigentes en ·ese tiempo (6), completan ~el volume:n. 

Los últimos meses de 1821 -circulan los primeros ejemplares en 

•{6) Antonio fernández de Castro: ~p. cit. 
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, ;tv!éxico, Filadelfia, Washington y Guayaquil. En la capital Azte
ca: reciben en •secreto sus amigos Santa: María, Ramos Arü:¡pe, Gu~
oolupe V~ctoria, Vicente Guerrero, sin dejar de filtrarse a la ako

.. ba: del jefe trigarante, .de sus regentes y más incondicionales del 
-qohierno. "Este pequeño trabajo, que se dirigió principalmente a 
propagar en México ¡las ~deas repubÚcanas -escribe Rocafuerle 23 
.años después, olvidando de •lo . que dijera en' su Prólogo-'- produjo· 

entonces e•l efecto qu~ ·se es,peraba". 

En· verdad, los principios ~epublioanos frente a <los monárqui
cos, analizados unos y otros, con maestría de día•léctica y de cono

cimientos, basados en los conceptos de Tomás Paine y en las doc
trinas d~mocráticas de los rq,ás grandes escritores de Estados Uni
dos, hrilla:n.y sobresa~en, acomodándos:e a la naluw·leza y modo de 

.ser humanos. EJ severo aná•lisis que hace Rocafuerte en parte de 

.~;:u Prólogo destruy'e <las bnses de las monarqufas, de es.a.s formas 
de gobierno que, según· el autcr, estarían bien cuando los hombres 

necE'Isitaban un !protector de Eu:s diere·chos contra los .inevitables 

asaltos de salteadores y criminales; cuando la ignorancia envo{ 
vía ·las mentes humana·s en el más abyecto primitivismo, levantán
dose, probablemente, el más ladrón, el má·s astuto, e1 más crimi-

. nal. como orientador monárquico, como jefe de gobierno. Sería tal 
vez, continúa el guayaquileño, a·dmisible el rey para evitar el abu
so -de •la nobleza privHegiada que, con el títu,lo de barón, marqués 
'O con:de, devastaha: •los campos y violaba las mujeres, tras eJ. bo
tín del latrocinio y de la inhumanidad. Mas, a:hora, ·cuando la cien
cia ·se ha desenvue,lto tanto, cuando ha desapare·cido el concep

to aristotélico· de los cuat·ro elementos físicos, cuando las hoguera.s 
del Santo Oficio han sido sustituídas •por el briNar de la filosofía hu

ma~a y humanizante, no se toleraría un solo momenio al vil hu-
" memo que pretendie,ra resucit-ar e1 'servHismo y la tradición, fuertes 
· cesortes de los despotismos monárquicos. 

México se ·ha!llaba en un .. momento e:ope.cial de su vivir poH
tico, después de ,los grandes !hechos heroicos de los primeros márti- . 

.J"es en su emrmcipac10n de E5¡paña. Jamás Hidalgo ni Morelos con
<:retaron su lucha revofuciona:ria· en el revivir de ·otra monarquía .. _ .. 
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Sin ·embarqo, 12 años después, el cetro de Fernando VII se entre

ga en manos de un mi'smo m<¡xicano, contra Ia violenta'; campaña 

que levanta el rdeal repubiliccmo da Santa María, Roca.fuerte,. Ra
mos Arispe, Servando Te.resa de Mier, apoyai:Io, eso sí, por· una 

masa desprestigiada y sin conciencia de nacionalidad, 1os lé,peros: 

por una fracCión idec•lÓgk:a, los iturbidi'stas .. en campaña abierta 

~ontra los borbémi·stas y r€¡publicanos. 

Iturbide, perdiéndose en el, espejismo de la tiranía absoluta, 

emplea todo medio, lícito y perverso, pa·ra negar a la cororia. Re

c,lama pcderes al Congreso 1para sofocar una pretendida subleva

ción de las tropa.g españolas que, después ·de 'capitular, habían 

queC.adp en México. La i.ndepandencia se encuentra. amenazada y 
üs .preciso defender •al pais de los peligros externos y de casa aden-. 

t·ro. En tan graves circunstancias, corr'8sponde a los demócratas 

clespejar el ·panorama· •l·leno de ·a·m.enazas; des·a•lojur a 1a.s fuerzas 

peninsula·res y acabar. con el pretexto del jefe trigarante, por el 

c:uc~l deseaba prc:::lamar·se Agustín I. ' A los re,pl,lbHcánós no les que

dnba más c~mino, ,pues, que resueltamente expulsar de tierra~ 
moxic::anas, sin pérdi:da d,e tiempo, a· la·s fuerza•s e·spañola·s. Insis

l!!lllumonte escríb~;mle a Rocaf,uerte, a fin de que se tras·ladara a 

M••xi'·" rx intervenir €n la lu:::ha democrática, encomendándole 

p1 cmln toda ~u colaboración para que el regimiento de Zaragoza 

quo HO oncontraba en Tampícb deje .~as playa.s mexkanas y tome el 
rumbo .do La Habana. Al mismo tiempo '!'ecibía emotiva>s C'aTta·s del -

General Gainza, su ouña':lo, invitándole a la ·capit<;Il azteca, €n 

donde iba a residir como Edecán de Iturbide, dejando la Capitanícr 

General de Guatemala, por hacerse incor,porado ya este país al 

imper.io mexican,o. A .pesar de la c,puesta posición ideológica de 

,Gainza y Rocafuerte, entusia•smado éste ¡por abrazar después de mu-
1 1 

cho tiempo -a su distinguida hermana y más Jami:liares, e im¡pulsado 

por el sentimiento ·r•epublicano que r.eclamaban ¡;;-us compañeros, 

dejó Estados Un:i?os y llegó al pue.rto de Tampico, en donJde des~ 
pleganJdo todo su celo y ·activ~dad consiguió 'dos fraga•tas y un ber

ganiín ameúcanos, los que puso a: disposicióh del regimiento ca¡pi

tula:do. Colaboró en el· emb~rque ·el Gobernddor de· TaumaHpas, 

Coronel Fe1lipe Laga:iza, '·'patriota de fortuna, de ideas propias, y 
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que conocía .las tramoyas de que ·se 'estabct valiéndose lturbide pa:
. ra coron~se". A pesar de ser funcionario del gobierno dejó sa
lir 1poxa La Habana a 1los peninsulares, burlando a buen éon

tingente de soldados que Iturbide enviara desde San Luis de 
. Potosí a impe<dir e;l embarque de los capitulados eepañ·o>les. Más 

tarde, el mismo Coronel Lagarza ordenará el fusilamiento de ·ltur
bide, por haber desembarcado en. Soto la Marina, contra la expre
sa prohibición de las le,yes mexicanas, que lo condenaban a ·la pej 
na de muerte si e'l ex~mpe,rador retomaba al pais. 

De nada sirvió al pcirtí!do republicano el trabajo de Rocafuer
. te en Tampico. ·Ih.tffirde, orgulloso y deord~do .por tomar el mando 

absoluto de México como emperador, jugó con la ·dignidad de las 
".fuerzas mi·litares, empleó a· hombres :de su confianza eri 'la empre

sa, y el 18 de Mayo de 1822 >Se proclamó dueño y señor de. México .. 

Amargado llega pocos días después de Ja proclamación de 

Iturbide a la ·ciudad de México; Como todavía no ·se ·encontrar« 
su .cuñado General Gaiinza al servicio •del monarca, va: ·a vivir en 
casa: de •su íntimo amigo Santa: María:, el que hasta ·hace poco de
sempeñara el cargo de Ministro Blen~potenciario de Colombia. 

El talento· de Santa Ma·ría cautivó en breve la: ·Simpatía de los. 
revolucionarios mexicanos y aún d;Sil jefe trigara:nte, separándoseo 
de és.te por no asistir a la ·ceremonia de la prodamación de Agus
tín I. En venganza,· hubo quejas diplomáticas y el· representante de 

Bolívar -se alejó de .las intrigas. 

Vicente Rocafuerte se .aloja: en la casa del ex-d1plomático de 
Colombia, •elegante y hermosa:, del Conde Pérez Gálvez. El b9rrio 

de San· Cosme es nes.idencíal y s1lencioso. Muy cerca se encuentra 

el bcisqu1:! (;l:e"Chapultepec, a: donde se retira el luchador a gozar de 
la suavidad del ambiente y de 'la ·poesía de la naturaleza. Se 
halla .recogiendo el material necesario. para descuartizar a Iturbi
de en su libro .próxill}O 'a publ~COl'Se Bosquejo mjerísimo de la Re
volución de México, qesde el grito efe Iguala hasta la proclamación 

imperial de ·Jturbide. Libros,. periódicos, cartas, tódo le sirve de mcr
.teriOil documental. Se da tiempo ¡para todo: lee mucho, todo c:Uanto 

. llega a sus manos, e~ibe cuartillas ~de cuartillas en las tardes silen~ 
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ciosas o en las nochés acogedoras al pensamiento y al trabajo. La 

' casa de Santa María se ha convertido en el cenáculo revolucionario; 

a ella asi•sten, cautelosos, no más de diez ilustres republicanos, entre 
ellos el padre Mier, Luis J,turribruria, Anastasia Cerecero, Juan Pablo 

Anaya. Santa María y Hocafuerte dirigen· con talento los p'lanes pu

ra proclamar la República. El espionaje de Tturbide ha descubierto los 

propósitos y las reunione·s, y logra introdudr dos espías a las de

lWberadones. E'llos son un tal Oviedo y Luciano Velázq.uez. "De a11í 

---:escribe Rocafu~rte-- salier0<11 ·los ¡planes para extender a todos 

los puntos de~ territ;>rio, sociedades secretas para combatir la tira-

nía y 1la us.url?ación ....... En los primeros momentos de es-as asociu-

cion.es, el ·entusiasmo por el triurdo de ·la libertad y el odio a la 
naciente tiranía fué Uevado a un grado de exultución, que no cono

cía límites en 1los sacrificios que cada uno estaba: dis,puesto a ha

cer pa:r:a lograr la caída de'l tirano". 

La: misma: casa de Santa; Marra des-ignó a Vicente Roc·afuerte 

como comi-sionado para notificar a Estados Unidos Ia inconve

niencia: de reconocer a Iturbide como 'emperador. Antes cl!e partir 

a cumplir tan difíci·l cometido por la·vía ·de Veracruz, dejó su opús

culo Ideas necesarias a todo Pueblo Americano lndependíente, que 

quiera ser libre, en manos 'de Don Pe<dro de la: Hosa, impresor de 

Gobierno, (7) en la: ciudad de Puebla, para: que bajo su cuidado hicie-

ra: 1la se.gunda ed'1oión; Poco después, en 1823, circula el trabajo qu:e 

1e diera prestigiQ _ de convencido republicano y decidido america
nista. 

NEPTALI ZUÑIGA 

(7) Un ejemplar de la segunda edición del opúscul9 citado se en
cuentra en. la Bibliqteca Naciqnal de México. 
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Prólogo 

Amados paisanos míos: no cabe en mi pecho el 
vivo gozo que experimento al saber que tremola ya d 
glorioso estandarte de la independencia sobre las risue
í1as márgenes del caudaloso Guayaquil. Permitidme que 
desde esta capital de Pensilvania os envíe mi más expre
sivo parabién, acompañado de los ardientes votos que 
dirijo al cielo por la felicidad de mi patria. ¿Y en dónde 
puedo encontrar recuerdos más sublimes, lecciones más 
heroicas, más dignas de imitación, y ejemplos más aná
logos a nuestra actual situación política, que en esta fa
mosa Filadelfia? Sí, en esta ~isma ciudad, asilo de los 
oprimidos, centro de las luces, baluarte de la libertad. 
el genio de la independencia, venciendo las arraigadas. 
preocupaciones y, las ilusiones de la ignorancia, alzó el 
4 de julio de 1 776 su augusta voz, y con majestuoso 
acento tan fuerte como el trueno, y tan grato como la 

. armonía del cielo, dijo al género humano reunido: 
Tiemble la tiranía, húndase en los abismos el mons

truo feudal, desaparezcan los falsos y oscuros dogmas 
de la legitimidad, a la brillante luz de las sublimes ver
dades que proclamamos: 

"Todo~ los hombres han nacido iguales. Dios les 
ha concedido derechos imprescriptibles e inagenables. 
y estos son: el derecho de vida, el derecho de libertad~, 
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y el derecho de promover su felicidad. Todas los go~ 
biernos Sy han establecido para asegurar estos derechos; 
los gobernantes no tienen por sí ningún poder, ni go~ 
zan de más autoridad que la que buenamente les quie~ · 
ren conceder los gobernados. Siempre y cuando exista 
una forma de gobierno destructora de estos principios, 
tiene el pueblo el derecho de alterarla, IY!Udarla, abolir
la y organizar sus poderes políticos del modo que crea 
más conveniente para afianzar su seguridad y conseguir 
su prosperidad .. 

"La prudencia, a la verdad, aconseja no mudar 
por causas ligeras y transitorias, gobiernos estableci
dos y arraigados por· muchos años; porque los hom
bres están más dispuestos a tolerar males sufribles, que 
a usar de su derecho, quitando fueros y aboliendo le
yes en que se han envejecido y amoldado por la cos
tumbre. 

"Pero cuando una serie de abusos y usurpaciones 
siguiendo invariablemente el mismo plan, tiene por ob
jeto esclavizar ·al pueblo y sujetarlo al despotismo ab
soluto, entonces tiene el pueblo el justo derecho de in
surreccwn; es ya su deber destrozar semejante gobier
no, y substituír otro que garantice su presente y futu~ · 
ra felicidad. · 

'Tal ha sido la paciencia y la tolerancia de la . 
América, y tal es la necesidad que hoy la obliga a mu
dar su gobierno''. 

Este es, amados paisanos míos, el verdadero de
cálogo político, si ha necesitado cerca de cuarenta si
glos el sublime decálogo moral para esparcir su divina 
luz por el ámbito del orbe, ¿cuántos años no necesita
-rá aún este código de la razón par¡:1 ser entendido y 
adoptado de todos los hombres? Pero desde su publi- -
-cación, desde ahora 45 años, ¡qué progresos tan rápi
do's han hecho estos principios, a pesar de las trabas y 
{)bstáculos que han encontrado en el arraigado serví.:. . 
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Jismo de la degradada Europa! Diez añas después de 
]a memorable época de 1776, los franceses se conmo
vieron al noble aspecto de la soberanía popular, levan
taron el grito contra la tiranía, y plantara~ árboles de 
libertad, que hubieran prosperado en esa' hermosa 
Francia como en América, si los hubieran cercado del 
patriotismo, de las virtudes y de la ·religión. Pero des
graciadamente esa misma revolución francesa, que de
bió haber promovido, adelantado y fijado en el mun
do la causa universal de la libertad, la ha atrasado por 
muchos ail.os. De .su seno salieron esos robustos apo
yos de la tiranía, esos hipócritas Robespierres, esos 
ambiciosos San-J ust, esos execrandos Couthones, to
dos esos monstruos de la humanidad, que ensangren
tando la estatua de la libertad, cubriéndola de indig
nas· obscenidades, y rodeándola de atroces crímenes, 
la han hecho aborrecible a la mayoría de la especie 
humana, general~ente incauta y ciegá, pero noble, ge
nerosa y honrada. Las almas virtuosas, pero no ilus
tradas con la antorcha de la. filosofía, se estremecen 
todavía a la voz de libertad, que por falta de luces con
funden con las palabras crimen e irreligión. Muchos 
europeos' se han arraigadp· en sus antiguas preocupa- · 
ciones del servilismo; porque sólo han fijado la vista 
.en esos tigres revolucionarios, que salpicados de san
gre allanaron el camino de la tiranía, estableciendo 
esas ridículas combinaciones políticas de Convención 
y Directorio, que ?,cabaron de destrozar la Francia, y . 
la ataron al carro triunfal del despotismo de Bonapar
te. Este ~mnbre extrao'rdinario, hijo, se puede decir, de 
la revolución, pudo haberla terminado gloriosamente, 
dando una constitución liberal a la Francia; pero inca
paz de imitar el inmortal ejemplo del gran W ashing
ton, se entregó al genio de la guerra, y sólo aspiró a 
conquistar la Europa para esclavizarla. Su victoriosa 
tiranía estaba acompañada de tan brillantes cualidades, 
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efectos de la misma revolución, que al paso que des~ 
lumbraba a los franceses, excitaba el odio de sus ene~ 
migas, e inspiraba a las naciones generosas el noble de~ 
seo de combatirla. 

En los famosos campos . de Austerlitz, Y elau, 
F rienland, Bailén y Moscow, se volvieron a sembrar en 
Europa las perdidas sefl}illas de la libertad. El rey de 
Prusia, los emperadores de Rusia y Austria, vencidos, 
derrotados, temerosos de perder sus tronos, se humi~ 
liaron a apelar a sus pueblos oprimidos; hicieron con 
ellos causa común contra el nuevo e inaudito despotis
mo militar; :Y por la primera vez e~ los anales de la 
historia, los soberanos condujeron los pueblos a la lid 
a favor de la independencia y libertad. 

Estas ideas tan gratas al hombre racional han ido 
poco a poco desarrollándose con el tiempo y preparan~ 
do la actual época de sistemas constitucionales. Este 
es ahora el voto general de la Europa, ·y por más que se 
empeñen en contrariado esos mismos imposto~es y vi~ 
les tiranos que han reemplazado al gran Napoleón, 
triunfará la augusta causa de la libertad constitucional. 
No hay que dudarlo, la victoria es cierta, a pesar de la · 
continua y diaria lucha que existe entre la ignorancia y 
el saber, la superstición y la réligión, las ·tinieblas y la 
luz, la arbitrariedad y la ley, el capricho y la justicia. 
Las leyes constitucionales son las verdaderas bases de · 
la augusta Y" respetable libertad: acostumbratlos los 
pueblos del mundo al.sistema representativo, darán pa
sos agigantados en la carrera de su felicidad. Generali~ 
zada la instrucción pública por medio de las escuelas 
lancasterianas, y multiplicados los conocimientos ele~ 
mentales de las ciencias exactas, de la agricultura, del 
comercio y de la economía política, habrá verdadera 
ilustración en las últimas clases de la sociedad. Dispues~ 
tos ya los hombres en general a hacer uso de su razón; 
interesados los mismos europeos en averiguar y censu~ 
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rar los gastos qe sus gobiernos; desl'~oso~ de ahorrar en 
lo posible el fruto de sus afanes y duro trabajo, llegarán 
a comprender que es un absurdo que el pueblo viva de 
ayunos y privaciones, para dar ur.a renta de 2, 3 o 4 mi~ 
llones de duros a los pretendidos legítimos reyes cons
titucionales, como el de Francia, el de Inglaterra y el 
de España . Compararán los excesivos gastos de estas 
monarquías constitucionales con la admirable econo:. 
mía del gobierno arpericano; verán prácticamente que 
para gobernar grandes naciones no se necesitan ni fa
milias privilegiadas, ni coronas, ni cruces, ni títulos, ni 
plaga de cortesanos; que basta sólo un jefe del poder 
ejecutivo, un presidente como el de los Estados Unidos 
con 25.000 .duros de renta. Comprenderán, en fin, que 
el gobierno más perfecto es el americano, el único en 
donde el hombre goza de las mayores ventajas de la 
sociedad, con el menor gravamen· posible; y como la 
especie humana tiene una natural tendencia hacia su 
perfecCión, llegará la época en que todos aspiren a mu
dar· sus monarquías constitucionales en gobiernos ame
ricanos; como hoy están aspirando y mudando sus tro~ 
nos despóticos en monarquías con~stitucionales. 

Si esta es la verdadera marcha del siglo y del en~ 
tendimiento humano, si la Europa va aligeran'do sus 
cadenas, y sólo aspira a soltar la pesada carga de. sus 
reyes, y a la adopción del sistema económico del go
bierno americano, ¿no sería el colmo de la estupidez 
que tratándose ahora entre nosotros, de formar un bu en 
gobierno, nos desentendiésemos de este admirable mo~ 
delo, y nos obstinásemos en preferir las bárbaras, ri
dículas y mohosas instituciones de la apolillada Euro~ 
pa? ¿No sería un delito atroz, contra la patria, ahogar 
en la misma cuna de la independencia a la naciente li
bertad, adoptando entre nosotros las góticas formas del 
realismo? ¿No mereceríamos ser el objeto de la execra
ción universal, si atajásemos los progresos de la civi- · 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



10 ---- VIC.ENTE ROCAFUERTE: 

v lización humana, prefiriendo el falso brille de una mez
quina corona imperial, a la_s sublimes instituciones que 
ha dejado Franklin, Hancock, Hamilton y esa serie de 
grandes hombres, cuya sabiduría admira y admirará 
siempre el mundo? Sí, amados paisanos míos, seremos 
justamente odiados y despreciados de las generaciones 
futuras, si no tenemos bastante virtud para sofocar 
nuestras pasiones, abolir la empleomanía, y ha:cer a la 
patria el noble sacrificio de nuestros intereses y vida; si 
caretemos de la suficiente ilustración para vencer y 
conquistar los obstáculos y trabas que opone el enve
jecido despotismo, el hábito arraigado del servilismo, y 
la práctica de la superstición; si nos falta la competen
te habilidad para trasladar a nuestros chmas, y hacer 
prosperar en nuestro suelo la delicada planta de la li
bertad, que sólo se encuentra a la sombra de los laure
les- y cipreses que · cubren la tumba del inmor'tal 
Washington. Pero ya me parece estar oyendo al Egoísmo 
que disfrazado eón el título de conde, marqués, obispo, 
canónigo o regente, dice con torio de oráculo: ·que 
esas teorías son muy hermosas en el papel; que 
sólo pueden hallar aplicación en una nacwn tan 
apática como la de Norte América, preparada de an
temano por la sabia Constitución inglesa; que son to
talmente' impracticables en un pueblo esencialmente 
religioso como el nuestro, acostumbrado a las máximas 
del poder absoluto de Roma y de Madrid: que el mismo 
Salón dijo a los atenienses que no les daba las mejores 
leyes, sino las más adecuadas a su carácter y circuns- · 
tancias: que nuestra posición política, nuestra pobla-, 
ción heterogénea, y nuestra ignorancia no admiten más 
forma de gobierno que la monárquica, cuya excelencia 
está comprobada por la experiencia de los siglos, y por 
la felicidad de nuestros antepasados. 

Inútil es refutar estos ridículos sofismas, de que· 
se vale la astuta ambición para engañar a los incautos; 
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pues el problema está ya resuelto a favor del gobierno 
popular. Los defensores ael poder monárquico han 
perdido su causa en el tribunal de la razón, desde ah~
ra cincuenta años que el Genio de la independencia 
nos está señalando la Constitución de los Estados Uni
dos como la unica esperanza de los puéblos oprimidos, 
como el único fanal que indica al hombre el rumbo de 
su felicidad. Este es el verdadero resultado de la ilus
tración del siglo pasado. e Y cómo podía quedarse 
atrás la ciencia de la legislación en medio de los porten
tosos pr9gresos que han hecho todos los con~cimi~ntos 
humanos? ¿Cómo podían los falsos fundamentos de la 
monarquía dejar de vacilar al examen riguroso de ese 
admirable espíritu analítico del día, que ha llegado a 
descomponer el aire, el agua y la tierra, y a extender 
tan maravillosamente los límites de todas las ciencias? 

· Convendremos que en aquellos remotos tiempos de cra
sa ignorancia, en que se titulaba doctor el que sabía de- · 
letrear, en la época aristotélica de los cuatro elemen
tos de la naturaleza, cuando los hombres creían en bru
jas, y por caridad encendían las hogueras del Santo
Oficio, pudieron ser las monarquías de alguna utilidad. 
Era entonces menos gravoso al pueblo tener un amo 
con el nombre de rey, que estar expues.to a las vejacio
nes de una cuadrilla de salteadores, que con el _título 
de condes y barones, se creían autorizados para come
ter toda especie de crímenes. , Era ciertamente menor 
mal sujetp_rse más bien a un rey que a los caprichos de 
una insolente y despótica nobleza. En aquellos siglos 
de error y de tinieblas fué la monarquía tan útil, como 
lo es .la luna en ·la oscuridad de la noche; pero así como 
esta reina del cielo va perdiendo su esplendor y brillo 
a medida que va creciendo el crepúsculo de la mañana, 
hasta que envuelta. en los fulgentes rayos del sol, se 
eclipsa y desaparece del firmamento, así las monarquías 
han ido decayendo a medida que la luz de la civiliza- · 
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ción ha ido adelantando al hombre en el conocimiento 
de su naturaleza física y .moral. La antorcha de la filo~ 
sofía, a mánera del astro brillante del día, ha estado 

. gradualmente disipando la negra y densa atmósfera 
que rodeaba a los tronos, hasta poner en clara luz los 
podridos cimientos en que se apoyan: sólo deben su 
.frágil existencia al peso de la costumbre, y al hábito en~ 
vejecido del servilismo: se sostienen todavía, como esos 
antidiluvianos árboles de las impenetrables selvas de 
nuestra América, que teniendo sus raíces desprendidas 
ya de la tierra, sólo quedan adheridos o pegados al sue~ 
lo por el grave peso de su tronco, y el equilibrio de su 
añosa copa; dispuestos a caer al impulso del primer hu~ 
racán que los empuje. _ 

Sesenta años há, cuando nuestros hermanos los 
valientes hijos de Boston levantaron el· grito contra la 
tir9-nía británica, como nosotros lo hemos alzado ahora 
contra· el despotismo peninsular, todos los sabios y pa~ 
triotas se dedicaron a probar las fatales consecuencias 
del gobierno monárquico, 'y predispusieron al pueblo a 
rechazarlo de su suelo, admitiendo únicamente en su 
nuevo sistema político aquellas bases fundamentales 
que están de acuerdo con la razón de todos los siglos, 
y las luces de la sana filosofía. En escritos elocuentísi~ 
mos manífestaron los vicios radicales de la Constitu~ 
ción inglesa; y probaron hasta la última evidencia que 
la misma monarquía británica, conocida por la menos 
mala en los anales de la historia, era sinembargo un 
monstruoso sistema de gobierno. El inglés Tomás Pai~ 
ne en su famosa obra del Sentido Común, contribuyó 
más que nadie a arrancar el cetro despótico de las ma
nos del realismo: el intrépido americano lo rompt.Ó, y 
destrozó las cintas y demás insignias de la monarquía, 
para que nunca se volviera a restablecer en esta preciosa· 
parte del globo, destinada por la naturaleza a ser la re~ 
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generadora de la libertad, la promotora de la virtud, y 
el asilo de la felicidad. 

Como en las circunstancias en que nos hallamos 
puede esta obra: ser de alguna utilidad, la publico con 
el único objeto él.e extender la esfera de las verdades 
que nos importa .conocer, y que pueden contribuír a la 
formación de un gobierno verdaderamente libre. Estas 
teorías que parecieron tan ilusorias, tan erróneas, y tan 
arriesgadas, cuando se publicaron, han recibido ya la 
sanción del tiempo, y han pasado por el criso,l de medio 
siglo de experiencia. A su sombra ha prosper'ado el na~ 
ciente pueblo americano, y ha dado pasos ta; agiganta~ 
dos en la carrera de la civilización, que sólo ha necesita~ 
do de 45 años de tiempo para elevarse al primer rango 
de las naciones. Los prodigios de esta moderna combina
ción politica, y toda la magia del sistema de libertad 
aplicado al gobierno de los hombres, se halla perfecta~ 
mente explicado en el discurso que acaba ·de pronunciar 
en Washington el ministro de Estado Mr. Juan Quincy 
Adams, en celebración del memorable 4 de julio de 
1776, que sirve de época a la gloriosa independencia. 
Este discurso me ha parecido tan elegante, tan persua~ 
sivo, tan enérgico, tan político, y tan lleno de sabidu
ría, de moralidad y filosofía, que no he podido resistir 
al placer de traducirlo: no para haceros conocer las 
opiniones de los verdaderos sabios del mundo, que nun
ca habéis ignorado, sino para generalizar ideas que se
rán en lo sucesivo de la· mayor trascendencia, y vulga
rizar verdades mucho más útiles de lo que parecen a 
primera vista.. Al paso que el autor defiende con argu
mentos victoriosos la augusta causa de nuestra justa y 
santa independencia, establece los principios de la li
bertad, los medios de conservarla, la facilidad de esta
blecerla el} América, y la dificultad de conseguirla en 
Europa . Casi todos sus raciocinios se pueden aplicar a 
nuestraf! circunstancias a pesar de los obstáculos de ·. 
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nuestra pretendida' ignorancia, de nuestra variada po
blación, de nuestra aparente miseria, y de la serie de 
males que tanto abultan los enemigos de nuestra rege
neraciOn. El autor reúne todos lqs requisitos que se 
pueden exigir, para ser citado como -autoridad irrecu
sable: baste saber que es hijo del famoso presidente 
Adams, que es uno de los mas célebres doctores de la 
Universidad de Cambridge, que ha sido un embajador . 
admirado en Europa por su sagacidad diplomática, y 
que se ha elevado al rango de primer ministro de su na
ción, por sus talentos superi,ores y eminente virtud; no 
puede por consiguiente la malevolencié' o la preocupa
ción recusar a este ilustre defensor de la libertad, ale
gando que sus opiniones no pueden inspirar confianza, 
pues es un plebeyo, un ignorant.e sin estudios, un irre
ligioso por moda, un jacobino por ambición, o un intri
gante pretend_iente. Es todo lo contrario, es un' verda
dero sabio, un virtuoso e ilustre patriota, que en el ca-

. pitolio de Washington, digno templo de la independen
cia, tributa· a la sublime libertad un homenaje más puro, 
más noble y desinteresado que el que pudiera rendirle 
Cicerón en el' capitolio de Roma, o Demóstenes en el 
Partenón. de Atenas . 

Amados paisanos míos, creería faltar al, deber de 
un verdadero patriota, si dejara de insertar, la farriosa 
declaración de la independencia. americana . Sería tam
bién una omisión, si viviendo en estos países, en donde 
no hay ni· palacios, ni músicas militares, ni tropas, ni 
signo exterior de poder, y en donde, sin embargo se go- · 
za de una perfecta paz, y se observa un orden tan invi
sible y un gobierno tan admirable como el del cielo; si 
dejara, digo, de exhortaros a imitar en lo posible tan 
excelente constitución. Si deseáis verla, podréis satis
facer vuestra curiosidad, leyéndola al fin de esta obra. 

La provincia de Guayaquil por su situación. geo
gráfica, por la feracidad de su suelo, por la r~queza de 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



IDEAS NECESARIAS -·--- 15 

sus producciones, por la actividad de su industria, por 
la variedad de sus maderas, y por la abundancia de sus 
aguas, y facilidad de transportes y conducciones, está 
destinada por la naturaleza a ser el centro mercantil de 
la costa occidental de la América. Sus puertos, princi
palmente el de la capital, ofrecen abrigo cómodo y se- · 
guro a toda clase de barcos, hasta fragatas de guerra, 
teníen<:lo la ventaja de poseer el mejor astillero del mar 
Pacífico. Sus verdaderas . minas están en el cultivp de 
la tierra, y en el fomento del comercio; pero COIT)O éste 
no prospera sino a la sombra de la libertad polític~, nin
guna parte del globo reclama más imperiosamente que 
.la nuestra, la imitación del espíritu liberal de los Esta
dos Unidos. El espíritu mercantil es enemigo de privi
legios, de monopolios, de compañías reales, y de rea
lismo. El comercio. es el compañero inseparable de la 
libertad y de Ia riqueza nacional; sólo puede existir ba
jo los auspicios de los gobiernos liberales, como lo com
prueba la historia mercantil de la Holanda, de las· ciu
dades Anseáticas, de los Estados Unidos, de la lnglate- . 
rra, y de las repúblicas de Génova y Venecia. La liber
tad no existe tampoco sin la tolerancia, sin aquella na
tural inclinación a perdonar las flaquezas de nuestro' 
prójimo, sin aquella necesaria indulgencia para vivir 
y tratar con individuos de opiniones diferentes y aun 
opuestas a las· nuestras. r No sería una injusticia indig
pa de hombres independientes el intentar perseguir y 
desterrar de nuestro suelo a los españoles, por la única 
razón de haber nacido en la península? ¿Qué culpa tie
nen estos desgraciados de que el gobierno haya sido 

.. cruel, opresor, despótico y tirano? ¿Por ventura lo han 
tenido mejor en la península? ¿No han sido también 
ellos víctimas del favoritismo, de unos reyes imbécil.::s. 
de una corte prostituída, y de una sanguinaria inquisi
·ción? ¿Qué crimen, pues, han cometido para merecer 
nuestrO odio, y ser obj~to de nuestra persecución? ¿Es 
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porque son opuestos a la causa de nuestra independen-· 
cia? Es muy natural que lo sean, como lo somos noso·· 
tros a todo gobierno español. Este · sentimiento tan 
contrario a nuestros intereses, lejos de degradarlos les 
hace honor, pues está fundado en la misma naturaleza, 
que liga aun sus simpatías al país de su nacimiento, y 
no pueden sin dolor ver menguar los recursos de su pa
tria, así como nosotros no podríamos ·sin la más acerva 
pena ver malogradas nuestras futuras . é'speranzas de 
independencia, gloria y libertad. Meditad bien, paisa
nos míos, lo que dice Mr . Quincy Adams sobre las 
simpatías, y hallaréis suficientes razones para ser indul
gentes con los peninsulares, para considerarlos como
amigos en la paz, enemigos en la guerra . Abracemos 
como a hermanos a aquellos que siendo casados y arrai
gados en nuestro suelo, hayan reconocido nuestra in
dependencia, y fieles a sus promesas, observen exacta
mente nuestras leyes . Ofrezcamos libertad, seguridad 
y protección a todos los que quieran gozar de las ven~ 
tajas de nuestro nuevo sistema. Nuestro magnánimo ge
nio de independencia debe convidar con la oliva de la 

· . pai a todos los habitantes de la antigua Iberia, al paso 
que desenvainando el vengador acero debe jurar odio 
eterno a toda dependencia de la antigua España, perse
cución atroz a ·los agentes de la tiranía ultramarina, y 
guerra a muerte, a sangre y fuego a todo despotismo 
peninsular, europeo o americano . 

Habré lpgrado mi objeto, si esta pequeña obra, que 
. no tiene ningún mérito como producción literaria, con
tribuye a generalizar entre nosotros el espíritu de líber., 
tad y tolerancia, que resulta de las sabias opiniones de · 
los. héroes y grandes hombres de Norte América. Siga
mos sus huellas, y pronto fijaremos entre nosotros la 
paz, la abundancia, la industria, las ciencias y las artes. 
Qué yo os vea, oh márgenes risueñas del undoso Gua
yaquil, gozando de una parte siquiera de todos estos 
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bienes que os debe ofrecer el sublime sistema de liber~ 
tad política y tolerancia evangélica; y ciérrense enho~ 
rabuena para siempre mis ojos: mis votos se habrán 
cumplido, será feliz mi patria . 

Vicente Rocafuerte. 

2 - Ideas Necesarias 
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SENTIDO COMUN 

DEL ORIGEN Y DESIGNIO . DEL GOBIERNO EN 

GENERAL, CON UNAS BREVES OBSERVACIONES 

SOBRE LA CONSTITUCION iNGLESA. 

Algunos escritores han confundido de tal modo, 
la sociedad con el gobierno, que hacen muy poca o ca
tli ninguna distinción entre ambas cosas, cuando no· 
nolamente son diferentes entre sí, sino que tienen tam
bién distinto origen. La sociedad es el resultado de 
nuestras necesidades, y el gobierno el de nuestras ini~ 
quidades: la primera promueve nuestra felicidad posi
tivamente, uniendo nuestras afecciones, y el segundo· 
negativamente, restringiendo nuestros vicios: la una 
uctiva el trato de los hombres,. el otro crea las distin
•~iones: aquella es un protector, "y éste un azote de la 
l1umanidad. 

La ;ociedad en todos casos ofrece ventajas, al pa
no que el gobierno siendo un mal necesario en su me
jor estado, en su estado peor es intolerable; porque 
cuando nosotros sufrimos o estamos expuestos por 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



20 ---- VICENTE ROCAFUERTE 

causa del gobierno, a las mismas miserias que podía
mos experimentar sin él, nuestras calamidades se au
mentan con la reflexión de que hemos. causado nues
tros padecimientos, por los mismos medios con que 
pretendíamos evitarlos. El ·gobierno es como el vesti
do, la divisa de la inocencia perdida ; los palacios de los 
reyes están edificados sobre las ruinas del paraíso. Si 
el hombre obedeciera uniformemente los impulsos de 
]a recta conciencia, no necesitaría de otro legislador; 
pero no siendo esto así,. le es necesario sacrificar una 
parte de su propiedad para proveer a la seguridad y 
protección de las otras, siguiendo el dictamen de la 
prudencia, que le aconseja en este caso escdger de dos 
males el menor. Por tanto, siendo la seguridad el ver-

. dadero objeto y fin de los gobiernos, es consecuencia 
clara que será preferible a todas, aquella forma de go
bierno que pueda garantimos tan inapreciable bien,. 
con el menor gravamen posible. " · 

Para adquirir una clara y exacta idea del objeto 
del gobierno, supongamos -un pequeño número de per
sonas establecidas en un lugar apartado y desprendi
do del resto de la tierra; ellas representarán entonces 
a los primeros pobladores de un país, o del mundo. En 
este estado?de natural libertad, la sociedad será su pri
mer pensamiento; mil motivos inducirán a ello: las 
fuerzas de un hombre son tan desiguales a sus necesi
dades, y su espíritu tan incapaz de una perpetua sole
dad, que muy pronto se verá obligado a. solicitar la 
asistencia y ayuda de otro que recíprocamente necesi
tará lo mismo de él; . en igualdad de circunstancias. 
Cuatro o cinco individuos así reunidos podrán edificar 
una mediana choza en medio de un desierto; pero un 
hombre solo emplearía casi toda su vida en esta fae
na: cuando éste ya hubiese cortado la madera, no po
dría levantarla.._ ni transportar-la a su antojo; el ham
bre entretanto le obligaría a dejar su trabajb, y a sus di-

. ' 
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versas necesidades le llamarían a diferentes tareas. L-1s 
c~nfermcdades y las desgracias serían para él todas 
1110rtales; porque aunque ni unas ni otras fuesen gra
ves en realidad,· le inhabilitarían con todo para vivir, 
y le reducirían a un estado, que más bien se puede Ha-· 
mar de muerte que de vida. 

La necesidad, pues, reuniría en sociedad a estos 
primeros pobladores, los que permaneciendo siempre 
fieles a la virtud iY a la justicia, vivirían felices sin el 
apoyo del gobierno, haciendo inútiles las obligaciones 
de la ley. Pero como la perfección sól~ se encuentra 
en el cielo, y los hombres son tan propensos al vicio; 
resultaría inevitablemente que a medida que fuesen su
perando las dificultades de la naturaleza, objeto de su 
unión, se irían desentendi~ndo de sus deberes, y rela-' 
jaudo los vínculos de recíproca benevolencia, hasta ha
llarse en la . necesidad de establecer una forma de go
bierno, que supliese el defecto de virtudes morales. 

Un árbol les serviría de casa consistorial, bajo cu-· 
yas ramas podría juntarse la población entera para de-
lilJerar sobre los asuntos públicos. Es más que proba
IJ!e que sus primeras leyes tuviesen solamente el títu
lo de reglamentos, y que ·la única pena de su infracción 
Hería la del descrédito públic(). En este primer parla
mento todos los hombres tendrían asiento por derecho 
natural. 

Pero a medida que la sociedad fuese prosperan
do, los negocios públicos se irían aumentando igual
mente: los miembros de la comunidad se separarían 
con el aumento de la población; y la distancia sería un 
obstáculo para que· en todas circunstancias se juntet
scn todos ellos como al principio, cuando su número 
era más pequeño, sus habitq.ciones más vecinas y sus 
uegocios públicos de corta entidad. Entonces se cono
cería la ventaja Je consentir en que la parte legislati
va fuese dirigida por un número de individuos estogi-
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dos en todo el cuerpo, los cuales tuviesen el mismo in~ 
terés que los restantes, 'y obrasen del mismo modo que 
obraría el cuerpo todo, si estuviese presente. Conti~ 
nuando el aumento de la poplación, sería necesario au~ 
mentar también el número de representantes,· y para 
bien atender al interés de cada parte de la comunidad, 
se haría indispensable dividir el todo en partes propor~ 

" cionales, encomendando a cada representante su nú~ 
mero competente: la prudencia indicaría igualmente 
la necesidad de hacer frecuentes elecciones, a fin de 
que los elegidos nunca pudiesen tener un interés dife~ 
.rente del de los electores; pues de este modo, pudien~ 
do aquellos volv~r a entrar en la clase de éstos, serían 
fieles al público por la imposibilidad de perpetuarse en 
el mando; y como esta frecuente permuta debe esta~ 
blecer un interés igual entre todas las partes de la co~ 
munidad, éstas se sostendrían mutua y recíprocamen~ 
te unidas. En esta unión es, pues, en lo que consi~te 
.'la fuerza de un gobierno y la felicidad c;le los goberna~ 
dos, no en el detestable nombre de rey. 

Hé aquí el origen y nacimiento del gobierno, que 
sólo es necesario en el mundo a falta de virtudes mora~ 
les; su"lobjeto y fin es la libertad y seguridad; y estos 
principios de justicia, dictados por la naturaleza y con~ 
firmados por la razón, serán eternos, por más que una 
brillante y pomposa apariencia deslumbre un momen~ 
to nuestros ojos, por más que la armonía lisonjee nues~ 
tro oído, que las preocupaciones extravíen nuestra vo~ 
}untad, y el interés particular ofusque nuestro entendí~ 
miento. 

De un principio natural incontrovertible deduzc~ 
yo mi idea acerca del gobierno, y es: que la máquina 
más sencilla es la que está menos expuesta a descom~ 
ponerse, y la que, una vez descompuesta, se repara con 
mayor facilidad: guíado por esta máxima, haré unas 
.breves observaciones sobre la famosa y decant8.da 
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constitución inglesa. Convengamos \m que fué buena, 
respecto a los tiempos de tinieblas y esclavitud en que 
.se formó; porque cuando el mundo todo gemía agobia~ 
do bajo el peso de la tiranía, la me~or mudanza hacia 
el bien era dar un paso a la libertad; pero es fácil de~ 
mostrar que esta constitución es imperfecta, sujeta a 
convulsiones, e incapaz de producir lo que parece pro~ 
meter. 

Los gobiernos absolutos (aunque son una ver~ 
güenza de la naturaleza humana) ~ienen en sí la venta~ 
ja de ser sencillos; si el pueblo sufre, conoce bien la 
raíz de donde dimana su pena, y no está expuesto a 
confundirse y perderse ~n la variedad de causas y de 
remedios. Pero la constitución de Inglaterra está tan 
extremadamente complicada, que la nación puede su~ 
.frir por muchos años, sin poder descubrir en que parte 
.está el mal que le aqueja:; unos dirán aquí, y otros acu'
llá, y cada médico político recetará un emplasto dife
rente. 

Y o bien conozco cuan difícil es desterrar las preo~ 
cupaciones locales y arraigadas; con todo; si examina~ 
mos las partes de que se compone la constitución ingle~ 
sa, hallaremos que sus cimientos son los escombros de 
dos antiguas tiranías, y que sólo está compuesta de re~ 
.tazos, o enmendada con algunas formas republicanas. 
Primero: los restos de una monarquía tiránica en la 
persona del Rey . Segundo: los restos de una monar~ 
quía aristocrática en las de los Pares. Tercero: las nue~ 
vas partes republicanas en las personas de la cámara de 
los Comunes, de cuya virtud pende la libertad de lngla~ 
terra . Las dos primeras por ser hereditarias son inde~ 
pendientes del pueblo; por cuya razón y en sentido 
.constitucional, no contribuyen en nada a la felicidad 
del Estado. 

Decir que la constitución inglesa es una unión de 
.tres poderes, que se reprimen uno a otro, es una farsa, 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



24 ---- VICENTE ROCAFU»RTE 

es cometer un círculo vicioso de ideas ·contradictorias. 
Decir que la cámara de los Comunes coarta la facultad 
del rey, es suponer dos cosas. Primero: que no se de~ 
be fiar absolutamente del rey, sin recelar el abuso de 
su autoridad,. y que el deseo vehemente de un poder 
absoluto es la enfermedad natural de la Monarquía. 
Segunda: que la cámara de los Comunes, teniendo por 
objeto poner límites al poder absoluto, se considera o 
más sabia, o más digna de la confianza que la corona. 
Pero como la misma constitución que da a la cámara 
de los Comunes el poder de coartar la facultades del 
rey, negándole los auxilios que necesite, concede des~ 
pués a éste otro poder para coartar a la cámara de los 
Comunes, autorizándole para rechazar sus proyectos de 
'ley, se supone segunda vez que el rey es más sabio que 
aquellos a quienes antes se. suponía más sabios que él: 
qué absurdo! ! ! · 

Hay cosas suniamente ridículas en la composición 
de la Monarquía: primero, se excluye a un hombre de 
los medios de instruírst en general, y en particular de 
los de informarse de asuntos en que debe deliberar; 
con todo se le autoriza para fallar en materias que re~ 
quieren la mayor sabiduría: el estado de un rey lo se,
para del mundo, y sin embargo, los negocios de un rey 
exigen que él. conozca perfectamente a los hombres; 
por lo cual oponiéndose singularmente ·las diferentes 
acciones de su vida, y distinguiéndose unas a otras, se 
prueba que su carácter es absurdo e inútil. · 

Algunos escritores han explicado la constitución 
inglesa del modo siguiente: el rey, dicen ellos, es uno, 
y el pueblo .es otro: los Pares forman una cámara a fa~ 
vor del primero, y los Comunes otra a favor del segun~ 
do; pero esto mismo prueba que el gobierno tiene todas 
h1s distinciones de una casa dividida interiomente; y 
aunque estas expresiones parezcan agradables al oído, 
en vano se pretendería desentrañarles el sentido por 
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un análisis exacto de las complicadas ideas que contie~ 
nen; porque dicho análisis incluye una previa cues~ 
tión, a saber: ¿Cómo pudo el rey obtener un poder, que 
el pueblo teme cdnfiar, y que siempre está obligado a 
coartar? Un poder semejante no puede ser el don de 
un pueblo sabio, ni tampo¿o lo puede ser de Dios, sien~ 
do un poder que necesita de restricciones; con todo, la 
constitución lo·- concede y. supone existir semejante 
poder. 

Pero como este poder tiene unas fuerzas superio~ 
res a las que su objeto necesita, los medios que emplea 
para conseguirlo son desproporcionados y por conse~ 
cuencia inútiles; la siguiente comparación aclarará más 
la materia. Puestas en movimiento todas . las ruedas 
de una máquina a impulsos de otra, en quien resida la 
fuerza motriz; aunque alguna o algunas de aquellas 
pueda estorbar, o como es la palabra, coartar la rapidez 
del movimiento de ésta, mientras no puedan detenerla, 
sus esfuerzos serán infructuosos;. el primer po_der que 
se mueva segúirá al fin su curso, y lo que pierda en ve~ 
locidad lo ganará en tiempo. Y como el peso mayor ha~ 
ce siempre subir al menor, resta pues, conocer a que 
individuo concede la constitución inglesa este mayor 
peso o este poder; porque éste será el que gobernará al 
fin. 

Es claro que la corona es esta parte opresiva en 
la constitución inglesa, y también es evidente que tie~ 
ne el mayor influjo y· trascendental consecuencia, por 
:-¡er la única distribuidora de gracias, empleos y pensio~ 
nes; pues aunque los ingleses fueron bastante sabios 
para cerrar la puerta a la monarquía absoluta, _fueron al 
mismo tiempo bastante locos para entregar la llave a 
la Corona. . 

La preocupación de los ingleses a favor de su go~ 
bierno, por el Rey, Lores y Comunes nace más bien de 
un orgullo nacional, que de la ilustrada razón. Los in~ 
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dividuos gozan sin duda de mayor seguridad en lngla~ 
terra que en ningún otro país; pero ·la voluntad del Rey 
es una ley tan suprema en la Gran Bretaña como en 
Francia; con esta diferencia, que en vez de manar di~ 
rectamente de su boca, es anunciada al pueblo bajo la 
formidable forma de un decreto del Parlamento. La 
desgraciada suerte de Carlos 1 ha hecho reyes más su~ 
tiles; pero no más justos. 

\ Dejando, pues, a un lado todo el orgullo y preo~ 
cupación nacional a favor del sistema inglés, la pura 
verdad es, que si la corona no es tan oprevisa en lngla~ 
terra como en Francia, se debe a la constitución indi~ 
vidual de aquellos naturales, ~ás bien que a la de su 
·gobierno. . 

Es indispensable en este tiempo hacer un análisis 
de los errores constitucionales en la forma del gobier~ 
no inglés'; porque así como nosotros nunca estamos en 

,aptitud de hacer justicia a otros, mientras continuamos 
bajo el influjo de un partido dominante;, así también 

. somos incapaces de hacérnosla a nosotros mismos, 
mientras estamos dominados de una ciega pasión: y 
a~í, también, como un h~mbre aficionado a mujeres 
prostituídas es incapaz de conocer la felicidad que pro~ 
.mete una esposa virtuosa; así una preocupación a fa~ 
vor de la" constitución podrida de un gobierno, nos in~ 
habilita para distinguir y juzgar el mérito de otra bue~ 
.na. 

De la monarquía y sucesión ·hereditaria 

Siendo el género humano originalmente igual en 
el orden de creación, la igualdad pudo solamente ser 
de~truída por algunas circunstancias subsecuentes; las 
distinciones de rico y pobre pueden muy bien existir, 
sin recurrir a los duros y disonantes nombres de opre~ 
sión y avaricia. La opresión es muchas veces la canse~ 
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cuencia de la riqueza; pero rara o ninguna vez los meA 
dios de ellq; y aunque la avaricia ·preserve al hombre 
del estado de mendicidad, también le infunde, casi geA 
neralmente, demasiado temor para poder enriquecer. 

Pero hay .una distinción tan enorme entre los 
hombres, que no se puede justificar ni con razones saA 
cadas de la paturaleza, ni de la religión; ésta es la que 
se nota entre reyes y vasallos: y es cosa muy digna de 
nuestra atención, inquirir como vino al mundo una raA 
za tan superior a los demás hombres, y tan privilegiada, 
que parece ser ·de muy diferente especie; y también 
nos toca indagar si estos semidioses son más bien útiA 
les que perjudiciales a la felicidad del género humano. 

En los tiempos primitivos del mundo, según la 
cronología de la Sagrada Escritura, no había reyes, 
y por consiguiente tampoco había guerras: el orgullo 
de los reyes ha sumergido a la especie humana en un 
abismo de tinieblas y confusión . La Holanda sin rey 
ha gozado más paz en este último siglo que ningún otro 
gobierno monárquico de la Europa. La antigüedad nos 
presenta a los patriarcas gozando en los campos de una 
felicidad pu;a, que de,saparece cuando ll~gamos a la 
historia de la monarquía judaica. 

El g.obierno de reyes fué primeramente introducido 
en el mundo por los paganos, a cuya imitación lo adopA 
taron los hijos de Israel: ha sido esta la invención má5 
feliz del diablo para promover la idolatría . Los pagaA 
nos tributaban honores divinos a sus difuntos reyes, y 
el mundo crist'iano ha perfeccionado el plan de esclaA 
vitud, divinizando en vida a los s,uyos. ¡Cuán impío es 
el título de Sacra Real Majestad aplicado a un insecto, 
que en medio de su esplendor se está deshaciendo en 
polvo! · · 

En la teoríá de la igualdad de derechos no se puede 
justificar la elevación de un hombre a un grado tan su~ 
penor a los . demás, ni tampoco puede defenderse con 

/ 
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la autoridad de la Escritura; porque la voluntad del 
Todopoderoso desaprueba el gobierno de los reyes, co~ 
mo consta del profeta Samuel y de Gedeón: Todas las 
sentencias de la Sagrada Escritura contra lo~ reyes han 
sido maliciosamente interpretadas a favor de los go~ 
biernos monárquicos; y esto debe fijar 'la atención de 
los países, cuyo gobierno esté todavía por forma"rse. 
Darr al Césarr lo que es del César, es el texto de la Sa~ 
grada Escritura que más se repite en las cortes, y éste 
no es muy favorable al gobierno monárquico; porque 
los judíos, cuando obtuvieron esta respuesta, estaban 
sin r~y, y solamente sujetos al pueblo romano, gober~ 
nado entonces por una república que había jurado odio 
eterno a los reyes desde la expulsión de los T arquinos. 

Según la cronología de Moisés, los judíos vinieron 
a pedir un rey, cerca de tres mil años después de la· 
creación . Hasta entonces su forma de gobierno (ex~ 
cepto en los casos extraordinarios, en que· intervenía 
el Altísimo) era una especie de república administrada 
por un juez y los ancianos de las tribus: ellos no tenían 
reyes, y se reputaba. un crimen reconocer bajo este tí~ 
tulo a otro que al Señor de los Ejércitos; así cuando se 
reflexiona sobre el homenaje idólatra que se tributa a 
las personas de los reyes, no es de extrañ.ar que el T o
dopoderoso,. siempre celoso de sus honores, desapruebe 
una forma de gobierno, que con tanta impiedad usurpa, 
las prerrogativas de la Divinidad. 

La monarquía se considera en la escritura como 
uno d~ aquellos pecados de los judíos, por. el cual se de
claró contra ellos una maldición reservada:· la historia 
de este hecho es digna de toda atención . 

Estando los hijos de Israel oprirnidos,por los ma~ 
dianitas, marcharon contra ellos con un pequeño ejér
cito bajo el mando de Gedeón, y la victoria, por inter
posición del Altísimo, se declaró a su favor. Los ju~ 
díos orgullosos del triunfo, y atribuyéndolo a los talen-
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tos de Gedeón,. intentaron hacerlo r~y diciéndole: go
bierna sobre nosotros~ tú y tus hijos, y los hijos de tus 
hijos. Este fué el mayor absurdo; no solamente le ofre~ 
cieron uh reino, sino también un reino. hereditario. Pe~ 
ro Gedeón con una piedad propia de su alma respon~ 
dió: yo no gobernaré sobre vosotros, ni mis hijos tam· 
poco gobernarán sobre·vosotros, EL SEÑOR GOBER~ 
NARA SOBRE/ VOSOTROS: estas palabras no nece~ 
si tan de más explicación. Gedeón no rehusa el honor; 
pero niega en ellos el derecho de dárselo; y lejos de tri~ 
butarles expresivas acciones de gracias, les reprende en 
el estilo·. sublime de un profeta,· su desafecto e ingrati~ 
tud a su legítimo soberano el Rey de los cielos . 

Ciento treinta años de~pués . incurrieron segunda 
vez en el mismo error. No se puede concebir la extre~ 
macla inclinación de los judíos a las costumbres idóla~ 
t'ras de los paganos : tomando una vez por pretexto la 
mala conducta.de los hijos de Samuel, que estaban en~ 
cargados de algunos negocios seglares, fueron a casa de 
aquel venerable profeta, y comenzaron a deci~le a gri~ 
tos: bien ves ( :(-.) que eres ya viejo, y que tus hijos no 
andan en tus caminos .i establécenos un rey que nos juz
gue, como lo tienen también todas las naciones. Y noso~ 
tros obse'rvaremos aquí de paso que sus razones eran 
malas, en cuanto a que ellos pudiesen ser como las otras 
naciones, es decir, como los pagartos; cuando por el 
contrario su verdadera gloria consistía en parecerse a 
ellos lo menos posible . Desagradó a Samuel este ra
zonamiEmto; porque habían dicho: danos un rey que 
nos juzgue. Y Samuel hizo oración al Señor - Y el 
Señor dijo a Samuel: oye la voz del pueblo en todo 
lo que te dicen; porque no te han desechado a ''tí, sino 
a mi; para que no reine sobre ellos.- Conforme a to· 

·(*) Es o ·lo ·l·etro ·lo versión .castel·lono del limo. Sr. D. Felipe Scío 
de Son· Migue<!, dedicado al .Príncipe de Asturi<Js €n 1807. 
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das las obras que han hecho desde el día que los saqué 
de Egipto hasta este día, como me dejaron a mí y sir
vieron a dioses ajenos, así lo hacen también contigo.
Ahora, pues, oye ~u voz; pero protéstales primero, y 
anúnciales el derecho ( :[.) del rey que ha de reinar so
bre ellos : esto es, no eJ derecho de algún rey par
ticular, sino la conducta general de 'los reyes de la tie
rra, a quienes Israel imitaba con tanta ansia. Y no obs
tante la gran distancia de tiempo y diferencia de usos 
y costumbres, el carácter es todJvía el mismo, y lo se
rá eternamente.- Y así Samuel refirió todas las pa
labras del ·Señor al pueblo, que le había pedido un rey. 
Y dijo: éste, será el derecho del rey que ha de mandar 
sobre vosotros: tomará vuestros hijos y los pondrá en 
sus c·arros, y los hará sus guardias de a caballo ( :[.), y 
que corran delante de sus coches.- (Esta descripción 
conviene exactamente con el uso del día en las cortes 
de los .reyes). (- Y los hará sus tribunos y centurio
nes, y labradores de sus campos y segadores de sus 
mieses, y que fabriquen sus armas y sus carros.- Ha
rá también a vuestras hijas sus perfumeras, sus coci
neras y panaderas.- (Esto hace alusión al lujo_y lu~ 

(*) El Hmo. Scío, debiendo dedica.r su versión a un heredero del 
trono en los tiempos del ,despotismo, hubo de interpretar a .favor de los re
yes el texto ·la·tino, que dice: et praedic eis jus regís qui regna'lurus est 
super eos. Y no es ;ll)uy extraño que •la política religiosa haya contribuido 
de+ mismo modo a alt·erar el origLnal hebreo, como se nota en ·la di•ferente 
versión hecha. de dicha lengua :al idioma ing•lés .por Tomás Peine, que tra
duci-da ·ail cast·el·lano por D. Manuel Ga.rcía de Sena., e~ ·as·í: con todo, pro
téstales solemnemente y demuéstrales las maneras del rey que gobernará 
sobre ellos. Vista esta diferencia, es más justo acomodarnos con esta últi
mo ·traducción, par ser más conforme a ·l·a. mente ·del Creador, que conce
diendo al pueblo un rey, en castigo de habérselo pedido, nunca pudo llp
mar derecho la conducta· opresi•va de·l rey que había de gobernar sobre 
e lilas. 

(*) Por ·las mismos causas ·expuestas en [a nota anterior se ad
vierte ·igua·l dilferencia en esto v·ersión ·de Scío, y •la·S ·de ,Peine •Y Sena: lo 
de •este último no dice los hará sus guardias de a cabo'llo¡ si,no sus coba· 
!!erizos. 
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juria de los reyes) .- Tomará así mismo lo mejor de 
vueatros campos, y viñas y olivares, y lo dará a .sus; 
siervos.- Y diezmará vuestras mieses y los esquilmos 
de las viñas, para darlo a sus eunucos y criados.-· 
(Por esto se ·deja ver que el cohecho, corrupción y• fa
voritismo son los vicios dominante's de los reyes).
Tomará también vuestros siervos y siervas, . y mozos. 
más robustos, y vuestros asnos, y los aplicará a su la
bor.- Diezmará así mismo vuestros rebaños, y voso-· 
trosseréis sus siervos.- Y clamaréis aquel día, a causa. 
de vuestro rey, que os habéis elegido: y no os oirá el 
Señor en aquel día, porque pediste, tener un rey.-· 
Esta es la razón porque continúa la monarquía: ni 
el carácter de los pocos reyes buenos que ha habido 
después, santifica· el título, ni borra la criminalidad del 
origen . La alta ~labanza dada a David, no es como a 
rey, sino como a hombre grato al Señor.-Mas el· pue
blo no quiso dar oídos a las razones de Samuel, sino que 
dijeron: no, no ; porque rey habrá sobre nosotros.-· 
Y nosotros seremos también como todas las gentes: y 
nos juzgará nuestro rey' y saldrá delante de nosotros,. 
y peleará por ~osotros nuestras guerras.-Samuel con
tinuó raciocinando con ellos; pero infructuosamente; 
representóles su ingratitud; y nada aprovechó: y vién
dolos plenamente inclinados a su locura, gritó: -¿Por 
ventura no es al presenté la siega del trigo? Invocaré al 
Señor, y enviará voces y lluvias (quiere decir truenos 
y lluvias, que era un castigo, por el perjuicio que se le 
seguía a sus cosechas) , y sabréis y veréis el grande mal 
que os habéis acarreado delante del Señor, pidiendo un 
rey sobre vosotros.-. Y clamó Samuel al. Señor, y en·· 
vió el Señor voces y lluvias en aquel día.- Y temió to
do el pueblo en gran manera al Señor y a Samuel: y di
jo todo el pueblo a Samuel: ¡·uega por tus siervos al 
Señor Dios tuyo, para que no muramos; porque h~mos 
añadido a todos nuestros pecados este mal de pedir rey 
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parii nosotros.- Estos pasajes de .la Escritura son di~ 
reCtos y positivos: ellos no dan lugar· a construcciones 
·eqÚÍvocas. Que el Todopoderoso ha estampado en ellos 
su . protesta contra el gobierno monárquic'o, es cierto, 
o, lo que no puede ser, la Escritura es falsa·. 

Al. mal de la monarquía hemos añadido nosotros 
el de la sucesión hereditaria: y así como la primera es 
una degradación en nosotros mismos; así también .la 
segunda,·· pretendida como una materia de derecho, es 
un insulto y una imposición sobre la posteridad; 'por~ 
que siendo todos los. hombres iguales en su origen, 
ninguno pudo por su nacimiento tener un derecho para 
establecer su misma familia con una perpetua diferen~ 
cia sobre todas las demás; y aunque alguno pudiese ha~ 
ber merecido de sus contemporáneos algún grado de dis~ 
tinción en la sociedad; con todo, sus descendientes pue~ 
den ser i11dignos de heredarlo. 

En segundo lugar, como ningún hombre al prin~ 
cipio pudo poseer otros honores públicos que los que le 
fueron dispensados, así tampoco los otorgadores pue~ 
2en tener autoridad para dar el derecho a la posteridad: 
y aunque elios pudieron decir: "nosotros te escoge~ 
m os para nuestro jde", rio pudieron decir del mismo 
modo, sin hacer una injusticia manifiesta a sus deseen~ 
dientes: "vuestros hijos y los hijos de vuestros hijos 
reinarán sobre los nuestros para siempre:" porque· un 
pacto tan imprudente, tan injusto y tan contrario a la 
naturaleza, podría acaso en la próxima sucesión poner~ 
los bajo el gobierno de un pícaro o un loco. La mayor 
parte de los sabios, en sus bpiniones reservadas, han 

·tratado siempre con desprecio el gobierno hereditario; 
con todo, es uno de aquellos males difíciles de desa~ 
rraigar, una vez establecido: unos someten ·por temor, 
otrÓs por superstición, y la parte más poderosa divide 
con el rey los robos que hace a los demás. 

Esto es suponer que la presente raza de reyes ha 
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lomado en el mundo un origen honroso,··cuando al con~ 
lrario, es muy probable, que si corriéramós el obscuro 
velo de la antigüedad, y los siguiéramds hasta su naéi~ 
miento, hallaríamos· que el primero de ellos ha sido, 
cuando más; el principal asesino de alguna cuadrilla de 
salteadores, y que sus modales groseros, o preeminencia 
en sutileza, le ganó el título de jefe entre los ladrones; 
y que aumentando su poder, y extendiendo 'sus rapi~ 
iías, intimidó a los.1 habitantes pacíficos e indefensos, 
hasta hacerles comprar su seguridad con frecuentes 
contribuciones~ Con todo, sus electores nb pensaban 
en darle derecho hereditario; porque uria exclusión per
petua de· sí mismos eré\ incompatible co~ el libre y de
:>ordenado prin~ipio de vida que ellos profesaban. Por 
tanto, la sucesión hereditaria en aquellos tiempos de 
monarquía, no podía ser una materia de pretensión, 
sino una cosa casual y gratuita; pero como entonces 
pocos o ningunos archivos existían, y la tradición his
tórica estaba llena de fábulas, fué muy f6.cil después del 
curso de algunas generaciones, inventar varios cuen
los supersticiosos, propiamente adecuados, como los de 
Mahom~, para hacer tragar al vulgo el derecho heredi
tario.. Acaso los desórdenes que amenazaban, o pare
cían amenazar, por la muerte de un corifeo en la elec
ción de otro nuevo (porque las elecciones entre ase
:-iinos no pueden ser muy tranquilas), indujo a muchos 
al principio· a favorecer las pretensiones hereditarias; 
y por estos medios sucedió, · y ha sucedido después, 
que lo que fué un mero . objeto de conveniencia, se ha 
pretendido al fin como un derecho. 

··La Inglaterra después de la. conquista ha conocido 
un corto número de monarcas buenos; pero ha gemido 
bajo mayor número de malos: ningún hombre sensato 
puede decir que la usur-pación de Guillermo el conquis
tador fue inuy honrosa: un francés bastardo que de-

:1 -. 1 deos Necesarias 

\ 
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sembarca con un ejército de bandidos, y él mismo, con> 
tra el consentimiento de los nativos, se nombra y se es
tablece rey, es en términos categóricos un origen rríuy 
vil y muy despreciable; no hay ciertamente en esto nin
guna intervención de la Divinidad. Por último, sería. 
inútil emplear mucho tiempo en exponer la locura del 
derecho hereditario. Si hay hombres tan débiles que 
lo crean, dejémoslos que adoren indistintamente al ju
mento o ~l león, enhorabuena para ellos: por lo que a 
mí toca, ni imitar~ su humildad, ni turbaré su devo
ción. 

Con .todo, me contentaría con preguntarles, como 
suponen ellos que se establecieron los primeros reyes. 
La cuestión no admite sino una de estas tres respuestas, 
a saber: por suerte, por elección, d por usurpación. Si 
el primer rey fué tomado por suerte, esto establece un 
ejemplo para el otro, que excluye la sucesión heredita
xia. Saúl fué por suerte; sinembargo, la sucesión no · 
fué hereditaria, ni parece que hubo intención alguna de 
que lo fuese . 

Si el primer rey de algún país fué por elección, 
esto igualmente establece un ejemplo para el otro, por
que pretender que l9s primeros electores, que eligieron . 
no solamente un rey, sino una familia perpetua de re
yes, quitaron el derecho de elección a todas las genera
ciones venideras, es un absurdo inconcebible, es una 
opinión que no encuentra ningún apoyo, ni en la histo
ria sagrada ni en la profana. 

En cuanto a la usurpación, ningún hombre sensa
to se atreverá a defenderla, ni tampoco negará que Gui
llermo el conquistador fué un usurpador: éste es un 
hecho sin contradicción; y la pura verdad es que la an
tigüedad de la monarquía inglesa esconde la injusticia 
de su origen, y no sufre ningún examen. 

Poco importaría el absurdo de la sucesión here
ditaria, s1 no fuese su resultado tan fatal para el gérie-
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ro humano. Sería admisible el derechO' de sucesión, y 
llevaría el sello de la autoridad divina, si tuviera la vir'"' 
lud de vincular en una familia el honor,- la justicia, la 
sabiduría, y todas las cualidades necesarias para gober
nar; pero viendo que de la estirpe real salen más ton
tos que hábiles, más locos que cuerdos, más malvados 
i:¡ue honrados, 'debemos pensar que este ordep de suce
sión hereditaria es contrario a la naturaleza, y tina de 
las locuras de nuestra ignorancia. Pronto se vuelven 
insolentes aquellos hombres que creen haber nacido 
sólo para- mandar, considerando a sus semejantes crea
dos como machos de carga para obedecer . Llenos de 
orgullo, sólo se mueven en un círculo de viles adulado
res~ interesados en ocultarles sus verdaderos intereses 
y los de la nación; y cuando suceden en- el gobierno, 
son gen~ralmerHe los hombres· más ignorantes, más vi-
ciosos, y los más ~ncapace:fk de mandar. ' 

Otro de los ~ales que trae la sucesión hereditaria, 
es que el. trono está expuesto a ser poseído ·por un me
nor de cualquiera edad; en cuyo tiempo la Regencia, _ 
obrando a nombre del Rey, tiene toda la oportunidad 
v ocasión de hacer traición a su confianza . La misma 
~:lesgracia nacional sucede cuando un rey' abrumado 
por la edad y enfermedad, llega al último grado de debi
lidad humana. En ambos casos el pueblo es la víctima 
de los perversos que pueden intrigar con éxito, por las 
locuras de la vejez o de la infancia. 

La mejor razón que se ha dado a favor d~ la suce
Hión hereditaria es, que ella preserva una nación, de gue
.rras civiles, y si esto· fuera cierto sería de bastante pe
so; pero al contrario, es una insolente falsedad con que 
se ha pretendido engañar al género humano. Toda la 
historia de la Inglaterra desmiente este hecho: desde la 
<:onquista ha habido treinta reyes, y dos menores, en 
üae reino desunido; y en ese tiempo· se cuentan a lo 
:rnenos ocho guerras civiles y diez y nueve revolucio-
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nes; así, lejos de promover la,paz dicha sucesión here
ditaria, la det?truye . 

. La Inglaterra fué· por muchos años el sangriento 
teatro de la guerra por sostener la monarquía y suce
sión. hereditaria, entre las competencias de la casa de 
York y. Lancaster, Dos batallé:l"s señaladas, fuera de es
caramuzas y sitios, se dieron entre Enrique y Eduardo;· 
dos veces fué Enrique prisionero de Edu9rdo, quien 
también lo fué de Enrique; y es tan incierta la suerte 
de la guerra y el· genjo de una nación, cuando la con
tienda tiene por único objeto los intereses personales, 
que Enrique fué conducido en triunfo desde la prisión 
a palacio, y Eduardo obligado a huír a una tierra ex
tranjera. Sin embargo, como lal? transiciones repenti- · 
nas son rara vez permanentes, Enrique a su turno fué 
lanzado del trono, y Eduardo llamado segund~ vez pa
ra suceder le: el Parlament9,.. fué siempre consiguiente 
en su egoísmo, siguiendo el' partido más fuerte .. 

La guerra comenzó en el reinado de Enrique el VI, 
y no se extinguió enteramente hasta Enrique el VII, en 
quien se unieron las dos familias; comprendiendo un 
período de 67 años, esto es, desde 1422 hasta 1489. 

En conclusión, la sucesión de la monarquía here
ditaria ha cubierto, no éste o aquel reino, sí el mundo 
entero, de sangre y de cenizas: es una forma de go
biemo reprobada por la palabra de Dios, y por consi
guiente funesta a todas las naciones. 

.. Si fuéramos a averiguar los asuntos y ne""gocios de 
un rey (y en muchos países rio tienen ninguno), vería
iuos qu'e todos, después de .haber disipado su vida sin 
ventaja ninguna para la nación, consumidos de fasti:. 
dio, cansados de la vil adulación de una corte prostituí
da, se retiran de la escena, cediendo su lugar a un suce
sor que sigue el mismo orden de inutilidad: En las mo
narquías absolutas, el peso de los negocios civiles y mi
li,tares recae sobre el rey: los hijos de lsraél en sus pre-
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tensiones alegaban esta razón: "Y nos juzgará nuestro 
rey, y saldrá delante de ~osotros, y peleará por noso
tros nuestras guerras". Pero en los países en ·donde 
hay constitución, en donde el ministerio despacha todos 
los negocios, en donde el Rey no puede ser rey ni ge
neral, como en Inglaterra, sería muy difícil saber cuales 
son .sus· indispensables razones en beneficio del pueblo, 

Mientras más se acerque un gobierno al sistema 
de república, menos tiene que hacer un rey. Es bastan
te difícil encontrar un nombre propio para el gobierno 
de Inglaterra. William Meredith lo llama república; pe
ro es indigno de este nombre desde que el corrompido 
influjo de la corona -se ha valido de los mismos empleos 
y gracias, para pervertir a los representantes de la Cá
mara de los Comunes (única parte . republicana) . El 
gobierno de Inglaterra es casi tan monárquico como el 
de Francia, o el de España·; pero gustan los hombres 
disputar sobre palabras sin entenderlas. Los ingleses 
fundan su gloria en la parte republicana y en su cons
titución, y no en la monárquica; su libertad depende de 
su representación en la Cámara de los Comunes, 
y faltándole a ésta la virtud republicana, debe ne
cesariamente ser esClava de la nacwn. La cons
titución ingl~sa está muy debilitada, y debe por necesi
dad perecer dentro de poto tiempo; porque la parte mo
nárquica ha emponzoñado lá republicana, y porque •¡a 
corona se ha apoderado de todo el influjo de la Cámara 
de los Comunes. 
· En Ilfglaterra un· rey no tiene más que hacer que 

declarar la guerra y proveer los empleos, lo que es en 
lérminos más claros; empobrecer la nación y meterla 
en la confusión . ¡Hermosa ocupación en verdad, para 
que se le den cuatro millones de duros de renta anual, 
y que se le rindan en este mundo honores divinos! Un 
hombre honrado e industrioso es más útil a la socied¡;¡.d, 
y más grato a los ojos de Dios, que todos lqs asesmos 
•;oronados_ que han vivido hasta ahora. 
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DISERT ACION SOBRE LOS PRIMEROS · 

PRINCIPIOS· DEL GOBIERNO 

No hay para el hombre asunto más interesante 
,que el del gobierno: su seguridad, sea ri.co -o pobre, y 
su prosperidad, están íntimamente unidas a él; por 
tanto es de su interés, y a,un de su deber, el procurar
se a:lgunos éonocimientos de sus principio:;; y de su apli
cación. 

Todas las ciencias y las artes, aunque imperfecta
mente conocidas al principio, se han ido estudiando, 
.adelantando, y llevándose a lo que llamamos perfec
ción, por un trabajo progresivo de las generaciones que 
se han sucedido; pero la ciencia del gobierno se ha que
dado atrás. Nada se ha adelantado en el conocimiento 
de sus principios, y muy poco se ha perfeccionado su 
prácüca hasta la época de la revolución americana. En 
todas las partes de Europa continúan las mismas for
mas y sistemas que se establecieron en los tiempos re
motos de la ignorancia, y su antigüedad tiene fuerza 
de principio: está rigorosamente prohibido el investi
gar su origen, o por qué derecho existen. Si se pregun~ 
tase la razón, la respuesta sería bien fácil: los gobier
nos están establecidos sobre principios falsos, y em~ 
plean después todo su poder en ocultarlo. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



40 ---- VICENTE ROCAFUERTE: 

No obstante el misterio en que ha estado envuel
ta la ciencia del gobierno con el objeto de esclavizar, 
robar y engañar al género humano, es de todas las co-
sas la menos misteriosa, y la más fácil de ser entendi
da. La más corta capacidad- hallará el hilo de este labe- · 
rinto, si comienza sus investigaciones desde un punto 
cierto. Todas las ciencias y las artes tienen un punto · 
'o alfabeto en que comienza el estudio de ellas, y con 
cuya asistencia se facilitan sus progresos. El mismo 
método debe observarse con respecto a la ciencia del-. 
gobierno. 

En lugar, pues, de embarazar al principio el· pro
blema con las numerosas subdivisiones en que están 
clasificadas las diferentes formas de gobierno,- cuales 
son la Aristocracia, Oligarquía, Monarquía, etc.,' el me.:.:
jor método será comenzar por divisiones que pueden 
llamarse primarias, o por aquellas en las cuales se hallan 
comprendidas todas las varias subdivisiones de que es 
capaz. 

Las divisiones primarias son solamente dos. 
Primera: gobierno por elección y representación .. 
Segunda: gobierno por sucesión hereditaria. 
Todas las diferentes formas de gobierno, por nu~-

merosas y diversificadas que sean, están clasificadas 
bajo una u otra de estas divisiones primarias; porque 
ellas están o en el sistema de representación, o en el de 
sucesion hereditaria. En cuanto a esta forma equívo
ca, que' se llama gobierno mixto, cual fue el último ·de. 
Holanda, y es el presente de Inglaterra, no debe hacer · 
alguna excepción la regla general; porque sus partes, . 
consideradas separadamente, son o 'representativas, o_
hereditarias. . 

Comenzando, pues, nuestra investigación desde es-
te punto, tenemos ·que examinar antes la naturaleza de . 

e estas dos divisiones primarias. Si ellas son igualmente 
exactas en sus principios, entonces la cuestión es de . 
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mera opinión. Si la una es de un modo demostrativo 
mejor que la otra, esta. diferencia dirige ·nuestra elec~ 
ción; pero si una de ellas fuese tan absolutamente fal~ 
na que no tuviese derecho a existir, la cúestión cae por 
HÍ misma; porque en una concurrencia en que debe 
Her aceptada. precisamente una de las dos, la negativa 
probada en la una, viene a ser una afirmativa para la 

\ ' 
otra. 1 

Las revoluciones que se van ·extendiendo ahora 
en el mundo tienen su origen en la indagación de los 
d<~rechos del hombre; y la presente guerra es un con~ 
flicto entre eÍ sistema representativo, fundado en los 
d<~rechos del pueblo, y el hereditario, fundado en la 
wmrpacwn. Las voces de monarquía, estado real y 
nristocrácia por sí no significan nada; el sistema he~ 
n~ditario, si continuase, sería siempre et mismo o peor 
l1ajo de cualquier otro título. 

Las revoluciones del día tienen un carácter muy 
pronunciado, por fundarse/ todas en el sistema del go~ 
IJicrno representativo en oposición al hereditario. Nin~ 
!{Una otra distinción abraza más cOmpletamente sus 
pnnc1p10s. , 

Habiendo expuesto las divisiones primarias de to~ 
do gobierno con la posible generalidad, procedo en pri~ 
mcr lugar al examell del sistema hereditario;. porque 
1 iene la primacía con respecto al tiempo. El sistema re~ 
presentativo es la invención del mundo moderno, y no 
cabe la menor duda, a lo menos según mi opinión, en 
que no hay un problema de Euclides más matemática~ 
mente exacto, que el de no tener el gobierno heredita- · 
l'io derecho alguno para existir. Por tanto, cuando no
Hotro's quitamos a algún hombre (algún rey) el ejercí~: 
cio del poder hereditario, le quitamos lo que él nunca 
ltu tenido' derecho de poseer, y para lo cual ninguna 
ley o costumbre pudo ni podrá jamás darle algún títu~ 
lo de posesión. 
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Los argumentos que se han empleado hasta ahora · 
contra el s~stema hereditario, han sido principalmente 
fundados sobre su absurdidad e incompetencia para el 
presupuesto fin de todo gobierno. Nada puede presen~ 
tar a nuestros juicios, o a nuestra imaginación un 
ejemplo más sensible de nuestra estupidez, que el 
ver caer el gobierno de una nación entera, como su~ 
cede frecuenternenté, en manos de un niño,· necesaria~ 
mente destituído de experiencia, y muchas veces poco 
mejor que un loco: éste es un insulto que se hace a to~ 
dos los hombres de edad, de carácter y de talento del 
país. Desde el momento que empezamos a raciocinar 
sobre la sucesión hereditaria, no es posible dejar de reír~ 
nos, así como se nos presenta repentinamente a la ima~ 
ginación un autómata tan ridículo, como es un Prínci
pe heredero. Pero conteniendo la risa a que provoca un 
monifato de esta especie, dejemos a cúalquier hombre 
que se haga" a sí mismo esta pregunta: ¿Por cuál dere
cho, pues, ha comenzado el sístema hereditario? : y a 
buen seguro que encuentre una respuesta que le satis-· 
faga. 

El derecho que algunos hombres o algunas fami
lias tuvieron para elevarse los primeros a gobernar una 
nación, y establecer este gobierno como hereditario, no 
era otro que el que Robespierre tuvo para' hacer lo 
mismo en Francia. Si éste no tuvo alguno, tampoco 
aquellos lo tuvieron; y si ellos lo tenían, éste tuvo otro 
tanto; porque no es posible descubrir superioridad de 
qerecho en alguna familia, en virtud del cual comenza
se el gobierno hereditario .. Los Capetas, los Güelfos, 
los· Robespierres y Marats, 'todos están igualmente en 
la cuéstión del derecho: a ninguno le p~rtenece ·exdu~ 
sivamente. · · 

Es un paso dado hacia la libertad, conocer que un 
gobierno hereditario no podía comenzar con un dere~ 
cho exclusivo en alguna familia. 
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Canonizar de derecho el sistema hereditario, ale~ 
gando para ello la influencia del tiempo, es una suposi
ción absurda; porque sería substituír el tiempo en lu
gar de los principios, o hacerle superior a ellos; cuan
do al contrario, el tiempo no tiene más conexión o in
fluencia sobre los principios, que los principios tienen 
Hobre el tiempo. Lo que fue una injusticia ahora mil 
nños, lo es igualmente el día d.e hoy, y el derecho que 
ae conoce ser justq y legal eri el momento qtie se esta
IJ!ece, tiene la mistna fuerza que si se hubiese sancio
nado dos mil años atrás. El tiempo con respecto a los 
principios es un AHORA eterno; nada influye sobre 
dios, nada car:nb~a su naturaleza y cualidades. Ade
más, ¿qué tiene que ver con nosotros la duración de 
mil años? El tiempo de nuestra vida no es sino una cor
ta porción de este período; y si nosotros encontramos 
·existente la injusticia en el momento en que nacemos, 
en ~se mismo instante también empieza para nosotros; 
y comenzando desde luego nuestros derechos a resis
tirla, es lo mismo que si nunca hubiera existido. 

Siendo así que el gobierno hereditario no podía es
tablecerse con un derecho natural en alguna familia, ni 
derivar alguno del tiempo después de establecido, sólo 
11os resta examinar si lo liene alguna nación, para con
vertirlo en lo que se llama ley, como ha sucedido en In
glaterra. Y o digo que no, y que toda ley o constitu-ción 
hecha con este fin es una traición contra los derechos 
de los menores de la ~áción de aquel tiempo en que se 
hace, y contra los de las generaciones subsecuentes. 
llablaré sobre cada uno de estos casos. Primera'mente 
de los menores, y del tiempo en que se hace una ley 
t-wmejante; . y en segundo lugar, de las generaciones 
·que han de suceder. 

Una nación; tomando esta palabra en toda su ex~ 
tensión, comprende todos los individuos que la com
ponen, de cualquiera edad que sean, desde su nact-
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miento hasta su muerte: una parte de éstos será de
menores,. y la otra de mayores. La igualdad de la vida 
no es exactamente una misma en todos los climas y paí
ses; pero en general la minoridad en años, compone el 
número mayC?r; es decir, que el de las personas de me
nos de veinte y un años, es más grande que el de ma
yor edad. Esta diferencia en el número no es necesaria 
para establ~cer el principio que pienso sentar; pero sir
ve para manifestar su justicia con mayor fuerza. El_ 
principio sería siempre igualmente bueno, aunque la 
mayoría en años lo fuese también en el número. 

Los derechos de los menores son tan sag;ados co
mo los de los mayores. La diferencia está únicamente 
en las edades de los dos partidos, y no en la natÚraleza 
de los derechos; éstos siempre ·son los mismos; y de
ben preservarse inmunes para la herencia de aquellos, 
cuando lleguen a mayor edad. Durante la minoridad 
de éstos, sus 'derechos están bajo la segrada tutela .de 
los mayores: los unos no pueden renunciarlos, ni los 
otros pueden disponer de ellos; y por coni"iguiente 
aquella parte de mayores que forma por aquel momen
to las leyes de una nac_ión, gobierna por pocos años a 
aquellos que aun son me~ores y los deben reemplazar; 
y no tiene ni puede tener derecho para establecer una 

' ley erigiendo un gobierno hereditario, o para hablar 
más claramente, una sucesión hereditaria de goberna
dores; porque estableciendo' semejante ley, cometen 
el atentado de privar a todos los menores de la nación 
de la, herencia de sus de~echos, antes de que lleguen a 
la mayor edad, y subyugarlós a un sistei=na de gobierno, 
al cual durante su menor edad no podían ni asentir ni 
contradecir. Por tanto, si la ley trata de prevenirse 
contra el privilegio que tiene esta parte de la nación de 
ejercer sus derechos en llegando a la edad competente, 
eomo lo habría ejecutado estando· habilitada. por sus 
q,ños al tiempo de establecerse; entonces' innegable-
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mente debe considerarse como una ley cuyo único ob
jeto es el· de quitar o anular los derechos de todos los in
dividuos de la nación que se encuentran en la menor 
ndad cuando se e.stablece: por consiguiente no hubo de
í'ccho para establecer una ley semejante. 

Paso ahora a hablar acerca del gobierno heredita
rio con respecto a las generaciones venideras; y a ma
uifestar que tanto en este caso como en el de los me
nores, no puede haber en una nación derecho alguno 
pnra establecerlo . o 

Una nación, aunque existente en todos tiempos, 
e:.~tá siempre en estado de renovarse por una continua 
nucesión; su curso no puede detenerse; cada día pro
duce nuevos individuos, acerca los menores a la matu
ridad, y ~rrastra los viejos a la tumba. En este n6 inte
rrumpido curso de las generaciones no hay una parte 
nuperior en autoridad a la otra. 'Si pudiéramos noso-
1 ros concebir superioridad en alguna, ¿en qué instante 
de tiempo, o en qué siglo del mundo fijaríamos su na
cimiento? ¿A qué causa la atriburíamos? ¿Por qué 
evidencia la aprobaríamos? ¿Por qué criterio la co
lloceríamos? Una sola reflexión nos e n s e ñ a r á 
que nuestros antepasados no fu e r o n durante su 
vida, sino como nosotros,, unos censatarios en el gran 
feudo de los· derechos; ·el absoluto señorío de éstos, ni 
dios lo tuvieron, ni lo tenemos nosotros; pertenece a 
li1 entera familia de los hombres en todas las edades. 
1 'cnsar de otro modo, es pensar o como esclavos, o co
nto tiranos: como esclavos, porque creemos que algu
na de las generaciones pasadas tuvo autoridad para 
obligarnos; y como tiranos, porque creemos tenerla 
para obligar a las que nos han de suceder. 

No me parece fuera de propósito procurar definir 
lo que deba entenderse por una generación; y en qué 
tientído se usa aquí de esta palabra. 

Como que es un término natural, su significación 
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es bastante clara. El padre, el hijo y el nieto son distin
tas generacione.s ~ pero cuando hablamos de u'na gene
ración, describiendo las personas en quienes reside la 
.autoridad legal, como distinta de otra con respecto a las 
personas que han de suceder, deben ser comprendidas 
en ella todas aquellas que son mayores de veinte y un 
años en aquel tiempo; y una generación de esta espe
cie continuará en la autoridad entre los catorce y vein
te y un años, esto es, hasta que el nÚmero de menores 
que habrá llegado a esta edad, sea más grande que el 
resto que haya quedado de la estirpe precedente. 

Por ejemplo: si la Francia, en éste o en algó.n -otro 
momento, contiene veinte y cuatro millones de almas, 
doce millones serán de hombres, y los otros de muje
res. De los primeros doce millones, seis serán de edad 
de veinte y un años, y los otros de. menos, y la autori
dad de gobernar residirá en los primeros. Pero cada día 
habrá alguna alteración, y en el espacio de veinte y un 
años cada uno de estos menores que sobreviven, habrá 
llegado a la edad competente, y la mayor parte de la 
anterior estirpe habrá desaparecido: la mayoría de los 
que entonces viven, y en quienes resida la autoridad, se
rá compuesta de aquellos que veinte años antes no te
nían existencia legal. Estos· serán padres y abuelos a 
su turno, y en los siguientes veinte y un años, o menos, 
otra .raza de menores, llegada a la mayoría, les reem
plazará; y así sucesivamente. 

Como este es siempre el caso, y como quiera que 
cada generación es igual en derechos a otra, es éonse
cuencia clara, que rio lo puede haber en alguna para es
tablecer un .gobierno por sucesión hereditaria;"porque 
sería suponerse ella misma señora de un derecho supe
rior. a las demás ; esto es, el de determinar por su misma 
autoridad, como ha de ser gobernado el mu11do en lo 
sucesivo, y quien deba gobernarlo. Cada edad y cada 
generación es, y debe ser por derecho, tan libre para. 
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obrar por sí misma en todos casos, como la edad y la 
generación que la ha precedido. La vaniclad y presun-

. ción de gobernar aun desde más allá de la tumba, es 
lu más ridícula e insolente de todas las tiranías. El hom
bre no tiene propiedad sobre otro hombre; ni una ge
neración la tiene sobre las que están por venir. 

En la primera parte de . los Derechos del hom
ba·e (.Y:) he hablado del gobierno por sucesión heredita
ria; y terminaré aquí con un extracto de esta obra en 

.~ los dos capítulos \Siguientes. 
"Primero: Qué derecho tiene una familia para es

tablecerse 'por sí misma con el poder hereditario . 
. ";:,egundo: Qué dei-echo tiene una nación para es

lnhlecer una familia particular con tales privilegios. 
"Con respecto al primero de estos capítulos (el de 

i~stablecerse una familia por su misma autoridad, con 
poder hereditario independiente de la nación) ; todo 
hombre convendría en llamarlo despotismo, y\ cual
quiera que intentase sostenerlo ofendería su propio· 
entendimiento. 

''Con respecto al segundo capítulo (el de estable-· 
cer una nación a una familia particular con poder he
n~clitario), no se presenta como un despotismo a prime-· 
t'a vista; pero si los hombres dan· lugar a otras segun
das reflexiones, y las llevan adelante, considerando,. 
cuando no sus propias personas, las de su posterida'd, 
verán entonces que la sucesión hereditaria viene a ser 
para los otros el mismp despotismo que las personas. 
que les precedieron reprobaron para ellos. Esto es ex
duír el consentimiento de la generación que sigue, y la 
exclusión de este consentimiento es despotismo. 

"Consideremos la generación que emprende esta
blecer una familia con poder hereditario, separada-· 

(*i Obro que escribió eil· mismo ·outor. 
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, mente de las generaciones que se han de seguir. 
"La generación que elige primero una persona, y 

la pone a la. cabeza de su gobierno, bien sea con el tí
tulo de rey, o bien con alguna otra distinción nominal 
hace su misma elección, sea sabia o loca, j::omo un libre 
agente de sí mismo. La persona así elevada no es here
ditaria, sino propuesta y ('!!egida; y la generación que 
la establece no vive entonces por esto bajo un gobier
no hereditario, sino bajo un gobierno que ella misma 
ha escogido. Aun cuando la: persona elevada de este 
modo, y la generación que la eleva, viviesen para siem
pre, nunca sería sucesión hereditaria: y ésta solamente 
se segúiría por muerte de una de las dos partes. 

"Siendo, pues, la sucesión hereditaria un á.si.mto · 
fuera de cuestión, con respe~to a la primera generación 
que la establece; consideremos el carácter de esta mis
ma generación, y sus operaciones con respecto a la ge
neÚ\ción que comienza, y a las _demás que la han de 
suceder. 

"Ella toma un carácter para el cual no ha tenido 
ni título, ni derecho; porque de legisladora pasa tam
bién a testadora; y legando el gobierno, afecta hacer un 
testamento que debe ejecutarse después de su muerte; 
y no sólo atenta a )egar, sino también a establecer so
bre la generación venidera una n~eva y diferente for
ma, bajo la cual ella misma no ha vivido .. Ella vivió. 
como ··se ha observado ya, no bajo un gobierno heredi
tario, sino bajo un gobierno hecho por su misma elec
ción; y ahora intenta, sin más virtud que su voluntad, 
y un testamento que no tuvo autoridad para ha¡;:er, to
mar de la generación que comienza, y las demás que se 
han de suceder, el derecho y libre agencia, en virtud de 
la· cual ella obró para sí misma. ,, 

"De cualquier modo que se considere la sucesión 
hereditaria, como naciendo de sólo la voluntad y testa
mento de una nació11: pr;~cedente, no se presenta ~~ en-
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l:endimiento humano sino como un crimen y un absur~ 
do. La letra A no puede forzar la letra B para tomar de 
ella su propiedad, y dársela a la e; sin embargo, éste es 
d modo con que se obra en lo que se llama sucesión 
hereditaria por ley: una cierta generación por un acto 
de su voluntad pretende, bajo la forma de una ley, qui~ 
lar los derechos de la generación que comienza, y de 
t:odas las otras venideras; y los traspasa a una tercera· 
persona, la c;ual asume el gobierno en consecuencia de 
(~ste traspaso ilícito·'' . 

La histpria del Parlamento inglés nos presenta 
un ejemplo de es~e género; y que merece ser recorda~ 
do, como prueba la más grande de ignorancia legisla~ 
tiva, y la mayor falta de principios que se puede e.ncon~ 
lrar en la historia de cualquier país. El caso es co.mo 
~:~igue. 

El Parlamento inglés, en el año t 688, trajo a un 
hombre con su mujer de Holanda (Guillermo y Ma~ 
da), y los hizo reyes de Inglaterra. Ejecutado esto, el 
dicho Parlamento hizo una ley para traspasar el go~ 
bierno del país a los herederos de dichos reyes, canee~ 
hida en los términos siguientes: "Nosotros los señores 
temporales, espirituales y comunes, en el nombre del 
pueblo de Inglaterra,~ muy humilde y fielmente nos so~ 
metemos nosotros mismos, nuestros herederos y poste· 
t•idades a Guillermo y a María, sus herederos y poste
ridades para siempre" . Y en una ley siguiente, citada 
por Edmond Burk, el mismo Parlamento en el nom~ 
bre del pueblo de Inglaterra que vivía entonces, 
obliga al dicho pueblo, sus herederos y posteridades, 
l\ Guillermo y a María, sus herederos y posteridades . 
hasta el fin del tiempo. 

No basta reírse de la ignorancia de semejantes le~ 
¡.r,isladores, es necesario probar también su falta de prin~ 

'' --- Ideos Neces-orios 
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cipios. La asamblea constitucional de· Francia en 1 7 89, 
incurrió en el mismo error que el Parlamento de lngla-· 
terra; cuandó estableció una sucesión hereditaria en la 
familia de los Capetas, por un acto de la Constitución 
de dicho año. Que cada nación, por el tiempo que vi
ve, tenga derecho a gobernarse ella misma según le 
agrade, debe ser siempre admitido; pero gobierno por 
sucesión hereditaria es tin gobierno para otra raza, y 
no para ella sola; y así como aquellos sobre quienes de
ba ejercerse, no existían aun, o eran rnenúres; así tam
poco existía d derecho de establecer lo para ellos: asu
mir un derecho semejante sería una traición contra el 
derecho de la posteridad . 

Termino aquí los argumentos, con respecto'al pri
mer capítulo sobre el gobierno por sucesión heredita-· 
ria, y paso a examinar el segundo sobre el gobierno por 
elección y representación, o como puede decirse más 
concisamente, gobierno representativo por contrapbsi
ción al hereditario. 

Habiendo probado que el gobierno hereditario no 
tiene ningún derecho para _existir, y que debe excluír-· 
se de toda sociedad, resulta que el gobierno repres'en
tativo es el mejor, y el que se debe admitir. . 

Al contemplar el gobierno p~r elección y repre
sentación, no nos detendremos en inquirir cómo, cuán-· 
do, o por qué derecho existe: su origen está si~inpre 
a la vista. El hombre mismo es el origen y la eviden
cia de su derecho : le pertenece por su existencia, y su 
persona lo prueba . 

La única verdadera base del gobierno representa· 
tivo es la igualdad de derechos .. Cada hombre tiene de-· 
~echo a un voto, y no más, en la elección de represen
tantes. El rico no tiene más derecho para excluír al po
bre del derecho de votar, o elegir y ser elegido, que el 
pobre tiene para excluír al .rico; y siempre que una de 
las dos partes lo intente o se lo proponga, será una. 
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cuestión de fuerza y no de derecho . ¿Quién es aquel 
que querría excluír a otro? Ese otro tiene derecho para 
excluírlo a él. . . 

Aquello ·que se llama ahora aristrocracia implica 
una desigualdad de derechos; ¿pero cuáles son las per~ 
sanas que tienen derecho para establecer esta desigual
dad? ¿Los ricos se excluirán ellos a sí mismos? No: Se 
excluírán los pobres? 

1
No: ¿por qué derecho, pues, 

puede alguno ser excluído? Sería una nueva cuestión 
saber si algún hombre o alguna· clase de hombres tie
ne derecho para excluírse a sí mismo; pero sea como 
fuere, lo cierto es que ellos no lo pueden tener para ex
duír a otro. El pobre nunca delegará un derecho como 
{~ste al rico, ni el rico al pobre; y asumirlo es. no sola
mente asumir un poder arbitrario, sino arrogarse -uri de .. 
n~cho para cometer un robo . Los derec;hos. persomlles, 
entre los cuale~ el principal es el de votar por sus re
presentantes, son una especie de p~opiedad del más 
nngrado carácter; y aquel que emplease su propiedad 
pecuniaria, y valido de su influjo, intentase quitar o ro
l mi a otro su propiedad de derecho, usaría de su dine~ 
ro como si usase de a·rmas de fuego; y merecería bien 
que se le quitase. 

La desigualdad debe su origen a la combinación 
de una parte de la comunidad, que excluye a la otra de 
llliH derechos. Siempre que se haga un artículo de cons-
1 lt ttción o ley, en que el derecho de votar o de elegir y 
tHll' elegido, pertefi!'ézca· exclusivamente a un número de 
personas, que posea una cierta ca'ntidad de q{enes, sea 
V,l'tlllcle o pequeña; es una combinación ele aqÚellos in
dividuos que poseen esta cantidad, para excluír a los; 
que no la poseen: es revestirse de autoridad ellos mis-
0108, y considerarse como parte superior de la sociedad 
¡mt·a la exclusión de los demás. 

Siempre debe considerarse como concedido u otor
M!Itlo', que aquellos que se oponen a la igualdad de de-
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rechos, nunca quieren que la exclusión tenga lugar con 
respecto a ellos; y bajo de este aspecto se presenta .la . 
aristocracia como un objeto de risa. Esta vanidad tan 
lisonjera está sostenida por otra idea no menos ·in te~ 
resada; y es, que los que se oponen conciben bien que 
hacen u~ juego seguro, en que pueden tener la suerte 
de ganar sin el menor riesgo de perder; que de cual~ 
·quiera manera el principio de igualdad los_ incluy<¡; y 
·que si no pueden obtener más derechos que las perso
nas a quienes se opone? y quieren excluír, ellos no ha~ 
brán perdido nada. Esf~ opinió-ll-ha sido ya fatal a mu
·chos miles, que no contentos con la igualdad de dere
·chos, han solicitado más, hasta que lo han perdido to
do, y han experimentado sobre sí mismos la degradan
te desigualdad que procuraban establecer sobre los 
>Otros. . 

De cualquier modo que se considere, es peligroso 
·e impolítico, muchas veces ridículo, y siempre injusto, 
fundar en la riqueza el derecho de vot9r. Si la suma o 
'Cantidad de bienes de los sujetos en quienes deba re
·caer el derecho es considerable, será excluír la mayoría 
del pueblo, y unirla en un interés común contra el go
bierno y contra aquellos que lo sostienen; y como quie
ra que el poder está siempre en la mayoría, ésta puede 
muy bien déstruír un gobierno semejante, y sus apoyos 
en el mornento que quiera. • 

_ Si para evitar este peligro se fija como regla pa,~,,. 
ra el derecho una pequeña suma de e!~nes, esto mismo 

/hace la libertad despreciable, por ponerla en competen~ 
-cía con unas cosas accidentales e insignificantes. Cuan
do uña yegua pariese por fortuna un potro o una mu~ 
la que valiese la suma estipulada, y diese a su dueño el 
derecho de votar, o muriendó se lo quitase, ¿en quién 
existiría el origen del tal derecho? ¿Sería en el hombre 
o en la mula? Cuando nosotros consideramos cuantos 
medios hay de adqu}rir bienes sin mérito, y de perder~ 
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los 'por desgracia, rechazamos la idea de elegir la rique
. za por'base de .los derechos. 

Pero la p~rte más ofensiva en este caso es que 
esta exclus_ión del derecho de votar indica una nota de 
infamia en el carácter moral de las personas excluídas~ 
y esto es cabalmente Jo que ninguna parte de la comu
nidad tiene derecho a pronunciar contra la otra. Nin
guna circunstancia exterior puede justificarla; • la ri
queza no es prueba de carácter moral, ni la pobreza de 
falta de él: por el contrario, la riqueza e3 las más veces 
la evidencia presuntiva de la maldad, y la pobreza la 
evidencia negativa de la inocencia. Por tanto, pues, s1 
los bienes, sean pocos o muchos, se consideran como 
una regla para la preferencia, también deben tener parte 
en la consideración los medios que se han practicado 
para adquirirlos. 

La única razón en que puede fundarse con justi
cia la exclusión del derecho de votar, sería el imponer
la en lugar de castigo corporal, por up cierto tiempo, a 
aquellos que se propusiesen quitar este derecho a los 
otros. El derecho de votar por sus representantes es el 
derecho primario, por el cual son protegidos todos los 
demás derechos. Quitar éste a un hombre, es reducir
lo al estado de la esclavitud, por cuanto ésta consiste 
únicamente en estar sujeto a la voluntad· de otro; y 
aquel· que no tiene voto en la elección de sus repre
sentantes, se halla en este caso. La proposición, pues. 
de quitarle sus fueros a alguna clase de hombres es 
tan criminal, como .la de quitarle su propiedad. Cuan
do nosotros hablamos del derecho, es necesario unir a · 
esta palabra 1~ idea del deber . Derecho viene a ser un 
deber por reciprocidad. El derecho de que un hombre 
goza, le impone la ·obligación de garantírselo a otro; y 
aquel que viola esta obligación, incurre justamente en 
la pena de confiscación de derecho. 

La fuerza y seguridad permanente de un gobier-
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no es propórcional al número del. pueblo que se ihte~ 
res~ en sostenerle. La verdadera y mejor política, pues, 
debe ser interesar e1 todo por la igualdad de derechos; 
porque el peligro;se origina de las exclusiones. Es po~ 
sible excluír los hombres. del derecho de votar; pero es 
:imposible excluírlos del de rebelarse contra esta exclu~ 
sión; y cuando se les priva violentamente de todo~ los 
otros dere,chos; el de la ~ebelión viene a ser perfecto 
y justo. · 

Mientras que los hombres podían estar persuadí~ 
dos de que ellos no tenían derechos, o que éstos perte~ 
necían a una cie_rta clase, o que el gobierno era una co~ 
:sa que existía pdr un derecho en sí mismo, no era difí~ 
cil gobernarlos por la autoridad. La ignorancia en que 
se les tenía, y la superstición en que se les instruía, 
proveía los medios de hacerlo; pero cua~do la igno~ 
rancia ha desaparecido, y la superstición con ella; 
·cuando perciben el engaño en que han estado; cuando 
reflexionan que el cultivador y el fabricante son los. 
medios primordiales de todas las riquezas que existen 
en el mundo, aun más allá de lo que produce espon~ 
tán€;amente la naturaleza; cuando comienzan a sentir 
:sus consecuencias por su utilidad, y sus derechos co~ 
mo miembros de la sociedad; no es posible entonces 
gobernarlos más largo tiempo como antes. El fraude 
una vez descubierto, no puede ya repetirse. Intentar~ 
lo es provocar la risa, o promover una total destruc~ 
ción. 

Que la propiedad ser(l siempre desigual, es cier~ 
to. La industria, la superioridad de· talentos, la destre~ 
za de manejo, la extremada frugalidad, las oportuni~ 
dades felices, o lo contrario a todas estas causas, o el 
medio de ellas, producirán siempre este efecto, siJ¡l te~ . 
ner que recurrir a los duros y disonantes nombres de 
avaricia y de opresión: y fuera de esto hay hombres, 
que aunque no desprecian las riquezas, no se humilla~ 
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rán a la bajeza de los medios de adquirirlas, ni se in~ 
comodarán con el cuidado de ellas más de lo que exi"' 
gen sus necesidades o su independencia; mientras que 
en otros hay un gran deseo de obtenerlas por todos 
los medios que no son reprensibles': este es el Úl)ico 

~ negocio de su vida, y lo siguen como podían seguir su 
religión. Todo lo que se requiere con respecto a los 
bienes de fortuna, es obtenerlos con honradez, y no 
emplearlos criminalmente; pero ellos serán empleados 
con criminalidad, siempre que sirvan de regla para de
rechos de exclusión. 

En las instituciones que son puramente pecunia~ 
rias, como las de un banco o una compañía mercantil, 
los derechos de .los miembros que componen la com~ 
pañía, son enteramente creados por la propiedad que 
ellos han puesto en ella; y ningún otro derecho es re~ 
presentado en el gobierno de la compañía, sino los que 
tm originan de la propiedad; ni tiene este gobierno co~ 
nocimiento de alguna otra cosa que de su propiedad. 

Pero el caso es del todo diferente con respecto 
a la institución o gobierno civil, organizado bajo el 
lii:ilema de representación. Un gobierno semejante tie~ 
oc conocimiento sobre todas las cosas y sobre todos 
los hombres, como .miemb~:os de la sociedad nacional, 
1 1ien tengan o no propiedad~ y por tanto el principio 
l'nquiere que todos los hombres y todo género de' de
fnchos sean ·representados: y uno de ellos es, aunque 
no el más importante, el derecho de adquirir y disfru~· 
lill' propiedades. La protección de la persona de un 
hombre es más sagrada que la protección de los bienes 
,J¡, fortuna; y además de esto la facultad de hace..!..;..cual~ 
quier trabajo o servicio, por medio del cual adquiera 
rl nlimento o mantenga su familia, entra en la natura~ 
lt'ZII de propiedad: esta facultad es una propiedad pa~ 
n1 <Sl; la ha adquirido, . y es el objeto de su protección 
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tanto como pueden ser para los otros sus bienes adqui
ridos por cualquier medio. 

· Y o siempre he creído que la seguridad mejor pa
ra la propiedad, sea poca o mucha, es- quitar a todas las 
partes de la comunidad, lo más que sea posible, toda 
causa de queja, y todo motivo de violencia; y esto so-< 
lamente puede conseguirse por una igualdad de dere
chos. Cuando los derechos están seguros, lo está por 
·consecuencia la propiedad; pero cuando la propiedad 
sirve de pretexto. para derechqs desiguales q exclusi
vos, entonces debilita el derecho de gozar la propiedad, 
y provoca la indignación y el tumulto; porque no es 
natural creer que la propiedad puede estar segura, ba
jo la garantía de una sociedad injuriada en sus dere
chos .por la influencia de dicha propiedad. 

A la injusticia y mala política de hacer servir la 
propiedad de pretexto para derechos exclusivos, se si
gue el absurdo inexplicable de dar a un mero .sonido la 
idea de propiedad, y agregarle ciertos derechos; por
que ¿qué otra cosa es un título, que un sonido? La na
turaleza está frecuentemente dando al mundo algunos 
hombres extraordinarios, que llegan a la fama por el 
mérito y consentimiento universal, como Aristóteles~ 
Sócrates, .Platón, &e. Estos eran verdaderamente: 
grandes o nobles o Pero cuando el gobierno establece· 
una manufactura de nobles, es tan absurdo como si 
emprendiese una manufactura de hombres sabios: sus. 
nobles son todos contrahechos o 

Así como la propiedad bien adquirida está mejor 
asegurada por la igualdad de derechos, así también la 
mal ganada hace consistir su protección en un mono
polio de ellos o Aquel que ha robado a otro su propie
dad, se e111peñará seguidamente en privarle de sus de
rechos para asegurarse en ella; porque cuando el la
drón se hace 'legislador, se cree asegurado . La parte del 
gobierno de Inglaterra, que se llama la Sala de los Lores,. 
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fué compuesta en su origen de personas que cometie
ron los robos de que estoy hablando. F ué una asocia-_ 
ción para la protección de la propiedad que ellos ha-
]¡¡ían usurpado . ' 

La aristocracia además de la criminalidad d~su 
origen produce un efecto injurioso en el carácter mo~ 
ral y físico del hombre: ella debilita como la esclavitud, 
las facultades humanas; porque así como el espíritu 
abatido por ésta, pierde en el silencio la elasticidad de 
sus potencias; así también por el extremo contrario, 
cuando está exaltado por la locura, se hace incapaz de 
servirse de ellos, y cae en la imbecilidad . Es imposible 
que un espíritu que se entretiene y ocupa de cintas y; 
de títulos pueda jamás ser grande: las puerilidades de 
los objetos consumen al hombre. . 

Es necesario en todos tiempos, y más particular
mente mientras dura el .progreso de una revolución, y 
hasta que el hábito confirme las rectas ideas, que haga
mos revivir frecuentemente 'nuestro patriotismo, con 
el recuerdo de los primeros principios . Para bien en
tender el espíritu de las instituciones, es preciso tener 
siempre a la vista el origen de ellas. 

Una investigación de nuestro origen nos demos
~rará que los derechos no son dádivas de un hombre a 
otro, ~i de una clase de hombres a otra; porque ¿quién 
es aquel que sería el primer donador, o por qué princi
pio, o con qué autoridad podría él poseer la facultad 
de d~rlps? Una declaración .de los derechos no es ni 
una creación ni una donación de ellos, sino una mani
festación del principio por el cual ellos existen, acom
pañada de un pormenor de lo que son en sí mismos; 
porque cada derecho civil tiene uno natural por fun
damento, que incluye el principio de una garantía re
cíproca de estos derechos, de un hombre para con otro~ 
Así, pues, como es imposible descubrir algún origen 
de derecho,, que no se derive del mismo hombre; así 
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consecuentemente se sigue que los derechos pertene~ 
· cen al hombre por el derecho de su sola existencia, y 
deben por lo mismo ser iguales a todos. El principio de 
una igualdad de derechos -es claro y sencillo. Todos los 

_hombres pueden entenderlo, y entendiendo sus dere~ 
chos, ellos conocen sus 'deberes; porque donde los de~ 
rechos de los hombres · son iguales, cada uno debe 
finalmente ver la necesidad de proteger los de los otros, 
como que es el medio más eficaz de asegurar los suyos 
propios. Pero si al formar una constitución nos apar~ 
tamos del principio de la igualdad de derechos, o inten~ 
tamos alguna modificación en ellos, nos internamos en 
un laberinto de dificultades, donde no encontraremos 
camino para salir. eDónde nos fijaremos, o por qué pri,n~ 
cipio hallarep1os el punto en que nos hemos de-· dete~ 
ner para distinguir entre hombres de un mismo país, 
qué parte de ellos deba ser libre y cuál no? Si la pro~ 
piedad sirve de regla, será extraviarse enteramente de 
todo principio moral de libertad; porque se atribuyen 
derechos a la mera materia, y sé hace . al. hombre el 
agente de ella: es a más Cle esto presentar la propiedad 
como una manzana de discordia, y no solament'e exci~ 
·tar, sino justificar una guerra contra ella; porque yo 
sostengo el principio, q~e cuando se usa de la. propie~ 
dad como de un instrumento para quitar sus derecho"s 
a aquellos que por una ~asualidad no la poseen, es usa~ 
da para un fin ile~al, como serían las armas de fuego 
-en un caso serriejapte. 

La naturaleza en su estado primitivo hi~o a todos 
los hombres iguales en derechos, pero no en poder; el 
.débil no puede protegerse a sí mismo co~tra el fuerte. 
Siendo este el caso, la ·institución de la ;¿ciedad civil 
tiene por objeto formar una ecu~ción de poderes, que 
sean paralelos y garantes de la igualdad de derechos: 
las leyes de un país cuando son hechas con propiedad, 
,concurren a este fin. Todos los hombres para su pro~ 
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lección se valen del brazo de la ley, como más fuerte 
que los suyos mismos; y por tanto, cada hombre tiene 
un derecho igual en la. formación del gobierno, y de. las 
leyes que deben gobernarlo y juzgarlo. En los países y 
oociedades demasiado extensas, como en la América y 
[•'raiicia, cada individuo sólo puede ejercer este poder 
por delegación; esto es, por elección y representación: 
y de aquí es que nace la institución del gobierno repre~ 
Hcntativo. 

Hasta ahora me he limitado a las materias de prin~ 
dpio solamente: primero, que el gobierno hereditario 
no tiene derecho par<;\ existir; que no puede ser esta~ 
blecido por principio alguno de derecho; y que antes 
por el contrario, es una violación de todos los princi7 
pios. Segundo, que el gobierno por elección y repre~ 
tlentación tiene· su origen en los deréchos naturales y 
eternos del hombre; porque bien sea que el hombre 
fuese su mismo legislador, como lo sería en aquel pri~ 
mitivo estado de la· naturaleza; o bien que ejerciese su 
porción de soberanía legislativa en su misma persona, 
como podría suceder en las pequeñas democracias, don~ 
de todos se pueden juntar para la formación de las le~ 
y es, por las cuales deben gobernarse; o bien ya que la 
11jcrciese en la elección de las personas que le· han de 
n~presentar en la asamblea· nacÍonal de los representan~ 
les, el origen del derecho es el mismo en todos los ca~ 
Mqs. El primero, como se ha dicho ailtes, esdefectivo en 
poder; el segundo es practicable solamente en demo~ · 
w·acias de pequeña ext~nsión; el terce~o es la mayor 
t1Hcala sobre que puede estable~erse ~111' gobierno hu~. 
lllaUO. 

A las materias de principios s~ siguen las ·de opi
nión, y así es necesario hacer una. distinción· entre las 
rlos. Si lo~ derechos del hombre han de ser iguales, no 
tlt-1 un asunto de opinión; sino de derecho, y po~ con~ 
!ilguiente de principios; porque los hombres no p~seen 
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sus derechos como otorgamiento de uno a otro, sino 
cada uno como derecho propio. La sociedad es el cu· 
radar de ellos, pero no el donador: y como en' las so~ 
ciedades dilatadas, como en la América y Francia, el 
derecho de los individuos en materia de gobierno no·. 
puede ejercerse sino por elección y representación; se 
sigue consecuentemente, que donde la simple demo· 
cracia es impracticable, el único sistema fundado en 
princ1p10s es el representativo. Pero como en cuanto 
a la parte orgánica, o la· manera en que las diferentes 
partes del gobierno se han de ordenar y componer, es 
justamente .materia de opinión; es necesario qu~ todas 
las partes estén de acuerdo con el· principio de igualdad' 
de derechos; y mientras más religiosamente se adhie· 
ran a este principio; menos podrán introducirse e~ro• 
res materiales, ni cont'inuarán mucho tiempo en aque
lla parte que toca a las materias de opinión. 

En todas las materias de opinión el pacto social, 
o. el principio por el cual debe gobernarse la so'ciedad, 
requiere que la ·mayoría de opiniones sea una regla 
para todo, y que la minoría rinda una obediencia prác· 
tica a aquella. Esto está perfectamente de acuerdo con 
el principio de_ igualdad de derechos; porque en pri· 
mer lugar, se supone no saberse- de antemano, de qué 
partido será la opinión de un hombre en cualquiera 
cuestión, bien sea en favor o en contra: bien puede su· 
ceder que en algunas cuestiones él se halle en el nú
mero de mayoría, y ·en otras en el de la minoría; y por 
la misma regla que espera obediencia en el un caso, 
debe también prestarla en el otro. Todos los desórde
nes que se han suscitado en Francia durante el progre· 
so de la revolución, han tenido su origen, no en el 
principio de la igualdad de derechos, sino en la viola· 
ción de éste principio. El principio de igualdad de de
rechos ha sido repetidas veces violado, y no por la 
mayoría, sino por la minoría; y ésta ha sido compues· 
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ta de hombres que poseían propiedades, igualmente 
ttue de los que no las poseían; lo que prueba bien que 
ltt propiedad, a más \de lo que la experiencia enseña, 
no es más prueba de carácter, que de derechos. Suce
derá muchas veces que la minoría tenga razón y la 
lnayoría no; pero luego que la experiencia pruebe ser 
este ~l caso, la minoría vendrá a ser la mayoría, y el 
error se reformará él mismo por la tranquila operación 
de la libertad de opiniones, y la igualdad de' der~chos. 
Nada puede entonces justificar una insurrección, ni 
puede jamás ser necesaria, cuando los derechos son 
Iguales, y las opiniones libres. 

Tomando, pues, el principio de igualdad de dere
chos con1o el fundamento de la revolución, y conse
t:uéntemente, de la Constitución, la parte orgánica, o 
In manera en que las diferentes partes del gobierno se 
hnn de ordenar en la Constitución, tocará, como se ha 
dkho ya, a la m.ateria de opinión. 

Varios métodos se presentarán en una cu-esti6n 
dt' este género, y aunque la· experiencia falta todavía 
para determinar cual sea el mejor; con todo, yo pien
li_o que ella ha decidido suficientemente cual es el peor. 
Aquel es el peor que en · sus deliberaciones y decisio
llcs está sujeto a la precipitación y pa~ióri de un indi
viduo; y cuando la legislatura entera está concentrada 
tm un cuerpo, es un individuo en masa (~). En todos 
los casos de deliberación es necesario tener un c4erpo 
dtl resefva; y es mucho mejor dividir la representación 
por suerte en dos partes, y dejarlas que se revisen y co
rrijan la una a la otra, que .no que el todo se junte y 
debata a un mismo tiempo. 

(*) Este ·es ·el gran defecto de 'la· Constitución ·espoñola; pero lejos 
¡Jt¡ vituperar a sus outores, me parece que mere-cen •los mayor·es aplausos 
por ·no hober estabLecido ·una Cómara de Pares, que hubie•ra· tenido con-
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E}: gobierno representativo no está ·necesaria~ 
mente limitado a alguna forma particular: el prinCipio 
es uno mismo en todas las formas bajo las cuales pue~ 
da ser coordinado. La igualdad de derechos del pueblo 
es la raíz de donde dimanan todas, y sus diferentes ra~ 
mos pueden ser organizados con arreglo a la opinión 
presente, o como mejor lo enseñe la experiencia futu~ 
ra. Por lo que respecta al Hospital de incurables (como 
llama Cheesterfield a la Sala de Íos Lores en Inglaterra), 
él no es sino l¡;~. excrecencia de la corrupción; y no hay 
más afinidad o semejanza entre alguno de los ramos 
de un cuerpo legislativo, originado del derecho del pue
blo, y la dicha Sala de' Lores, que entre un miembro 
regular del cuerpo humano y un lobanillo gangrenado. 

En cuanto a la parte del gobierno que se llama 
ejecutivo, es necesario en primer lugar fijar una pre
cisa significación ·de la palabra. 

No hay sino dos divisione~ en que pueda ordenar
se el poder. Primera, deliberar, querer o decretar leyes. 

' 1 

Segunda, ejecutarlas o ponerlas en práctica. La prime-
ra· corresponde a las fac,ultades intelectuales del espí
ritu humano, que raciocina y determina lo que deba 
hacerse; la segunda al poder mecánico del cuerpo hu
mano, que pone esta determinación ·en práctica. Si la 

··primera decide y la última no' ejecuta, es un estado de 
imbecilidad; y si la última ejecuta sin que preceda la 
determinación de la primera, es un estado de . frenesí. 
El departamento ejecutivo por tanto es oficial,~y está 
sujeto al legislativO, co"mo lo está el cuerpo al espíritu 
.en estado de salud; porque es imposible concebir la 
idea de dos soberanías, una con respecto· al querer, y 

secuencias ·funestísimas. Es mucho mejor retocar a :los ocho años -de en
sayos políticos esta parte de 1Ía Constitución,. haciendo la separación de 
11as Cámaras ·de un modo más conforme o ·la equidad y a •las -luces del si
glo, que repugnan la gótica institución de cámara de nobles y pares. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



IDEAS NECESARIAS ---- 63' 

otra con respecto al ejecutar. El ejecutivo no está re~ 
vestido con el poder de deliberar si se ha de obrar O' 

no; él no tiene autoridad de discreción en el caso; por~
que no puede hacer otra: cosa, que lo que la ley decre~ · 
la, y está obligado a obrar con arreglo a ella; y en es~ 
la consideración er ejecutivo esté& compuesto de todos 
los departamentos oficiales que ejecutan. las leyes, en~ 
lre los ClJ.ales tiene la primacía el que se llama poder 
judicial . 

Pero el género humano ha concebido la idea de 
que es necesario otro género de autoridad, para velar 
rmbre la ejecuCión de las leyes, y cuidar ,de que sean 
fielmente ejecutadas; y confundiendo esta autoridad 
11uperintendente con la ejecución oficial, nos ~nc0'11~
tramos embarazados acerca del término de poder eje" 
cutivo. Todas las partes en el gobierno de los Estados 
Unidos de América que se llaman Ejecutivo, no son. 
otras que las autoridades para velar ·en la . ejecución 
1:1~ las leyes;· y son tan independientes del Legislati- · 
vo, que so-lamente ·lo conocen por ·las leyes, y no pue~ 
tl<~n ser gob~rnadas, o dirigidas por él por ningún otro 
medio. 

El modo con que esta autoridad superinte;ndente 
deba ordenarse y ·organizarse, es asunto de mera o pi~ 
uión. Algunos pueden preferir un .método, y otros 
olro; y en t~dos los casos .en que se interesa la opinión 
iiolamente, y no los principios, la mayoría de opinio;. 
w~s forma la regla para todos. Hay, siri embargo, al~
uunas cosas que se pueden deducir por la razón, y pi:o~ 
bar por la experiencia, que sirven para guíar nuestra 
decisión en el caso. La un."a es, no revestir- jamás a nin~ 
t{Ún individuo de un poder extraordinario; porque ade~
wús de ponerlo en la tentación de hacer mal uso de él,. 
tHn·ía excitar una contienda y conmoción en el pueblo, 
por aspirar al empleo: y la otra es no poner un poder 
t.lilatado o duradero en las manos de algún número de: 
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individuos. Los inconvenientes· que pueden suponerse 
para relevarlos con frecuencia, son menos temibles 
que el peligro que se origina de ·una larga continua~ 
ción en el oficio. 

Concluiré este discurso con ofrecer algunas oh~ 
servaciones sobre los medÍos de preservar la libertad; 
porque no es solámente necesario el que la establezca~ 
mos, sino también el que la conservemos. 

Es necesario en primer lugar, que hagamos una 
distinción entre los medios que se han usado para des~ 
truír el despotismo con el fin de preparar la vía al- es~ 
tablecimiento de la libertad, y los que se han de usar 
después de destruído. 

Los medios de que se hace uso en el primer caso, 
son justificados por la necesidad. Estos son general~ 
mente las, insurrecciones; porque mientras el gobier~ 
no establecido de despotismo continúa en algún país, 
casi no es posible que sé pueda usar de otro. Es tam~ 
bién cierto, que al principio de una revolución el par~ 
tido ¡·evolucionario se permite a sí mismo el ejercicio 
del poder a su dist::reción, reglado más bien por las cir~ 
cunstancias que por los principios; porque nunca se 
establecería de otro modo la libertad, y si se estable~ 
ciera, sería bien pronto trastornada. Nunca es de espe~ 
rar que todos los hombres. en una revolución hayan 
de mudar de opinión en .un mismo instante: jamás hu~ 
bo una verdad o principio tan irresistiblemente eviden~ 
te, que fuese creída por todos los hombres a un mismo 
tiempo: la razón y el tiempo deben cooperar uno con 
otro al establecimiento final de algún principio; y por 
tanto, aquellos que fueren convencidos los primeros, 
no tienen derecho para perseguir a los otros, en quie~ 
nes la convicción obra más lentamente. El principio 
moral de las revoluciones es insfruír y no destruír. 

Si se hubiera establecido una constitución dos 
años antes, como pebió haberse hecho, se habrían pr~~ 
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venido, a mi parecer, las violencias que después han 
desolado la Francia e injuriado el carácter de la revo~ 
lución: la nación habría tenido entonces un punto de 
reunión, y. cada individuo habría conocido la senda 
que debería seguir en su conducta. Pero en vez de ha~ 
(:er esto, fué sustituído en su lugar un gobierno revo~ 
lucionario, una forma sin ningun principio o autori~ 
dad: la virtud y el vicio dependían indistintamente de 
los acontecimientos; y lo que era patriotismo un día, 
venía a ser traición al siguiente. Todo esto era canse~ 

. euencia de la falta de una constitución; porque la na~ 
luraleza, e intención de una constitución es prevenir el 
uet· gobernado. por partidos, estableciendo un p1·incipio 
<:omún, que limitará y gobernará el poder e impulso. 
de partido, y que dirá' a todos los partidos: Hasta aquí 
llegarás, y no más. Pero a falta de una constitución, el 
hombre mira enteramente al partido; y en vez de go~ 
bernar los principios al partido, éste gobierna a los 
principios. 

El deseo de castigar es siempre peligroso en la li~ 
bcrtad, y hace que los hombres se extiendan a interpre~ 

·· l.ar y aplicar· mal aun la mejor de las leyes. Aquel que 
quiere ver segura su misma libertad, debe librar hasta 
u su enemigo de la opresión; porque el que viola este 
deber, establece un ejemplar que otro día le alcanzará 
A él mismo. 

Tomás Paine. 

6 - ld~>o·s Necesorios 
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DISCURSO 

llltoNUNCIADO EN El CAPITOLIO DE WASHINGTON El DIA 4 DE 

JUliO m: 1821, EN CONMEMORACION DE LA PRIMERA 

DECLARACION DE LA AUGUSTA INDEPENDENCIA AMERI

fANA, PROCLAMADA EN FILADELFIA El 4 DE JULIO DE 

'1776 POR El MINISTRO DE ESTADO JHON QUINCY ADAMS 

Conciudadanos: hasta pocos días antes al de hoy, 
objeto ele nuestra alegría y de nuestra reunión, nues
tros antepasados, los pueblos de esta unión, formaban 
íwrte de la nación británica, nación famosa en las ar
lcm y en las armas, que .supo desde una pequeña isla 
do! Océano Atlántico, extender su dominio sobre gran-:
tlt\H terrenos situados en cada parte del Globo. Los 
udsmos ingleses fueron gobernados por una raza de 
l'(!füs, cuyo título de soberanía sólo se fundaba en la 
conquista; fueron mágicamente encorvados por' una 
líni'Íe de siglos, bajo aquel portentoso sistema ele des
J'!Olismo y de súperstición, que se esparció en todo el 
mundo cristiano a nombre del dulce y humilde jes(¡.s: 
In historia de esta nación en una época de 7'00 años, 
dmtde los días ele la conquista hasta los nuestros, sólo 
ohece el espectáculo ele una continua lucha entre las 
Opresiones del poder y las reclamaciones del derecho, 
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En las teorías del altar y del trono no se· conocen 
los derechos del hombre; se le considera comci un en~ 
te nulo, sin propiedad ni acción para disponer de su 
cuerpo ni de su alma. La nación británica parcialmen~ 
te había salido de la impenetrable obscuridad de estas 
tinieblas mentales, de la profunda degradación de tan 
vergonzosa esclavitud. Los mártires de la libertad re~ 
ligiosa, arrojados a las hogueras, fueron c~nvertidos 
en cenizas; los campeones de la libertad temporal en~ 
tregaron sus cabezas en el cadalso, y los manes de tan~ 
tos y tan sangrientos días, dejando en los campos de 
batalla sus térreos despojos, hendieron la bóveda eté~ 
rea, y postrados ante el trono del cielo, abogaron la · 
augusta causa de la libertad. El pueblo británico, en su 
larga serie de guerras civiles, había arrancado de s'us 
tiranos, no reconocin1.ientos, sino concesiones de de~ 
recho: se contentaron con estas concesiones, y ataja~ 
ron los progretws del entendimiento humano: recibie
ron su libertad como un don de sus soberanos: para 
confirmar sus derechos apelaron a una firma manual, 
a un sello: consiguieron los títulos de su libertad co
mo los títulos de sus tierras, de la benevolencia o be~ 
neplácito ele un hombre; y en su cronología moral y 
política, el principio del mundo empezó a constar des~ 
de la magna carta de Runny Mead. 

Desde los más remotos tiempos de la hi:Íoria co
nocida, se distinguieron los habitantes de las islas bri~ 
tánicas por su valor y por su inteligencia. No es ésta la 
ocasión de indagar hasta qué grado sofocaron estas dos 
cualidades, únicas fuentes de toda mejora humana, los 
dos principios de su misión a la usurpación eclesiástica, 
y de adquisición de derechos, mirados como dones de 
los reyes. Todos los argumentos de la filosofía, y toda 
la actual experiencia manifiestan evidentemente su 
tendencia a paralizar el vigor y debilitar las facultades 
del hombre, 
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Estos fatales principios no eran, sin embargo, pe~ 
culiares al pueblo brit{mico, eran las ilusiones de toda 
la Europa, la parte entonces más ilustrada y la más 
adelantada de la tierra. La conquista había remachado 
los grillos temporales del pueblo inglés, y la astucia, 
valiéndose de la superstición, había forjado la pesada 
cadena espiritual: mortíferos como eran los efectos de 
estas máximas, no pudieron enteramente extinguir en 

· el entendimiento humano la luz de la razón. El descu~ 
brirniento de la brújula abrió una vasta comunicación 
entre remotas tierras, qüe nunca se hubieran conocido 
sin este resplandeciente guía, que en medio de las ti~ 
nieblas indica al hombre· su rumbo en el inmenso de~ 
:;icrto de los mares. La invención de la imprenta y la 
composición de la pólvora mudaron de repente el arte 
y ciencia de la guerra, y todas las relaciones de paz: 
la revelación de la India por Vasco de Gama, y el des~ 
cubrimiento del Nuevo Mundo por Colón, fueron re~ 
sultaclos de la incomprensible energía del espíritu hu~ 
mano, a pesar de que estaba entonces tan encorvado, 
atormentado y oprimido bajo el doble yugo de la im~ 
postura eclesiástica y opresión política. La Gran Bre~ 
taña no tuvo parte en estos poderosos agentes de los 
progre:ms de nuestra especie; se los deben los hijos de 

.los hombres a la Italia, a la Alemania, a Portugal y a 
la Espaíia. Todos ellos, sin embargo, sólo consistieron 
en la feliz indagación de las propiedades y modifica~ 
ciones de la naturaleza física: la reforma religiosa fue 
el gran adelantamiento que se hizo en la ciencia del 
entendimiento; ella enseñó al hombre a comunicar con · 
tlU Creador, a observarse; a examinarse a sí mismo, y 
elevarse al sublime grado de conocer sus deberes y sus 
derechos. Este fue el grandioso paso que se dió en la 
tarrera del hombre, paso muy superior a todos los co~ 
nacidos anteriormente, y que dejó tan atrás al .magne~ 

· tismo, la pólvora, los prodigios de las Indias, y aun la 
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misma imprenta; tomo un gigante deja en su marcha 
a un pigmeo. Si en esta transacción la Alemania puede 
jactarse de haber producido a un Martín Lutero y un 
Juan Huss, la Inglaterra también puede manifestar a 
su Wikefield, como el primer vengador de la misma 
justa causa, y puede insistir en reclamar la gloria de 
haber contribuído a mejorar la condición moral del 
hombre. e> 

Los primeros reformadores sólo se propusieron 
corregir los abusos y usurpaciones de la Iglesia; por 
base de sus esfuerzos reconocieron un principio senci~ 
llo, claro y casi evidente, y éste es que el hombre tiene 
derecho a hac::er uso de su l'azón; principio que los so~ 
fismas y avaricia de la Iglesia, . habían· casi borrado y 
aniquilado, y que sólo las divisiones intestinas del Cle
ro habían hecho renacer. El resultado del examen y de 
la discusión debió ser el triunfo de la razón. El esta
blecimiento final ele semejante principio costó siglos de 
guerras asoladoras, por él corrieron océanos de sangre 
humana; la primera chispa salió de la obscuridad de 
un claustro, y el incendio apareció entre los arcos de 
una universidad. La discusión de los deberes y dere~ 
chos religiosos debió natural e inevitablemente condu~ 
cir a la indagación de los derechos políticos y de las re· 
laciones civiles de los hombres unos con otros; en am~ 
has casos los reformadores se vieron atajados por las 
.armas del poder temporal. Al primer rayo de luz de la 
razón, hubiera caído la tiara de las sienes del sacer-
docio, y se hubiera arrancado el cetro despótico de las 
manos del realismo, si no los hubiera protegid~ la es~ 
pada; aquella espada que, semejante al reluciente acero 
del Querubín, impedía todo acceso al Arbol de la 
Vida. . . 

La doble lucha ~ontra los opresores de la· Iglesia 
y del Estado era demasiado grande, demasiado vasta 
para el vigor y fuerzas de lo.s reformadores del contiw 
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nente europeo, sólo se emprendió en Inglaterra, y allí 
sólo tuvo sucesos parciales. . 

En medio de esta fermentación del entendimien~ 
to, que produjo la mortal lucha entre el· derecho y el 
poder, se reunieron en una sola cabeza las dos coro~· 
nas rivales de las dos partes de las Islas Británicas. Li~ 
bres ya entonces de los grillos del poder eclesiástico, 
empezaron los hombres a investigar las bases del go~ 
bierno civil. La masa de la nación examinó la fábrica 
de sus instituciones; sólo vió que existían de hecho; 
pero como éstas estaban fundadas en la conquista, y 

.. cimentadas en la esclavitud, estaban ya tan amolda~ 
'dos y acostumbrados a su degradante condición los en~ 
tendimientos de aquel inteligente y esforzado pueblo, 
que en lugar de buscar sus derechos en los primitivos 
elementos de la sociedad, recurrieron a la conquista, 
como único origen de sus libertades, y sólo reclama~ 
ron sus derechos como dones o concesiones· de sus re~ 
y es. ... 

No se puede hacer cargo a toda la nación de ha~ 
ber admitido esta vacilante base de libertad; no falta~ 
ron genios superiores capaces ele formar gobiernos só
lo fundados en la natun1leza física y moral del hom~ 
bre; pero la conquista y los elementos del servilismo 

·estaban tan íntimamente combinados en cada partícu
la de. la existencia social de la nación, que eran virtual~ 
mente indispensqbles a su existencia, así como una 
parte del fluído, por sí solo destructor de la vida, está' 
indispensablemente mezclado con él aire vital de la 
a,tmósfera que res¡¡>iramos. 

Conciudadanos: en aquella época, en el calor de 
esta guerra de elementos morales, que condujo a un 
Stuart al cadalso, y burló a otro de su· trono; fue cuan
do nuestros antepasados, para evitar sus furias, bus~ 
caron un asilo en los campos, entonces desiertos, de 
este mundo occidental. 
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Ellos gustÓsamente se desterraron de un país que 
amaban más que la vida, fueron las víctimas desterra
das de la libertad y de la conciencia, objetos para ellos 
más caros que su patria. Vinieron también aquí con 

· curtas de sus reyes; porque aun al despedirse del otro 
hemisferio, lo miraban con ojos de ternura, y lo aban
donaban con pesar y tri;teza. Deseaban ardientemen
te no separarse nunca de la tierra natal, y cifrando sus 
dulces esperanzas en el solemne pacto de una carta, se 
liwnjeaban conservar la unión por los lazos de la fi
delidad y protección. 

Pero según el sentido que daban a la palabra de
recho, la cada era únicamente obligatoria entre ellos, 
su país y su rey. Trasladados a un nuevo mundo, tu
vieron relaciones unos· con otros, las tuvieron con los 
indios indígenas del país, para lo~ cuales no se había 
formado una carta real. Los primeros pobladores de la 
colonia de Plymouth, la víspera de saltar en tíerra, se li
garon todos por un pacto escrito, y después de haberse 
desembarcado, compraron a los indios nativos el dere
cho de establecerse en su suelo. 

De este modo hubo aquí un pacto formal, en el 
que no tuvo la menor intervención la conquista ni la 
servidumbre; todo estuvo fundado en los principios 
elementales de la sociedad civil; la brutal fuerza no 
manchó este pacto social; todo fué voluntario, todo 
arreglado de común acuerdo, y todo terminado con el 
consentimiento del alma con el alma. 

Otras colonias se fueron sucesivamente forman
do, y otras cartas se fueron concediendo, en el espaci,o 
ele siglo y medio: trece provincias británicas distintas 
unas de otras, poblaron con dos millones de hombres 
libres las orillas atlánticas del continente de Norte 
América; ellos poseyeron por sus cartas los mismos 
derechos que los súbditos británicos, y se empaparon 
por educ~ción y localidad en las máximas más exten-
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Rivas, y doctrinas más originales de los derechos del 
hombre. Desde su infancia los trató la madre patria 
con desprecio, rigor e injusticia. Sus cartas fueron ol~ 
viciadas y violadas, su comercio restringido y coarta~ 
do, sus intereses ridícula y maliciosamente sacrifica~ 
dos, de modo que apenas conocieron los efectos de la 
mano paterna, sino en la alternativa aplicación del lá~ 
tigo y castigos. 

Cuando a pesar de todas estas persecuciones, só~ 
lo por el vigor natural de su constitución; ellos iban 
llegando a la madurez de la juventud política; un 'Par~ 
lamento británico, despreciando las más claras máxi~ 
mas de la equidad natural, desafiando los principios 
fundamentales en que se apoyaba la libertad británi~ 
<~a cimentada con sangre británica, intentó, por su pro~ 
pia autoridad, y sobre. la impudente pretensión de un 
poder absoluto e incontrovertible, imponer derechos al· 
pueblo americano sin tepresentación ni consentimien~ 
t:o suyo, a favor del pueblo de la Gran Bretaña. Sólo 
He oyó un grito de indignación y de resistencia cuan· 
do llegó a las colonias la noticia de e5te enorme pro~ 
yecto de pública depredación: lo abandonaron por un 
Hempo, lo volvieron a adoptar y a ejecutar, mandán· 
donos escuadras y ejércitos que con caracteres de fue~ 
go, de sangre y de hambre, nos recordasen la sabidu~ 
ría transatlántica de la legislación inglesa, y. los 
tiernos e indulgentes sentimientos del parentesco bri· 
t:{mico. 

Conciudadanos: estoy hablando de una época ya 
l'tlmota; siempre fieles a los sentimientos publicados 
tm el documento de independencia que os voy a leer, 
y que os ofrece la historia de lo pasado, y la esperanza 
do lo futuro, vosotros consideraréis al pueblo británi· 
oo como el resto del género humano: .enemigos en la 
~ucrra, amigos en la paz. La lucha de la independen~ 
t:ia pertenece ya a los recuerdos de la historia; para 
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siempre deben quedar sepultados en el olvido los re~ 
sentimientos de aquella época. Los valientes héroes 
que sostuvieron la guerra con tan prodigioso vigor, ya~ 
cen fríos bajo las flores del prado. Lejos de mí todo 
pensamiento que excite de sus calientes cenizas pasio~ 
hes rencorosas. No deja de tener un objeto de justicia 
y de utilidad la lectura anual y solenuie de este docu~ 
mento, que manifestó al mundo la causa de vuestra 
existencia corno nación. 

No nos toca celebrar el gran triunfo moral con 
que el Supremo Creador del mundo ha coronado feliz~ 
mente la causa de la patria, con la primitiva repetición 
de los agravios que padecieron nuestros ante¡jasados; 
no debemos evocar del sepulcro del tiempo los manes 
de la extinguida tiranía, ni sacar de la tremebunda 
mansión de la muerte las fragilidades de un desventu~ 
rado monarca que yace en el panteón de sus padres, 
y cuyos padecimientos en los últimos días de su vida 
han alcanzado gracia ante el tribunal de la m.isericor~ 
dia divina, por todos los pecados y cargos insertos en es~ 
te documento de independencia, que al salir de este 
mundo le ha leído el Angel acusador. No; la causa 
porque escucháis siempre con nueva delicia la lectura 
ele este papel, tiene un origen más noble y más subli~ 
me. La declaración de la independencia no está man~ 
chada por el recuerdo de la venganza, no está degrada
da por el rencor y resentimiento, ni exaltada por la vana 
y pueril alegría de la victoria: ella fué al principio un 
simple papel de estado, debido a las circunstancias; fue 
la solemne exposición que se hizo al m.undo de las c_au~ 
sas que impelie~·on a una pequeña porción del imperio 
británico a sacudir el yugo, a renunciar a la protección 
de los reyes británicos, y a disolver los lazos sociales 
que los unían al pueblo inglés. Esta separación de un 
pueblo en dos 'partes es un acontecimiento raro en los 
anales de la raza humana. 
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La feliz resistencia de un pueblo contra la opresión, 
la caída del tirano, y de la misma tiranía, es la lección de 
todos los siglos, y de casi todos los climas; está impre~ 
sa en los venerandos anales de la Sagrada Escritura, y 
resplandece en las brillantes páginas de la historia pro~ 
fana. Los nombres de Faraón y Moisés, de T arquino y 
Junio Bruto, de Géssler y T ell, de Christiern y Gustavo 
Vasa, de Felipe II de Austria y Guillermo de Orange, 
se presentan a la inspección del tiempo en dos opues
tos rangos de batalla, como el genio del mal en contra
rio bando del genio del bien, desde la 1nás remota anti~ 
güedad, hasta la .reciente memoria de nuestros antepa
sados, desde las m·dientes llanuras de la Palestina hasta 
el helado polo de la Escandinavia. 

En las leyes de la naturaleza física y moral se en.,..
cuentran grandes y suficientes causas para justificar la 
independencia de toda la América . El lazo de la sumí~ 
sión colonial sólo es compatible con el objeto esencial 
del gobierno civil, cuando la condición del estado su~ 
bordinado es tan débil por sí, que no puede atender a su 
mis1na protección . e No es la administración de justicia 
el mayor objeto moral del gobierno civil? Y si la verda~ 
dera defi~·li'ción de la justicia es la voluntad constante y 
perenne de asegurar a cada uno sus derechos:{ cuán 
absurda e impracticable es esta forma de gobierno en 
donde el dispensador ele la justicia vive en una parte del 
globo, y el que la ha de recibir en otra? en dónde es pre~ 
ciso contar las revoluciones de la Luna, y experimentar 
las furias del Océano entre la orden y su ejecución? en 
dónde es preciso aniquilar el tiempo y el espaciO para 
asegurar a cada uno sus derechos? El lazo colonial sólo 
puede existir en:tre un gran poder naval y los pobladores 
de una isla remota y pequeña· en la infancia de la socie
dad; pero ¿cómo los ingleses con su inteligencia y su 
buen sentido de equidad llegaron a imaginarse y aun a 
desear que el enjambre de hombres libres, que habían 
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de civilizar estos países, y habían de llenar la vida hu~ 
mana los desiertos de ·este continente, habían de sujetar 
para siempre su destino a las órdenes del gabinete de S. 
]ames, y habían ele pasar una serie innumerable ele si~ 
glos postrados ante la omnipotencia de la capilla de S. 
Esteban? e No es el principal objeto del gobierno aten· 
der a las necesidades, y ayudar a sostener la debilidad 
del hmnbre solitario? unir los nervios de innumerables 
brazos y combinarlos con el espíritu y voluntad general 
de la mayoría, para promover la felicidad de todos? 

. Luego la simpatía es en esta composición el primer ele~ 
mento moral que liga a los miembros de una comuni~ 
dad; el segundo elemento es la simpatía entre el que 
da la ley y el que la recibe. 

Las simpatías de los hombres empiezan con los afee~ 
tos de la vida doméstica; están arraigados en las relacio
nes naturales de marido y mujer, de padre e hijo, de her~ 
mano y hermana; de allí se difunden por los lazos mora~ 
les y sociales al vecino, al amigo; después se ensanchan 
y se extienden al paisano y conciudadano, y se terrni~ 
nan, en fin, en la circunferencia de nuc0tro globo, con~ 
virtiéndose en aquella coextensiva caridad que es acci
dental a la naturaleza com.ún del hombre. Las leyes ·de 
la naturaleza han asignado diferentes grados de simpa~ 
tías a cada una de estas relaciones . Las simpatías de la 
vida doméstica no son más sagradas y obligato~·ias que 
las ele vecindad y arnistad; pero son más inmediatas, 
más fuertes y poderosas. El lazo que nos une al próji~ 
mo es tan sagr~do a los ojos de Dios, como el q~te nos 
une a la patria; pero éste último está más profunda
mente ligado a nuestra naturaleza, está indentificado 
con nuestro cariño y ternura. · 

Un gobierno colnÚn es el que constituye. nuestra 
patria; pero en esta asociación están combinadas todas 
las simpatías de la vida doméstica, del parentesco, amis
tad y vecindad, con aquel instinto, con aquella misterio~ 
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sa conexión entre el hombre y la naturaleza física, que 
liga con simpático lazo las primeras percepciones de la 
infancia y el último suspiro de la moribunda senectud, 
al suelo, al punto de nuestro nacimiento y a los objetos 
exteriores que .lo rodean. Estas simpatías pertenecen y 
son indispensables a las relaciones establecidas por la 
naturaleza entre el hombre y su patria; vivas siempre en 
su memoria, son indelebles en los corazones de los pri~ 
meros pobladores de una colonia distante. Estos eran 
los sentimientos de los hijos de Israel, cuando sentados 
a orillas del río de Babilonia lloraban al acordarse de 
Sion: estas eran las simpatías que los excitaban a col~ 
gar sus harpas de los sauces, y en lugar de cantos de 
alegría, exclamaban: ¡Oh Jerusalén: si yo te puedo ol~ 
vidar, que mi mano derecha pierda·todo su mm! Pero es~ 
tas simpatías jamás pueden existir por un país que nun~ 
ca hemos visto: varían también en los pechos de las su
cesivas generaciones; pasan del país de donde vinieron 
las instituciones al país de nuestro nacimiento, de la tie
rra de que hemos oído hablar al suelo que hemos visto 
al abrir los ojos. Se cortan las relaciones del vecindario, 
nunca se pueden formar las ele la amistad con un Océa
no por medio: los lazos naturales de la vida doméstica, 
las simpatías irresistibles del amor, los vínculos indíso~ 
lubles del matrimonio, el tierno y cariñoso afecto del 
parentesco, se relajan y perecen en el transcurso de po~ 
e as generaciones; se disuelven todos los elementos que 
forman la base de esta simpatía entre el individuo y su 
patria. Mucho antes de la ckclaración de la independen~ 
cia, el pueblo americano era enteramente extranjero al 
pueblo británico; sólo era conocido en Inglaterra por 
las transacciones mercantiles, por los cargamentos de 
madera, ele lino, de añiles y tabaco. Sólo era conocido 
del gobierno por media docena de agentes coloniales, 
de humildes cortesanos acostumbrados a arrastrarse a 
los pies del poqer, o d¡;: gobernadores :reales, o fa.voritos,. 
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que dejando las gradas del trono, atravesaban Jos m~~ 
res para venir a gobernar países que no conocían, como 
si un habitante de la luna viniera del cielo para dar le~ 
yes a 'los moradores de la ti~rra. Tal cual literato o po~ 
lítico instruído en la historia sabía algo de América ca~ 
mo de la Cochinchina o del Japón. t Quién creería que 
el primer ministro de Inglaterra, insistiendo sobre las 
leyes de su omnipotente Parlamento para reducir las 
colonias a la obediencia, pudo hablar sin asombro o. ri~ 
sa de sus oyentes de la isla de Vh·ginia? El mismo Ed~ 
mundo Burke, hombre de más sublimes luces, defen~ 
diendo a los habitantes de Bristol del gran pecado de 
simpatizar a las desgracias de nuestro país puesto a 
fuego y sangre por los bretones, sólo estuvo estiinula~ 
do por un sentimiento general de humanidad, y públi~ 
camente declaró que los americanos eran extranjeros 
para él, y que no estaba seguro de tener entre ellos un 
solo conocido. Luego las simpatías más esenciales a 
la unión de un país, no existían ya entre el pueblo bri~ 
tánico y el americano: aquellas más indispensables a · 
las justas relaciones de soberano y súbdito, nunca 
existieron ni pudieron existir entre el gobierno britá· 
nico y el pueblo americano. La unión fue siempre con~ 
traria a la naturaleza, y el acto de separación estaba es~ 
crito en el orden moral, como en los decretos positivos 
de la Providencia. 

Sin embargo, conciudadanos, éstas no fueron las 
causas de la separación que están hacinadas en el do .. 
cumento que os voy a leer. La unión entre diferentes 
partes de un mismo pueblo en un pueblo y su gobier~ 
no, es una unión de deberes corno de derechos. En la 
larga lucha de doce años, que precedió y condujo a ·la 
declaración de la independencia, nuestros antepasados 
no fueron menos fieles en el cumplimiento de sus de~ 
beres, que tenaces en la defensa de sus derechos. Su 
resistencia no fue rebelión, no, la prudujo un espírit1.1 
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desordenado de ambición, reventando entre las cacle~ 
nas del sistema colonial; 'fue sólo el profundo sen ti~ 
miento de tantos agravios ·recibidos, la dolorosa expe
riencia de ver sus quejas sólo atendidas para agravar 
BUS males, de considerar el insulto de repeler SUS repre~ 
sentaciones con ultraje, lo que les impelió a trepar y a 
fijarse sobre la roca diamantina de los derechos huma
nos. 

Quince meses después de las carnicerías de Lexing
ton y Bunker-Hill, después que los mismos ingleses in
cendiaron y redujeron a montones de cenizas las ciu
dades de Charleston y Falmouth, después que el mons
truo real apartó sus oídos de las sucesivas súplicas dirigi
das al trono, después de dos manifiestos enviados al 
pueblo de la Gran Bretaña, apelando a sus sentimien
tos como amigos, paisanos y hermanos, a los cuales 
no contestó ninguna voz de simpático afecto; sino que 
en medio del estmendo de los tambores y timbales de· 
soyemn los gritos de sus hijos, cuando pasaban por me
dio de las llamas .para ser ofrecidos en holocausto al ho
nendo íJolo: entonces fue cuando las trece colonias uni
das de América reunidas por rnedio de sus delegados en 
un congreso, ejerciendo el primer acto de soberanía inhe
rente a todo pueblo; del que no es preciso usar sino 
en la tremenda crisis en que vuelve la sociedad a sus 
primeros ele~entos; se declararon Estados libres e in
dependientes: dos días después para justificar este ac
to, publicaron esta unánime declaración de los trece 
Estados U nidos de América . 
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DECLARACION DE INDEPENDENCIA 

EN CONGRESO DE 4 DE JULIO D:E 1776, POR LOS REPRE· 

SENTANTES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM[;;RICA, JUN
TOS EN CONGRESO.-

Cuando en el curso de los acontecimientos huma• 
nos se le hace necesario a un pueblo disolver los lazos 
políticos que le han unido con otro, y asumir entre los · 
poderes de la tierra el rango separado e igual, para e)· 
imnl lo habilitan las leyes de la naturaleza y. de su a u~ 
tor; un respeto decente a la opinión del género huma~ 
t10 requiere que él declare las causas que le impelen a 
In separación . 

Nosotros creemos ser . evidente en sí mismo~ que 
lodos los hombres nacen iguales, y que son dotados 
)Hll' su Creador de ciertos derechos inagenables, como 
~OH la vida, la libertad y el deseo de la felicidad: que 
pnra asegurar estos derechos, se instituyen entre los 
hombres los gobiernos, derivando sus justos pode~ 
I'OI:l del consentimiento de los g o b e r n a d o s:. que 
!!Í(Hnpre que cualquiera forma de gobierno se haga des~ 
ll'llctiva de estos fines, toca al derecho del pueblo al~ 
tm·nrla o abolirla, y establecer otra nueva, echando 
lJWl fundamentos sobre aquellos principios, y organi~ 
rt,undo sus poderes de aquel modo que juzgue más con-

ó ·- Ideas Necesorias 
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ducente al efecto de su seguridad y felicidad. La pru~ 
dencia, a la verdad, dictará que los gobiernos largo 
tiempo establecidos no se cambien por causas ligeras 
y transeúntes; y por consiguiente la experiencia ha 
manifestado que. el género humano está más dispues~ 
to a sufrir, mientras sus males s_on soportables, que a 
hacerse justicia, aboliendo las formas de gobierno a 
que está acostumbrado. Pero cuando una larga serie 
de abusos y de usurpaciones, continuando invariable~ 
mente en el mismo objeto, hace ver el designio de re~ 
ducirlo al yugo de un absoluto despotismo, toca a su 
derecho y a sú deber el desechar semejante gobierno 
y establecer nuevas garantías para su seguridad futu~ 
ra: tal ha sido el. paciente sufrimiento de estas colo~ 
nias, y tal es ahora la "neéesidad que las compele a al~ 
terar su anterior sistema de gobierno. La historia del 
presente rey de la Gran Bretaña. es una. historia de re~ 
petidas injurias y usurpaciones, teniendo siempre pór 
objeto principal el establecimiento de una absoluta ti~ 
ranía sobre estos estados. 

Para probar esto, sometamos los hechos al juicio 
del mundo imparcial. 

El ha rehusado asentir a las leyes más convenien~ 
tes y necesarias para el bien público. 

El ha prohibido a sus gobernadores pasar leyes 
de inmediata y urgente importancia, a menos que se 
suspendiese su. operación hasta qüe se obtuviese su 
ascenso; y estando así suspensas las ha desatendi~o 
enteramente. 

El ha rehusado pasar otras leyes para la acomo~ 
dación de los grandes distritos del pueblo, a menos que 
estos pueblos abandonasen el derecho de representa~ 
ción en la legislatura; derecho inestimable para ellos, 
y formidable sólo para los tiranos. 

El ha convocado cuerpos legislativos en lugares 
no acostumbrados, melancólicos y distantes del depó~ 
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aito de sus registros públicos, con sólo el fin de fatigar~ 
los hasta hacerlos convenir con sus medidas. 

El ha disuelto repetidamente salas de represen~ 
tantes, por oponerse éstas con un valor firme a sus in~ 
vasiones contra los derechos del pueblo. 

El ha rehusado por un largo tiempo después de 
una disolución semejante, que se eligiesen otros; por 
lo que los poderes legislativos, incapaces de aniquila~ 
ción, han recaído sobre el pueblo para su ejercicio, 
quedando el Estado entre tanto expuesto a todo el pe~ 
ligro de una invasión exterior, y de convuls.iones m~ 
tes tinas. 

El se ha esforzado a estorbar la población de es~ 
tos Estados, obstruyendo a este fin las leyes para la 
naturalización de los extranjeros, rehusando pasar otras 
para promover su emigración a ellos, y levantando las . 
eondiciones de nueva apropiación de tierras. 

El ha obstruído la administración de justicia, re~ 
husando asentir a las leyes para establecer los poderes 
judiciarios. 

El ha hecho jueces que dependen de su voluntad 
solamente, en sus· empleos,. y en la suma y pagamen~. 
to de sus salarios. 

El ha creado una multitud de nuevos empleos, y 
mandado acá un enjambre de oficiales, para oprimir 
nuestro pueblo y chuparle su substancia. 

El ha mantenido entre nosotros, en tiempo de 
paz, tropas sobre las armas sin el consentimiento de 
nuestra legislatura. 

El ha procurado hacer al militar independiente 
y superior al poder civil. 

El ha combinado con otros sujetarnos a una ju~ 
risdicción extraña en nuestra Constitución, y no reco~ 
nacida por nuestras leyes; asintiendo a sus actos de 
pretendida legislación. 
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Por haber acuartelado grandes cuerpos de tropas 
armadas entre nosotros. · 

Por protegerlos por un juicio ficticio, en el casti
go por cualquiera muerte que cometiesen en. los habi
tantes de estos Estados. 

Por d~struír nuestro tráfico con todas las partes 
del mundo. 

Por imponer tasas sobre nosotros sin nuestro con
sentimiento. 

Por privarnos en muchos casos de los beneficios 
de un juido por el Jury. C'·) 

Por transportarnos más allá de los mares, para ser 
juzgados por ofensas supuestas. 

Por abolir el libre sistema de la ley inglesa en una 
provincia confinante, estableciendo en ella un gobierno 
arbitrario, y extendiendo sus límites tanto, como para 
hacer esto a un mismo tiempo un ejemplo, y un instru
mento especioso para introducir la rnisrna regla abso
luta en estas colonias. 

Por quitar11os nuestras cédulas, aboliendo nuestras 
más apreciables. leyes, y alterando fundamentalmente 
las formas ele nuestros· gobiernos. 

Por suspender nuestras propias legislaturas, y de
clararse él misn~o investido con el poder de legislar pa
ra nosotros· en todos los casos, cualesquiera que fuesen. 

El ha abdicado el gobierno de aquí, declarándonos 

(*) El Jury en inglés es un tri·buna·l que se •forma, cuando do exige 
el caso, ·de· doce personas, que se -lla•rnan -entonces Pa-res, elegi.das por el 
reo, qLJe de t.~einta y seis que i:•e presentan, tiene derecho para· recus·ar do
c-e a-legando cauw, y otras tantas sin olegarl·a. -Este Jury examina los 
testigos y oye las partes. El 1juez, ante el cua,l· se ha. .segui·do la causa., ·le 
hace un epí·log-o de el·la, ry ·expone ·su parecer .para que ·decida. Su_ deci
s-ión -es sent·e.ncio que en el momento se cumpl·e ,por ·el •juez. ·En los plei
tos ciovi·les, ·las part·es, conviniéndose entre sí, pueden recus·ar, ca·da una 
dos indivi-duos o Pares. Una vez formado el Jury, no se disuel·ve sin que 
el asunto hoya. Si·dO terrninodo. Se ·!llama así ·del ju·ramento qye se hoce 
d@ obror ~n ju~ticio. 
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fuera de su protección, y haciendo la guerra contra no~ 
sotros. · 

El ha hecho el pillaje, en nuestros mares, asolado · 
nuestras costas, quemado nuestras ciudades, y quitado 
las vidas a nuestra gente. 

El está actualmente transportando grandes ejérci~ 
tos extranjeros mercenarios para completar la obra de 
muerte, desolación y tiranía, ya comenzada con circuns~ 
tancias de crueldad. y perfidia sin ejemplo en las 'eda~ 
des más bárbaras, y totalmente indignas del jefe de una 
nación civilizada. 

El ha compelido a nuestros conciudadanos, hechos 
prisioneros en alta rnar, a llevar armas contra su país, 
y a hacerse los verdugos de sus amigos y hermanos, o a 
ser muerto§ por ellos. 

El ha ·excitado insurrecciones domésticas entre no~ 
sotros, y ha procurado irritar contra nosotros a los ha~ 
bitantes de nuestras fronteras, los indios feroces y sal~ 
vajes, cuyo método conocido de hacer la guerra, es una 
destrucción de todas las edades, sexos y condiciones, 
indistintamente ( ~·). 

A cada grado de estas opresiones hemos suplicado 
por la reforma en los términos más humildes, y nues~ 
tras súplicas han sido contestadas sola~nentc con repe~ 
tidas injurias. Un príncipe cuyo carácter está así mara 
cado por todos los actos que pueden definir a un tirano~ 
no es apto para ser el gobernador de un pueblo libre~ 

Tampoco hemos faltado a la atención con nues~ 
tras hermanos los ingleses. Nosotros ·les hemos adver~ 
tido de tiempo en tiempo el atentado cometido por su 
legislatura, en extender una ilegít.ima jurisdicción sobre 

(*) A todo ·esto se puede añadir en ·fa,vor de il·os americanos ·del 
Sur, y con relación a Jos últimos gobiernos ,de España e.n Europa: "el·los 
nos quier·en gobernar, sin mós derec;ho que el que t·enemos nosotros pa
rCI gobeih~rlos o e·llos". 
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nosotros. Nosotros les hemos recordado las circunstan
cias de nuestra emigración y establecimiento aquí. No
sotros hemos apelado a su natural justicia y magnani
midad, y les hemos conjurado por los vínculos de nues
tro origen común a renunciar estas usurpaciones, que 
inevitablemente interrumpirían· nuestras conexiones y 
correspondencia. Ellos han sido también sordos a la voz 
de la justicia y. consanguinidad. Nosotros debemos, por 
tanto, someternos a la necesidad que anuncia nuestra 
separación, y mirarlos como miramos al resto del géne
ro humano: enemigos en guerra, y en paz amigos. 

Nosotros, por tanto, los representantes de los Es
tados Unidos, juntos en congreso general, apelando al 
Supremo Juez del mundo por la rectitud de nuestras 
intenciones, en el nombre y por la autoridad del buen 
pueblo de estas colonias, solemnemente publicamos y 
declaramos, que estas colonias unidas son, y por de-

. recho deben ser, Estados libres e independientes; que 
ellas están absueltas de toda obligación de fidelidad a 
la corona británica, y que toda conexión política entre 
ellas y el Estado de la Gran Bretaña, es y debe ser to
talmente disuelta; y que como Estados libres e inde
pendientes, tienen un pleno poder para hacer la guerra, 
concluír la paz, contratar alianzas, establecer comer
cio, y hacer todos los otros actos y cosas que los Esta
dos independientes pueden por derecho hacer. Y para 
sostener esta declaración, con una firme confianza en 
la protección de la Divina Providencia, nosotros nos 
empeñamos y comprometemos recíprocamente nues
tras vidas, nuestras fortunas y nuestro sagrado ho
nor.- Firmado por orden y en favor del Congreso.
john Hancock, presidente.- ·charles Thompson, se
cretario.- New Hampshire: Josiah Bartlett.-· Wi
lliam Whipple.- Matthew Thornton.- Massachu
setts Bay: Samuel Adams.-· Jhon Aqams.- Robert 
Treat Paine.- Eldbridge Gerry.- Rhode lsland &c.: 
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Stepehn Hopkins.- William Ellery.- Connecticut: 
Roger Sherman.- Samuel Huntington.- William 
Williams.- Oliver Wolcott.- New York: William 
Floyd.- Philip Livingston.- F rancis Lewis.- Lewis 
Morris.- New Jersey:· Richard Stockton.- john Wi~ 
therspoo:n.- F rancis Hopkinson.- Jhon J art.
Abraham Clark.- Pennsylvania: Robert Morris.
Benjamín Rush.- Benjamín F ranklin.-·· - Jhon Mor~ 
ton.- Ceorge Clymer.- James Wilson.- George Ross 
.-Delaware: Caesar Rodney.- Thomas M'Kean.
George Read.- Maryland: Samuel Chase.- William 
Paca.- Thomas Stone.- Charles Caroll of Carolton 
.-Virginia: George Wythe.-· Richard Henry Lee.
Thomas J efferson.- Benjamín Harrison.- Thomas 
Nelson, jun.- F rancis Lightfoot Lee.- Garter Brax~ 
ton.- North Carolina: William Hooper.- joseph 
Hewes.- Jhon Penn.-· South Carolina: Edward Ru~ 
tledge.- "Thomas Heyward, jun.- Thomas Lynch, 
jun.- Arthur Middleton.- Georgia: Button Gwin~ 
nett.- Lyman Hall.- George W al ton. 

Continúa el discurso. 

Conciudadanos, permitidme que vuelva a repeti~ 
ros, que la causa de vuestra deliciosa alegría, en la ce~ 
lebración de este aniversario, no proviene del recQer~ 
.do de los innumerables e intolerables agravios conte~ 
nidos en esta declaración, ni del melancólico catálogo 
de la alternativa entre la opresión y la súplica, entre el 
ultraje y la queja: ni tampoco de que el Dios de las 
batallas ha vengado la justicia de vuestra causa: en el 
conflicto de siete años, la historia de la guerra que sos~ 
tuvisteis por esta declaración, ha llegado a ser la his~ 
toria del mundo civilizado; la voz unánime de la ilus~ 
trada. Europa, y la sentencia de las edades futuras han 
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sancionando el rango que habéis tomado en el poder so
berano, y el nombre de vuestro Washington ocupa en 
los anales del tiempo el primer lugar en la gloriosa lí
nea de la virtud heroica. Ni tampoco proviene de que 
el mismo monarca que fue vuestro opresor, se viÓ 
compelido a reconoceros como pueblo soberano e in
·dependiente, y que la nación cuyos sentimientos de 
fraternidad se habían adormecido en el seno del orgu
llo, despertó en los brazos de 1~ humillación para re
conocer vuestros incontestables derechos. El principal 
objeto de esta declaración, el manifiesto dado al inun
do de las cam;as de nuestra revolución es anterior a los 
·años del diluvio. Y a no es de ning{m interés para no
sotros, coni.o sucede con la castidad de Lucrecia, o la 
manzana sobre la cabeza dCI hijo de Guillermo Tell: 
cerca de cuarenta años han corrido desde que se terini
nó la lucha de la independencia: otra generación se ha 
levantado y en el congreso de las naciones nuestra re
pública ocupa el rango de una . matrona de prematura 
edad. La causa de vuestra independencia no es ya ob
jeto de ensayos o especulaciones; muchos años há que 
su final sentencia está pronunciada ·sobre la tierra, y 
ratificada en el cielo. 

El gran interés que ha sobrevivido en este papel 
:a la ocasión que lo produjo, el interés .que es de todos los 
siglos y de todos los climas, el interés que acelera el 
curso de los años, que se aumenta en razón del tiem
po y brilla en razón inversa de la distancia, con~iste en 
los principios que proclama. Fu e la primeta solemne 
declaración hecha al mundo de las únicas bases legíti
mas del gobierno civil, la piedra angular de una nueva 
fábrica que ha de cubrir la superficie del globo; des
truyó de un golpe la ilegalidad de todos los gobiernos 
fundados sobre la conquista; hizo desaparecer todas 
las pestilencias de siglos, acu~ulados de esclavitud; 
anunció prá,ctic~mente al mundo la trascendental ver.-
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dad de la inagenable soberanía del pueblo; probó que 
el pacto social no es una ficción de la imaginación, si~ 
no un vínculo verdad~ro, sólido y sagrado de la unión 
social. Desde el día de esta declaración no füe ya más 
el pueblo de Norte América el fragmento de un impe~ 
rio distante; no tuvo ya que reclamar justicia o pedir 
gracia· a un amo o tirano situado en otro hemisferio; 
no fueron ya hijos que reclaman en vano las caricias 
de una madre desnaturalizada, súbditos apoyados en 
las rotas columnas de las promesas reales, invocando 
la fe de un pergamino para asegurar sus derechos. Se 
constituyeron en nación, afianzando en sus derechos 
su porpia existencia, y defendiéndola con la guerra. 
En un día salió del caos una nación. 

Este ejemplo puede imitarse, pero nunca volver~ 
~e a repetir tan solemne acto. Es un fanal colocado so~ 
bre la cima de una montaña, al cual vuelven los ojos 
todos los habitántes de la tierra, considerándolo como 
el foco del genio y de la felicidad, su luz permanecerá 
hasta que· el tiempo se pierda en la eternidad, y el mis
mo Globo se disuelva y no sobreviva a sus ruinas nin~ 
gún mortal: siempre será una luz que alumbre a los 
jefes de los hombres, mia luz de esperanza y salvación 
para los oprimidos. Esta declaración presentará eter~ 
namente al soberano y al súbdito la extensión y límites 
de sus respectivos derechos y deberes, fundados en las 
leyes de la naturaleza y en la naturaleza de Dios; penna~ 
necerá mi(mtras siga este planeta habitado por seres hu
manos, mientras siga el hombre el orden social, mien~ 
tras el gobierno sea necesario al gran objeto moral de 
la sociedad, y mientras por un abuso se le quiera con~ 
vertir en instrumento de opresión. Cuarenta y ci:nco 
años :há .que nuestros antepasados publicaron esta de~ 
claración: gozando hoy de la plenitud de sus frutos, 
rios reunimos, conciudadanos, para alabar al autor de 
nuestro sér, que en la bondad de su providencia nos 
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ha hecho nacer en esta feliz tierra, para recordar con 
toda la efusión de nuestra gratitud a los sabios que la 
escribieron, a los héroes que la defendieron con su 
sangre, para renovar con la lectura de este documen~ 
to la comunión de las almas, la verdadera Santa 
Alianza de sus principios, para reconocerlos como 
eternas verdades, obligarnos a sostenerlas, y ligar nues~ 
tra posteridad a su invariable y fiel adhesión. 

Conciudadanos: antes que . nosotros, nuestros pa~ 
dres fueron fieles a estos principios: cuando en corto 
número los delegados se reunieron, que sólo confía~ 
dos en la divina protección, se obligaron a sostener esta 
declaración, y mutuamente prometieron sacrificar sus 
vidas, sus fortunas y su sagrado honor, resonó un gri~ 
to de alegría de cada cana, calle y plaza pública de 
vuestras populosas ciudades; y si se hubiera podido 
oír el silencioso lenguaje del corazón, cada sierra de la 
superficie de este continente, a donde ha impreso su 
planta el hombre civilizado, cad~ valle que sacado del 
desierto se ha convertido por la industria de nuestros 
antepasados en un paraíso, con voz unísona y más 
fuerte que la de los truenos, y más suave que la armo~ 
nía del cielo hubieran contestado con estas solemnes 
palabras: SI, LO JURAMOS. 

La prensa está· rescatada; seis años de guerra 
asoladora, pero heroica; cuarenta años de la más 
gloriosa paz han afianzado los principios de esta de~ 
claración, defendida con los esfuerzos, vigilias y san~ 
gre de vuestros padres y la vuestra. El conflicto de la 
guerra empezó por parte del opresor con el más formi
dable aparato de poder humano; nuestro enemigo ma~ 
nejaba a su voluntad la fuerza colectiva de · la nación 
más poderosa de Europa, y sin ser ficción poéJica, sino 
tristísima verdad, se había apoderado del tridente de 
!Neptuno. El poder a cuya injusta usurpación vuestros 
padres desafiaron, y del que se burlaron, y el que ven~ 
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cierort, desarrollando toda la energía de este continen~ 
te;. ha sido bastante grande, y adecuado, para dar leyes 
a aquella parte de su hemisferio, para amoldar a su an~ 
tojo los destinos del mundo europeo. Con una honda 
en la mano vuestros antepasados marcharon al encuen
tro de este vigoroso y tremendo Goliat. Lanzaron la 
piedra dirigida por una iy.visible y celestial mano, y ca
yó el monstruoso gigante con terrible estruendo. En 
las aclamaciones de la victoria y vivas de alegría, vues
tra c~usa halló pronto amigos y aliados en los rivales 
de vuestros enemigos. La Francia reconoció vuestra 
independencia como existiendo de hecho, e hizo· causa 
común con vosotros. España y Holanda, sin adoptar 
vuestros principios, inclinaron a vuestro fav9r el peso 
de la balanza. La Semíramis del Norte, sin convertirse 
a vuestras doctrinas, insistía. siempre sobre la neutrali
dad marítima de Europa, para contrarrestar las usurpa
ciones de vuestros antagonistas en el imperio de los 
mares. Mientras el cordial afecto y simpatía fraternal 
de los bretones talaba nuestros campos, entregaba a las 
llamas nuestros pueblos y ciudades, violaba la pureza 
de la inocencia virginal, manchaba la castidad de la vir
tud matrimonial, y conducía al cadalso a los que no pe~ 
recían en el campo de batalla: las aguas del Océano 
Atlántico, y las aguas que bañan las orillas de ambas 
Indias, estaban teñidas con la mezclada sangre de los 
campeones que combatían por la causa de la indepen
dencia americana. En el transcurso del tiempo se ago
tó la copa del enojo y del furor. Después de siete años 
de hazañas y heroicidades, como las que acabo de refe
rir, ejecutadas por orden del rey británico, se terminó 
la contienda, "habiendo (según el lenguaje del tratado 
de paz), dignádose la Divina Providencia mudar el 
corazón del más potente príncipe Jorge III, por la gra
cia de Dios rey de la Gran Bretaña, de Francia, de Ir
landa, defensor de la fe, duque de Brunswicky Lunne-
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bourg, archi-tesorero y príncipe elector del Sagrado 
Imperio Romano & : y de los Es,tados Unidos de Amé
rica ha consentido . . . . en qué? En olvidar las desave
nencias que desgraciadamente han interrum¡Jido la co
rrespondencia y amistad que ambas partes desean res
tablecer .... Y ¿de qué m.odo se restablece? Recono
ciendo S. M. Británica ser los dichos Estados Unidos, 
Estados libres, soberanos e independientes, compuestos 
de los Estados de New Hamsphire, Massachussetts Bay, 
Rhode lnsland & Providance .Plantations, Connecticut, 
New York, New Jersey, Pennsylvania, Delaware, Ma
ryland, Virginia,North Carolina, Sout Carolina & Geor
gia; tratándolos como tales; y renunciando para sí, sus 
herederos y sucesores a todos los títulos de gobierno, 
propiedad y derechos territorialel!' de dichos países". 

Recelo, concuidadanos, que algunas partes de este 
extracto, citado a la letra como se halla en el tratado de 
paz de 1783, haya turbado la serenidad de vuestro ca
rácter. Lejos de mí tcido pensamiento que pueda exci
tar sensaciones que no son dignas de este augusto y 
.solemne día. Pero este tratado de paz es el rarnillete 
propio del suntuoso banquete de la declara-ción. Es el 
epílogo del drama sin igual, al que sirve de prólogo la 
declaración. Observad, paisanos y amigos, que bien 
guardadas están las reglas de la- unidad, establecidas 
.por los grandes maestros· del teatro ficticio, en esta tra
gedia ele compasión y terror, representada en el verda
dero círculo de la vida . Esta única y gran acción tiene 
principio, medio y fin. El principio es la declaración 
que acabamos de leer: el medio la guerra sangrienta y 
terdble, péro gloriosa, que debe ser descrita con colo
res más vivos y pinceles más brillantes que los míos; y 
el fin, la disposición de la Divina Providencia, de esta 
misma Providencia en cuya protección pusieron nues
tr9s padres tan solemne confianza, que mudó el cora .. 
zón del más sereno y más poderoso príncipe, inclinán-
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dolo a reconocer nuestra independencia en ·toda la ex~ 
tensión de los términos en que la proclamamos. Aquí 
no hubo gran carta de Runny Mead, concedida ·y acep~ 
tada como donación de la bondad real. Los principios 
.que. se fijaron en esta declaración, que costó siete años 
.de. cruel guerra, fueron reconocidos sin restricción e in~ 
te~pretación o variaci6n de términos . ¿y cómo sucedió 
esto? Por la simple disposición del corazón del más se• 
reno y más 11oderoso príncipe. 

La declaración de la independencia pronunció el 
irrevocable decreto de la separación política entre los 
Estados Unidos y su pueblo por una parte, y por la 
otra entre el rey, gobierno y nación británica. Precia~ 
mó los primeros principios que sirven de base a todo 
gobierno civil, y por ellos se justificó en el cielo y en 
la tierra este acto de soberanía; pero quedó el pueblo 
de la unión individual y colectivamente sin un gobier~ 
no organizado. Un profundo político inglés, contem~ 
piando este estado de cosas, exclamó en un rapto de 
admiración. "En fin, la anarquía ha encontrado abo
gados! ! ! " e Pero dónde estaba esta anarquía? Desde el 
mismo día de la declaración, el pueblo de la unión y sus 
Estados constituyentes formaron asociaciones de hom~ 
bres civilizados y cristianos, que se hallaron en el esta-· 
do' de naturaleza, pero no de anarquía. Estaban ligados 
por las leyes ele Dios y las máximas. del Evangelio, que 
casi todos reconocen y siguen como únicas reglas de su 
conducta; estaban· ligados por las tiernas y caras sim~ 
patías, que no. e~istiendo en el gobierno inglés h3lbían 
producido la atroz lucha. Estaban ligados por las • be
néficas instituciones y leyes que sus padres habían traí
do de la madre patria, no como títulos de esclavitud, 
sino como derechos . Estaban ligados por los hábitos de 
una industria activa, por las costumbres frugales y hos~ 
pitaJarias, por un sentimiento general de igualdad so~ 
cial, por principios de virtud y moral¡ y en fin, por los 
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'fuertísimos lazos de iguales padecimientos, bajo el yu~ 
go de la opresión. ¿Dónde estaban, pues, los materia~ 
les de la anarquía? Si no hubieran tenido leyes, ellos 
mismos las hubieran constituído. 

A más de s-ostener la independencia que habían 
declarado, tenían en su nueva posición tres grandes ob~ 
jetos que llenar. ) 9 Cimentar y perpetuar la unión co~ 
mún. de su posteridad. 29 Erigir y organizar gobiernos 
civiles y municipales en sus respectivos estados; y 39 
formar tratados de alianza y tomercio con las naciones 
extranjeras. Todo lo había ya previsto el mismo Con~ 
greso que declaró la independencia: encargó a cada 
Estado de formar su g-obierno civil, con la más pruden~ 
te y madura deliberación; formó una confederación pa~ 
ra toda la unión, y preparó los tratados de comercio 
que habían de presentarse a las potencias marítimas del 
mundo; to9,o esto se ejecutó en medio del estrépito de 
las armas, y cuando una parte del país estaba asolada 
por las furias de la invasión . Los Estados organizaron 

· su gobierno bajo los pl'incipios republicanos proclama~ 
dos en la declaración; trece Estados adoptaron unáni~ 
memente la confederación. Se concluyeron los trata
dos de comercio con la Francia y la Holanda, y por la 
primera vez se reconocieron los justos, grandes y mag
nánimos principios estampados en: la declaración de in
depende'ncia, en tanto ·que eran aplicables al mutuo co
mercio de nación entre nación. 

Cuando la experiencia hizo ver que la confedera
ción no correspondía al gran objeto nacional del país, el 
pueblo de los Estados Unidos sin tumulto, sin violen
cia, por sus delegados elegidos con igualdad de dere
chos, formó una unión más perfecta, estableciendo la 
constitución federal: ésta ha pasado por el cris0l de una 
generación humana, y nunca el gobierno ha variado 
sus principios fundamentales en todas las mudanzas 
que ha habido de hombxes y partidos, Nuestros usos, 
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nuestras costumbres, nuestros sentimientos son todos 
republicanos; si cuando proclamamos nuestros princi
pios pudieron parecer dudosos al oído de la razón, o 
tsentido de la humanidad, ya se han conciliado todos los 
ánimos, y con su práctica experiencia se han ganado 
todas las voluntades y todos los corazones. Desde aho
ra cuanmta años que se publicó la independencia he
mos tenido varias modificaciones en el gobierno inte
rior, ál paso que hemos experimentado todas las vici
situdes de la paz y de la guerra con otras naciones po
derosas; pero nunca por un solo instante se han re
nunciado o abandonado los principios admirables, con.,
signados en la declaración de este día. 

Ahora, pues, amigos, paisanos y conciudadanos, 
si -los sabios, los filósofos del antiguo mundo, los pri
meros observadores de la mutación· y aberración, los 
descubridores del fluído magnético y planetas invisi
bles, los inventores de las bombas de Congreve y Shra
panel quisieren preguntar: ¿qué ha hecho la América 
en beneficio de la especie humana? Nosotros contes
taremos de este modo. "La América con la misma voz · 
con que proclamó su existencia como naci6n, publicó 
en el mundo los derechos inagenables de la naturale
za humana, y los únicos principios verdaderamente le
gales de todo gobierno. Desde que tomó su asiento en 
la asamblea de las naciones, siempre ha presentado a 
todas, aunque a veces inútilmente, la mano de la hon
rosa amistad, de la libertad -igual y reciprocidad gene
rosa. Entre ellas siempre ha hablado, aunque a oídos 
sordos o frecuentemente orgullosos, el lenguaje de la 
igualdad de derechos, de la libertad y de justicia. Por 
medio siglo, sin la menor excepción ha respetado la in
dependencia de las demás naciones, al paso que ha sos
tenido y afianzado la suya. Se ha a b s t e n i d o 
de intervenir en el gobierno interior_ de los pue
blos, aun cuando la lucha ha sido por principios que le 
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.son tan caros como la última gota vital que circula en 
su corazón. Ha ·visto que probablemente por muchos 
siglos todavía el mundo europeo será el teatro de la 
continua lucha entre_ el poder inveterado, y el renací~ 
miento de los derechos. Donde tremole o tremolare el 
estandarté de la libertad e independeÍ1cia, allí irán sus 
.yotos, sus deseo~ y sus bendiciones: no va en busca 
:de monstruos, se contenta con desear la . independen~ 
cia de todos; sólo es la vengadora y sostenedora de su 
propia libertad: con su voz y la benigna silnpatía de su 
jemplo recomendará a todos la causa general. Sabe 
muy bien, que alistándose bajo de otras banderas que 
las suyas, aunque fuesen bajo las banderas de la inde~ 
pendencia extranjera, se hallaría perdida en un labe
rinto inextricable, envuelta en todas las guerras del in~ 
terés, de la intriga, de la avaricia individual, de la en
vidia y ambición, que cubriéndose del manto de patrio~ 
tismo usurpan la bandera de la libertad. Variarían in
sensiblemente las- máximas fundamentales de su polí~ 
ti ca; pasarían de la libertad a la fuerza; la venda que 
cubre su frente no brillaría más con el inefable esplen
dor de la libertad e independencia; en su lugar ceftiría 
una imperial diadema, despidiendo un falso y malhada
do brillo en el obscuro radio del poder y del dominio. 
Podría ser, en fin, la dictadora del mundo; pero cesa~ 
ría de ser la reguladora de su propio espíritu". 

Levantaos, oh vosotros campeones de la Gran 
Bretaña, dominadora de las olas; presentaos, ilustres 
caballeros de libertades coartadas con cartas, y voso
tros, señores de pueblos en ruinas; venid tambi6n, oh 
vosotros todos, que os vanagloriáis del genio de la in~ 
vención, grandes maestros del pincel y colorido anima~ 
do, vencedores en escultura de los mármoles de Elgin, 
inagotables autores de novelas pomposas y lascivos lí
ricos, venid también y preguntad: e qué ha hecho la 
-América en beneficio de sus semejantes, desde medio. 
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siglo que ha proclamado su independencia? e qué ha 
hecho a favor del género humano;. 

Un gran músico del siglo de T emístocles, pregun~ 
tando a este hombre de un modo satírico si sabía pul~ 
sar la lira, le contestó que nó; pero que sí sabía hacer 
de un pueblo pequeño una gran ciudad. -No distraere~ 
mos la estática· ansiedad de vuestros químicos, ni des~ 
víaremos del cielo el ardiente mirar de vuestros astró~ 
nomos: no os preguntaremos quién fue el 'Último pre~ 
sidente de vuestra real academia, ni por qué combina~ 
cienes mecánicas vuestros barcos de vapor atajan la co~ 
rriente de vuestros ríos, y vencen en vuestros mares la 
oposición de ·los vientos: no os nombraremos al in ven~ 
tor de la máquina de algodón, porque recelaríamos que 
nos preguntaseis el sentido de esta palabra, y decidie~ 
seis que es un barbarismo provincial; no os citaremos 
a'l artista cuyo superior grabado no teniendo imitación, 
ahorra todo trabajo a vuestros verdugos, impidiendo 
que vuestros grandes genios de latrocinio cometan el 
crimen ele falsificar los billetes de banco; ese mismo 
artista se halla entre vosotros, y desde que vuestros 
filósofos le han permitido probarles la compresibilidad 
del agua, lo podéis quizás reclamar como vuestro. 
(Queréis volar al templo de la fama sobre un cohete 
a la Congreve, o reventar en una bomba en el dominio 
de la gloria? Os dejaremos consultar la opinión de vues~ 
;tros héroes navales sobre la batería de vapor y el T or~ 
pedo . La América no desea recomendar su genio in~ 
ventivo a la admiración y gratitud ele la posteridad, ni 
por los agentes de la destruccióh, ni tampoco por el des~ 
cubrimiento de los secretos de la naturaleza física, o 
composición de nuevas modificaciones. 

7 -· Ideas Neces·o-rias 
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Excudent alli spirantia mollius. 

Ni tampo~o aspira a la gloria de la- ambición Ro .. 
mana, recordando 'siempre a sus hijos: tu regere impe· 
rio populos; su gloria no es el dominio, sino la libertad. 
Su marcha es la del entendimiento humano. Lleva 
una asta y un broquel; en donde iestán escritas estas pa
labras: LIBERTAD, INDEPENDENCIA, PAZ. Esta 
fué su declaración, y ésta ha sido siempre su práctica 
en cuanto ·lo ha permitido su _necesario comercio con 
las. demás naciones·. 

Paisanos, conciudadanos y amigos: si pudiera el 
genio que dictó _la declaración que acabamos de leer, 
aquel genio que prefiera a todos los santuarios, el co:
razón puro del hombre honrado; si ese genio, digo, pu
diera bajar de su celestial mansión, y hablar en voz in
teligible a todos los mortales, dirigiéndose a cada uno 
de nosotros, a nuestra amada patria, a lalnglaterra, do
minadora de los mares, y a todos los desgraciados .que 
gimen bajo· el cetro de los tiranos del mundo, sus pala
bras serían: lGrCAMINAD, IMIT ADLOS. 
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EN CONGRESO DE 8 DE JULIO DE 1778. 

ARTICULOS DE CONFEDERACION 

. ·Y PERPETUA UNION 

Entre los Estados de New. Hampshire, Massachusetts 
Bay, Rhode lsland y Providence Plantations, 
Connecticut, New York, New Jersey, Pennsyl
vania, Delaware, Maryland, Virginia, North 
Carolina, South Carolina y Georgia. 

ARTICULO 1 

El título de esta Confederación será Estados Uni-
dos de América. . . 

ARTICULO 11 · 

Cada Estado retiene ·su soberanía, libeitad e in de~ 
pendencia, y todo poder, jurisdicción y derecho, quena 
s,ea delegado expresamente por esta Confederación a 
los· Estados Unidos juntos en congreso. 

ARTICULO III ' -

Los dichos Estados por la presente entran separa~ 
damente en l.ma firme liga de amistad con cada uno de 
los otros para su deferis~ ~O.mún, la segurid~d de su Ii· 
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bertad, y para su mutua y general felicidad; obligándo~ 
se a asistir a cada uno de los otros contra toda violen~ 
cia, o ataques hechos sobre ellos, o sobre alguno de 
ellos por motivo de religión, soberanía, tráfico o algún 
otro pretexto, cualquiera que sea . 

ARTICULO IV 

§ 1 . Para mejor asegurar y perpetuar una mu~ 
tua amistad e intercurso entre los pueblos de los dife~ 
rentes Estados que forman esta Unión, los habitantes 
libres de cada .uno de ellos, pobres vagabundos y fugi~ 
tivos, excepto los que huyan de ~a justicia, serán acree~ 
dores a todos los· privilegios e inmunidades de ciudada~ 
nos libre.s en los varios Estados; y la gente de cada Es~ 
tado tendrá. entrada libre de uno en otro· Estado, y goza., 
rá en· él todos ·los· privilegios del' tráfico y comercio, su~ 
jetándose a los· mismos· deberes, impoéitiónes y· res~ 
trkciones que sus habitantes,· respectivamente; bien 
entendido que estas restricciones no se extenderán has~ 
ta impedir la remoción de la propiedad, introducida en 
cualquier Estado, a otro donde el propietario sea un ha~ 
bitante, y también que ninguna imposición, derecho o 
restricción se establece-rá sobre la propiedad de los Es~ 
tados Unidos, o cualquiera de ellos. . · 

§ 2. Si . alguna persona .· culpable, o acusada de 
traición, felonía o mala conducta en algún Estado, hu~ 
yere de la justicia, y se hallare en cualquiera de los 
Estados Unidos, se entregará inmediatamente que sea 
requerida por el gobernador, o eJ poder ejecutivo del 
Estado de donde ha huído, y ser;i conduciqa al Estado 
que tiene jurisdicción sobre su ofensa. 

§ 3. Se dará entera fe y crédito en cada uno de 
estos. Estados a los registros, actos y procedimientos 
judiciales de las cortes y magistrados de 'todos los otros 
Estaqo~r. 
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ARTICULO V 

§ 1 . Para el más conveniente manejo de los i~~ 
tereses generales de los Estados Unidos se nombrarán 
delegados anualmente, en aquella manera que la leg'is~ 
latura de cada Estado tuviere a bien, para ju~tarse en 
congreso el primer lunes de noviembre en todos los 
años; con un poder reservado a cada Estado para re~ 
vocar sus delegados, o alguno de eilos en cualquier 
tiempo del año, y mandar otros en su lugar para el 
tiempo restante. 

§ 2. Ningún Estado será representado en con~ 
greso por met:J.os de dos miembros, ni por más de sie~ 
'te·; ni podrá persona alguna ser un delegado por. más 
de tres años; ni podrá tampoco, siendo un delegado, 
tener algún empleo en los Estados Unidos, por el cual 
reciba ella, u otra en su beneficio, algún . salario, re~ 
compensa, o emolumento de cualquier généro. 

§ 3. Cada Estado mantendrá sus propios dele~ 
gados en la Junta de los Estados, y mientras que ac~ 
túen como miembros de la tal Junta. . 

§ 4 . · Para determinar las cuestiones en los Es~ 
tados Unidos juntos en congreso, cada Es~ado tendrá 
un voto. 

§ 5. La libertad de arengar y debatir en el Con~ 
gres o. no será estorbada ni negada en cualquiera corte 
o plaza fuera del Congreso, y los miembros de él serán 
eximidos de arrestos y prisiones desde que. salgan . pa~ 
ra asistir ~l Congreso, hasta que vuelvan a sus casas, . 
excepto por traición, felonía o violación de la paz. 

ARTICULO VI 

§ 1 . Ningún Estado sin el consentimiento .de los 
Estados Unidos juntos ei), congreso, mandará o recibi~ 
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rá embajadas, ni entrará en conferencia, acuerdo, alian~ 
za o tratado con algún rey, príncipe o Estado; ni per~ 
sona alguna que tenga algún empleo de interés o con~ 
fianza en los Estados Unidos, aceptará algún presente. 
emolumento, empleo· o título de cualquier género que 
sea, de algún rey, príncipe o estado extranjero; ni los 
Estados Unidos juntos en congreso, o alguno de ellos, 
concederán título alguno de nobleza. 

§ 2. Ni dos o más Estados entrarán en algún 
tratado, confederación o alianza entre sí, cualquiera 
que sea, sin el consentimiento de los Estados Unidos 
juntos en congreso, especificando con exactitud los fi~ 
nes para que entran, y cuanto tiempo durará. 

§ 3. Ningún Estado establecerá algunos impue$~ 
tos o derechos que puedan chocar con algunas estipu~ 
laciones, tratados hechos por los Estados Unidos jun~ 
tos en congreso, con algún rey, príncipe o Estado, en 
consecuencia de algunos tratados ya propuestos por el 
Congreso a las Cortes de Francia y España. 

§ 4. Ningún buqu,e de guerra se mantendrá-;n 
tiempo de paz por algún Estado, excepto aquel núme~ 
ro solamente que se estimare necesario por los Estados 
Unidos juntos en congreso para la defensa del tal Estado, 
o su tráfico: ni se mantendrá por algún Estado cuerpo al~ 
guno de tropas en tiempo de paz, excepto aquel núme~ 
ro solamente que a juido de los Estados Unidos jun'
tos en congresó se considerare indispensable para guar,
necer los fuertes necesarios a la defensa del tal Esta~ 
do; peio.todos los Estados mantendrán siempre una mili~ 
cia bien reglada y discilpinada, completamente arma~ 
da y equipada; y proveerán y tendrán constan temen~ 
te pronto para el uso, en almacenes públicos un núme~ 
ro correspondiente de cañones volantes y tiendas, y 
una cantidad propia de armas, munición Y fornituras 
de ·campaña. 
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§ 5. Ningún Estado se empeñará en alguna 
guerra sin el consentimiento de los Estados Unidos jun.; 
tos eh congreso, a menos que el tal Estado sea actual~ 
mente invadido por enemigos, o reciba aviso positivo 
de una resolución que se haya formado por alguna na~ 
ción de indios para invadirlo, y que el peligro sea tan 
inminente que no admita dilación, hasta ser consulta~ 
dos los Estados Unidos juntos en congreso, ni dará Es~ 
tado alguno comisiones a algún navío 6 buque de gue~ 
rra, ni patentes de corso o represalias, sino después de 
hecha una declaración de guerra por los Estados Uni~ 
dos juntos en congreso, y entonces solamente contra 
el reino o· Estado, y sus vasallos, contra quien se haya 
declarado la guerra, y bajo aquellas regulaciones que 
se hayan establecido por los· Estados Unidos juntos en 

·congreso, a menos que el tal Estado sea infestado por 
piratas, en cuyo caso los buques de guerra pueden ser 
equipados para esta ocasión, y mantenidos mientras 
que dure el peligro, o hasta que los Estados Unidos 
juntos en ·congreso determinen otra cosa. 

ARTICULO VII 

Cuando se levanten fuerzas de tierra por algún 
Estado para la defensa común, todos los oficiales de 
ellas, de coronel abajo, serán nombrados respectiva~ 
mente por la legislatura de cada Estado, por quien ha~ 
yan sido levantadas semejant~s fuerzas, o en aquella 
manera que el tal Estado determinare; y todas las va~ 
cantes serán proveídas por el Estado que hizo prime~ 
ro el nombramiento. 

ARTICULO VIII 

Todos los gastos de guerra, y .demás expensas 
que ocurrieren para la defensa común, o prosperidad 
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general, y permitidos por los Estados Unidos juntos 
en congreso, serán costeados por una tesorería co
mún, que será suplida: por los diversos Estados, con 
proporción al valor de· todas las tierras dentro de cada 
Estado, concedidas o ~econocidas por alguna persona, 
según fueren estimadas se~ejantes tierras, y las com
pras y adelantamientos en ellas, con arreglo a la ins
trucción que los Estados. Unidos juntos en congreso 
determinarán, y pasarán de tiempo en tiempo. Las ta
sas para pagar esta proporción serán impuestas y le
vantadas por la autoridad y direceión de las legislatu
ras de los diversos Estados, dentro del tiempo acorda
do por los Estados Unidos juntos en corigreso. 

ARTICULO IX 

§ l. Los Estados Unidos juntos en congreso 
tendrán el solo y exclusivo derecho, y poder de decla
rar la paz y la guerra, excepto en los casos menciona
dos en el artículo sexto; de mandar y recibir embaja
dores; entrar en tratados y alianzas, en la suposición 
de que no se hará ningún tratado de comercio, por el 
cual el poder legislativo de los respectivos Estados sea 
privado de imponer sobre los extranjeros derechos 
iguales a aquellos a que está sujeto su mismo pueblo, 
o de prohibir .la exportación o importación de alguna 
especie de géneros o mercaderías, cualquiera que sea: 
de establecer reglas para decidir en t o d o s casos, 
que presas por mar o tierra serán legales, y en qué ma
nera se han de dividir y apropiar las presas hechas por 
las fuerzas de, mar o tierra al servicio de los Estados 
Unidos: de conceder patentes de corso y represalias en 
tiempo de paz: de nombrar cortes para el juicio de pi
raterías y felonías cometidas en alta mar; y de esta
blecer cortes para recibir y determinar finalmente las 
~,ipelaciones en todos los casos de. presas; en el supues-
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to que ningún miembro del Congreso será nombrado 
juez de las dichas cortes. 

§ 2. Los Estados Unidos junto_s en congreso se
rán también el último resorte para las apelaciones de 
todas las disputas y diferencias que subsisten ahora, o 
que puedan suscitarse en adelante entre dos o más Es
tados, concernientes a límites, jurisdicción, o alguna 

·otra causa, cualquiera que sea; la cual autoridad será 
siempre ejercida en la manera siguiente: siempre que 
la autoridad legislativa o ejecutiva, o agente legítimo 
de algún Estado en controversia con otro, presentare 
una petición al Congreso, haciendo presente el asun
to en cuestión, y suplicando por una audiencia, se dará 
noticia de ello por orden del Congreso- a la autoridad 
legislativa o ejecutiva del otro Estado en controversia, 
y se asignará un dí;;¡. para la representación de las par
tes por medio de sus agentes legítimos, que serán en
tonces dirigidos para nombrar de unánime consenti
miento comisionados o jueces, que formarán una cor
te para escuchar y determinar el asunto en cuestión; 
pero si ellos no pudieren acordarse, el Congreso nom
brará tres personas de cada uno de los Estados Unidos, 
y de la lista de estas pe~sonas, cada parte alternativa
mente borrará una, comenzando el demandante, hasta 
que el número sea reducido a trece; y de este número 
se sacarán por suerte, a presencia del Congreso, los 
nombres de siete personas, a lo menos, y nueve a lo 
más, según lo dispusiere el Congreso; y las personas 

· cuyos nombres fueren sacados así, o cinco de cualquie
ra de ellos, serán los . comisionados o jueces, para es
cuchar y determinar finalmente la controversia, según 
lo que la mayoridad de los jueces que escucharen la 
causa, acordaren en la determinación : si una u otra 
parte dejare de asistir en el día señalado, sin exponer 
razones que el Congreso, juzgue suficientes, o estan
do presente se rehusare a borrar; el Congreso proce-
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derá a nombrar tres personas de cada estado, y el se .. 
cretario del Congreso borrará en favor de aquella par .. 
te que esté ausente, o que rehuse hacerlo; y el juicio 
y sentencia de la corte, que se ha de nombrar en la 

. inanera ya prescrita, será final y terminante; y si , al, 
guna de· las partes rehusare someterse a la autoridad 
de aquella corte, o apelar o defender su queja o cau~ 
sa, la corte sin embargo, procederá a pronunciar la 
sentencia o juicio, que será del mismo modo final y de .. 
cisiva; transmitiendo en uno y otro caso al Congreso 
el juicio o sentencia, y demás diligencias, y colocán .. 
dolos entre los actos del Congreso para la seguridad 
de las partes interesadas: con tal que cada comisiona .. 
do antes de entrar en el juicio preste un juramento an
te uno de los jueces de la corte suprema del Estado 
donde se juzgue la causa, "de esqtchar bien, y deter .. 
íninar justamente el asunto en cuestión, según lo en
tienda mejor, sin mezcla de favor, afecto o esperanza 
de recompensa:" y también con tal que ningún Esta~ 
do sea privado ele su territorio para el beneficio de los 
Estado Unidos. 

§ 3. Todas las controversias concen~ientes a de~ 
recho particular sobre terreno pretendido bajo diferen~ 
tes concesiones de dos o más Estados, cuyas jurisdic .. 
ciones, en todo lo que sea relativo a los dichos terre~ 
nos y a los Estados que han hecho tales concesiones, 
están determinadas, las dichas concesiones, o una u 
otra de ellas, alegándose al mismo tiempo haberse ori~ 
ginado con anterioridad al establecimiento de la juris .. 
dicc'ión; serán determinadas finalmente a petición de 
una de las dos partes en el Congreso de lo~ Estados 
Unidos, casi todo lo que sea posible, en la misma ma .. 
nera que se ha prescrito antes, para decidir las disp·1~ 
tas respectivas a la jurisdicción de territorios entre di .. 
ferentes Estados. 
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- § 4. Los Estados l,.Jnidos juntos en congreso 
tendrán el solo y exclusivo derecho y poder de arreglar 
la liga y valor de la moneda acuñada, por su misma 
autoridad, o por la de los respectivos Estados; fijar la 
rata de pesos y medidas entre los Estados Unidos; re~ 
gular el tráfico, y manejar todos los negocios con. los 
indios que no sean miembros de alguno de los Esta~ 
dos; con tal que el derecho legislativo de cualquier Es~ 
tado, dentro de sus mismos límites, no sea embaraza~ 
do o violado; establecer y arreglar postas de oficio de 
un Estado a otro por entre todos los Estados Unidos, 
y exigir sobre los papeles que' circulan por entre los 
mismos, aquel porte que se requiera para costear los 
gastos del dicho oficio; nombrar todos los oficiales 
de las fuerzas de tierra al servicio de los Estados Uni~ 
dos, exceptuando los oficiales de los regimientos; 
nombrar todos los oficiales de la fuerza naval, y co~ 
misionar todos los oficiales, cualesquiera que sean, al 
servicio de los Estados Unidos; prescribir reglas para el 
gobierno y regulación de las dichas fuerzas de tierra y 
mar, y dirigir sus operaciones. 

§ S. Los Estados Unidos juntos en congreso 
tendrán autoridad para 'nombrar una junta de comi~ 
sionados, para hacer las veces del Congreso durante su 
retiro, la cual se denominará Junta de comisionados 
de los Estados, y se compondrá de un delegado de ca~ 
da Estado; y para nombrar otras juntas semejantes, y 
oficiales civiles, según fuere necesario para manejar 
los asuntos generales de los. Estados Unidos bajo su 
dirección; para nombrar uno de su número que presi~ 
da; con tal que a ninguno se conceda· servir en el ofi~ 
cío de presidente más de un año en el térm:ino de tres 
años; para fijar las sumas necesarias de dinero, que se 
han de reclutar para el servicio de los Estados Unidos, 
y para apropiar y aplicar las mismas a costear los gas~ 
tos públicos; para tomar dinero prestado, o expedir le" 
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tras al crédito de los Estados Unidos, pasando cada 
medio año a los respectivos Estados una cuenta de las 
sumas de dinero prestado y expedido así; para cons~ 
truír y equipar armada; para acordar el número de las 
fuerzas de tierra; para ha~er requerimientos a cada Es .. 
tado por su cuota, con proporción al número de habi~ 
tantes blancos de aquel Estado, doríde el requerimien~ 
to. sea obligatorio, e inmediatamente, la legislatura de 
cada Estado nombrará los oficiales de regimientos, alis~ 
tará los hombres, los vestirá, armará y equipará a la 
manera militar, a expensas de los Estados Unidos; y 
los oficiales y hombres· así vestidos, armados y equipa~ 
dos, marcharán al lugar destinado, y dentro del tiempo 
acordado por los Estados Unidos juntos en congreso; 
pero si los Estados Unidos juntos en congreso en con~ 
sideración a las circunstancias, juzgaren más propio 
que algl)n Estado nó aliste hombres; o que aliste un nú~ 
mero .menor, o bien que algún otro Estado aliste un nú~ 
mero más grande de hombres que la cuota que le co~ 
rresponde, se alistará el exceso de semejante número, 
se surtirá de oficiales, vestirá, armará y equipará en la 
misma manera que la cuota de tal Estado, a menos que 
su legislatura juzgue que semejante exceso no puede 
ser concedido sin riesgo del mismo, en cuyo caso alis~ 
tará oficiales, vestuario, armas y equipajes, además de 
su cuota, cuantos juzgue poder dar sin riesgo; y los ofi-. 
ciales y hombres así vestidos, armados y equipados, 
marcharán al lugar destinado, y dentrq del tiempo acor~ 
dado por los· Estados Unidos juntos en congreso. · 

§ 6. Los Estados Unidos juntos en congreso . 
nunca se empeñarán en una guerra, ni concederán pa~ 
tentes de corso y represalias en tiempo de paz, ni en~ 
trarán en algún tratado o alianza, ni acuñarán mane~ 
da, ni regularán el vaJor de ella, ni fijarán las sumas y 
expensas necesarias para la defensa y prosperidad de 
los Estados Unidos, o alguno de ellos, ni expedirán le ... 
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has, ni tomarán dinero prestadC:, sobre el crédito de los 
Estados Unidos, ni apropiarán dinero, ni acordarán el 
número de buques de guerra que se ha de construír o 
comprar, o el número de las fuerzas de tierra o mar 
que se ha de levantar, ni nombrarán un comandante • 
en jefe del· ejército o armada, <a menos que nueve Es-., 
tados asientan a lo mismo (~): ni se determinará una 
cuestión sobre cualquier otro punto, excepto' el de pro
rrogarse de un día a otro, sino por los votos de una ma
yoridad de los Estados Unidos juntos en congreso. 

* 1. El Congreso de los Estados Unidos tendrá 
poder para diferirse por algún tiempo dentro del año,· 
y transferirse a cualquier lugar dentro de los Estados 
Unidos, con tal que ningún período de prorrogación sea 
por más largo tiempo que el espacio de seis meses, y 
publicará el diario de sus procedimientos mensualmen
te, exceptuando aquellas partes de ellos, relativas a los 
tratados, alianzas u operaciones militares, que según 
su juicio requieren secreto; y el voto de aprobación y 
negación de los delegados de cada Estado sobre cual
quiera cuestión, será insertado en el diario, cuando lo 
desee algún delegado; y los delegados de un Estado, o 
alguno de ellos, a su requerimiento, serán . proveídos 
con una copia del dicho diario, exceptuando aquellas 
partes exceptuadas arriba, para presentar a la legisla.,. 
tura de los diversos Estados. 

ARTICULO X 

La Junta de comisionados de los Estados, o cua
lesqu.iera nueve de ellos, serán autorizados para ejecu
tar, durante el retiro del Congreso, aquellos poderes 

(*) Aquí se ha de obse~vor que eoran ·entonces trece los Esto·dos, 
y que nueve hoc•ícm ·lo moyorido·d de ellos. 
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. de él, que los Estados U nidos juntos en congreso, por 
el consentimiento de nueve Estados, tengan a bien de 
tiempo en tiempo conferirles; con tal que ningún po· 
der sea delegado a la dicha Junta, para el ejercicio del· 
cual se requiere por los artículos de confederación la 
voz de nueve Estados en el Congreso de los Estados 
Unidos. 

ARTICULO XI 

El Canadá, . accediendo a esta confederación, y 
juntándose a las medidas de los Estados Unidos, será 
admitido a ella, y gozará todas las ventajas de esta 
Unión; pero ninguna otra colonia será admitida a la 
misma, a menos que semejante admisión sea acordada 
por nueve Estados. 

ARTICULO XII 

Todos los billetes de crédito expedidos; dinero 
prestado y deudas contraídas por la autoridad del Con· 
greso, antes de juntarse el de los Estados Unidos en 
consecuencia de la presente confederación, serán adju
dicados y considerados como un cargo contra los Esta· 
dos Unidos, para cuyo pagamento y satisfacción los 
Estados Unidos y la fe pública se empeñan solemne· 
mente por ésta. 

ARTICULO XIII 

Todos los Estados se atendrán a las determinacio
ne$ de los Estados Unidos juntos en congreso en todas 
las cuestiones que por esta confederación están some
tidas a ellos. Y los artículos de esta confederación se
rán inviolablemente observados por todos los Estados, 
y la unión será perpetua ; ni se hará en alguno de ellos 
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en cualquier ti~mpo. después alteración algun.a, a me~ 
nos que esta _alteraci-ón sea acordada en un congreso 
Q.e los Estados Unidos, y sea después confirmada por 
las legislaturas de todos los Estados. . 

Y por cuanto se ha servido el gran gobernador 
del mundo inclinar los corazones de. las legislaturas, 
que nosotros respectivamente representamos en con~ 
greso, aprobar y autorizarnos para ratificar los dic:;hos 
artículos de confederación y perpetua unión, sabed: 
que nosotros los delegados abajo firmados, en virtud 
del poder y autoridad que se nos ha dado a este fin, 
por la presente a nombre y en favor de nuestros res~ 
pectivos. constituyentes, pl~na y enteramente ratifica
mos y confirmamos todos y cada uno de los dichos ar~ 
tículos de confederación y perpetua unión, y todas y 
cada una de las materias y cosas en ellos contenidas. 
Y además nosotros comprometemos y empeñamos so~ 
lemnemente la fe. de nuestros respectivos constituyen~ 
tes, por la cual ellos se atendrán a las determinaciones· 
de los Estados Unidos, juntos ·en congreso, en todas 
las cuestiones que por los artículos de la dicha confede~ 
ración están sometidas a ellos; y que los artículos de 
ella serán inviolablemente observados por los Estados 
que nosotro~ respectivamente representamos;· y que 
la unión sera: perpetua. En testimonio de lo cual firma~ 
mos éste en congreso: 

Hecho en Filadelfia en el Estado de Pennsylvania, 
a 9 de julio, año del Señor 1778, y tercero de la inde
pendencia de América. 

New Hampshh·e: Josiah Bartlett,- john Went· 
w:orth, jun.- Massachusetts Bay: john Hancock.
Samuel Adarns.- Elbridge Gerry.- F rancis Dana.-

8 - lde<Js Necesarios 
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James Lovell.- Samu~l Holten.- Rhode lsland, &c.: 
William Ellery.- Henry Merchant.- John Collins.
Connecticut: Roger Sherman .- Samuel Huntingdon 
.- Oliver Wolcott.- Titus Hosmer.- Andrew Adams . 
. - New York: James Duane.-· Francis Lewis.- Wi~ 
lliam· Duer.- Governeur Morris.- New Jersey: John 
Witherspoon.- Nathaniel Scudder.- Pennsylvania: 
Robert Morris.- Daniel Roberdieu.- jonathan Ba~ . 
yard Smith.- William Clingan.- joseph Reed.- De
laware: Thomás M'Keim.- john Dickimson.- Nicho~ 
las V andyke.-· Maryland: J ohn Ha,nson.- Daniel Ca~ 
rrol.-· Virginia: Richard Henry Lee.- John Banister· 
.- Thomas Adams.- john. Harvey.- Francis Light~ 
foot Lee.- North Carolina: john Penn.- Cornelius 
Harnett.-·- John Williams.- South Carolina: ··Henry 
Laurens.- William Henry Drayton.-.john Matthew~ . 
. -Richard Hutson.- Thomas Heyward, jún.- Geor
gia: John Walton.- Edward Taliafew.- Edward 
Longworthy. 

Los artícUlos de confederación arriba dichos fue
ron finalmente ratificados en el día 19 de marzo de 
1781, habiendo el Estado de Maryland por medio ·de 
sus miembros en el Congreso, accedido a ellos en este 
día, y concluído lo mismo. ·~· 

NOT A.-Estos artículos de confederaci¡ón rigie
ron solamente hasta el año de 1787, en que se hizo la 
Constitución de los Estados Unidos, iJUe sigue a con
tinuación, y por la cual se gobiernan ahora. 
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CONSTITUCION 

DE LOS ESTADOS UNIDOS, 

Formada por una convención de dipútados de los Es
tados de New Hampshire, Massachusetts, Con
necticut, New York, New Jersey, Pennsylvania, 
Delaware, Maryland, Virginia, North Carolina, 
South Carolina y Georgia, en una sesión prin
cipiada el 25 de mayo, y terminada el 17 de 
setiembre ·de 1787. 

NOS el pueblo de los Estados Unidos, en orden a 
formar una unión la más perfecta, establecer justicia, 
asegurar la trcinquilidad doméstica, proveer a la co~ 
mún defensa, promover el bien general, y asegurar los 
derechos y prerrogativas de la libertad para nosotros 
mismos y nuestra posteridad, ordenamos y estable~ 
cernas la Constitución de los Estados Unidos de Amé~ 
rica en la manera siguiente. 

ARTICULO 1 

SECCION 1 

Toda el poder legislativo concedido por esta Cons~ 
titución se compondrá de un Congreso de los Estados 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



11S ................... VIC~NT~ ROCAFU~RTE 

Unidos, el cual consistirá en un Senado, y Sala de Re
presentantes. 

SECCION 11 . ·1. 

l . La Sala de Representantes se compondrá de 
mie~bros elegidos cada dos años por el pueblo de ca
da Estado; y los electores de cada uno de ellos tendrán 
las ~ualidades necesarias para electores del mayor nú

·mero d~ la legislatura del Estado. 
2. Ninguna persona será representante, sin que 

haya cumplido la edad de veinte y cinco años; ·y sido 
siete años· Ciudadano de los Estados Unidos; debiendo 
ser al tiempo de su elección habitante de aql,lel Esta-
do ·en que fuere electo. . 

3.. Los 'representantes,· tasas o· impuestos serán 
a proporción entre los diversos Estados que pueden ser 
induídos en esta Unión, con arreglo a sil número res
pectivo, el cual será determinado por el número total 
de personas libres, incluyendo aquellos que están obli
gados a servir por un térmi~~ 'de años, y las tres quin
tas partes de cualesquiera otras personas, con exclu
sión de .los indios, que no pagan impuestos. La enume
ración actual se hará dentro de tres años, después de 
la primera· junta del Congreso de los Estados Un.idos,. 
y dentro de cac}a término subsecuente de diez años, en . 
los. términos que se determinare po~ ley. EI número de 
representantes no excederá de uno por cada treint,a 
mil personas; pero cada Estado tendrá a lo menos un 
representante; y mientras se hace dicha enumeración, 
el Estado de New Hampshire será autorizado para ele
gir tres; Massachusetts ocho; Rhode lsland y Provi
dence Plantation uno; Connecticut cinco; New York 
seis; New Jersey cuatr~; Pennsylvania ocho; Delaware 
uno; Maryland seis; Virginia diez; North. Carolina 
cinco¡ South Carolina cinco, y Georgia tres. 
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4. Cuando aconteciere vacante en 1 la represen~ 
tación de algún Estado, la autoridad ejecutiva de él pu~ · 
blicará un decreto de elección para· llenar tal vacante. 

S. La Sala de Representantes elegirá su presi~ 
dente y otros oficiales; y ella sólo tendrá el poder de 
acusación. 

SECCION Uf 

1. El Senado de los Estados Unidos se compon~ 
drá de dos senadores de cada Estado, elegidos por la 
legislatura de él por seis años; y cada senador tendrá 
·un solo voto.· . 

2.' Los senadores inmediatamente después que 
estén jrtntos, en consecuencia de la primera elección, 
se dividirán lo más igualmente que se pueda en tres 
clases. Los asientos de los senadores de la primera· cla
se vacarán al fin del segundo año; los de la segunda 
clase al fin del cuarto; y los de la tercera al fin cl_~l sex
to: de tal manera, que una tercera clase pueda ser ele
gida cada dos años. Y si aconteciere vacante por re
nuncia u otra cualquiera causa, durante la retirada de 
la legislatura de algún Estado, en este caso el poder 

·ejecutivo de él puede nombrar uno interinamente has-
1 

ta la junta inmediata de la legislatura, que entonces 
pte;,eerá tal vacante. ·. · · · 

3. Ninguna persona será senador, sin que haya 
cumplido la edadP de treinta. años, y sido nueve años 
ciudadano de lo~ Estados Unidos, debiendo ser al tiem
po de su elección habitante de aquel Estado, en que· es 
elgido. 

4. · El vicepresidente de los Estados Unidos será 
presidente del Senado; pero no tendrá voto a menos 

:que eUos estén igualmente divididos. 
S. El Senado elegirá sus oficiales, y también un 

presidente pro tempore en ausencia-_del vicepresidente, 
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· o cuando él ejerciere el oficio de presidente de los Es~ 
tados Unidos. 

6. El Senado sólo tendrá el poder para procesar 
a los acusados. Cuando se se~tare para este intento, 
prestará juramento o afirmación. Cuando el presidente 
de los Estados Unidos sea procesado, el jefe de justicia 
presidirá: y ninguna persona será convencida en juicio 
sin la concurrencia. de las dos terceras partes de los 
miembros presentes. 

7. El juicio en causas de acusación no se exten~ 
der&· más que a remover del oficio, y a declarar la in~ 
capacidad de ejercer y obtener algún empleo de honor, 
dé aonfianza .o provecho bajo de los Estados Unidos; 
pero la parte convencida, no obstante, quedará sujeta 
a acusación, proceso, juicio y castigo, conforme a ley. 

SECCION IV 

1 . Los tiempos, lugares y términos de hacer las 
elecciones del Senado y ser representantes, se presq:i~ 
birán en cada Estado por la legislatura de él; pero el 
Congreso puede en cualquier tiempo por ley, hacer o 
alterar estas regulaciones, excepto en cuanto a l~s lu~ 

· gares para elegir Senadores. 
2. El Congreso se juntará a lo menos una vez 

en cada año, y dicha junta será el primer lunes del mes 
de diciembre, a menos que por ley se determine otro 
día. 

SECCION V 

1 . Cada Sala será el juez de las eleccio~es, vo~ 
tos y calificaciones de sus mismos miembros; y la ma~ 
yoridad de cada una constituirá el tribunal para transar 
los negocios: pero un número menor puede prorrogar~ 
se de día en día1 y. está autorizado para compeler ·los 
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miembros ausentes a asistir en aquellos términos, y ba
jo aquellas penas que cada Sala proveyere. 

2 . Cada Sala puede determinar las reglas de sus 
procedimientos, castigar a sus miembros por desorden 
de . conducta, y con la concurrencia de las dos terce-

·ras partes expeler un miembro·. , 
3 . Cada Sala ·tendrá. un diario de sus procedi

mientos;. y de tie-mpo en tiempo lo publicará, excep
tuando aquellas partes que en su juicio requieran se
creto; y los votos de aprobación y negación de ·· los 
miembros de una y otra Sala en cualquiera cuestión, 
se apuntarán en el diario, si lo exigiere así una quinta 

· · parte de los miembros presentes . 
4. Ninguna Sala, durante la sesión del Congre

so, se prorrogará por más de tres días, sin consenti
miento de la otra, ni se transferirá a algún otro lugar 

· que a aquel en que estuvieren las dos Salas. 

SECCION VI 

1 . Los senadores y representantes recibirán una 
compensación por sus servicios, que será determinada 
por ley, y pagada de l,a Tesorería de· los Estados Uni
dos; éstos en todos los casos, exceptuando el de trai
ción, (elonía y violación de paz, tendrán el priviÍegio 
de no ser arrestados durante su asistencia en la sesión 
de su respectiva Sala, y mientras van y vuelven de la 
-misma; y por ningún discurso o debate, en una u otra. 
Sala, se les molestará en ningún otro lugar. 

· · 2. Ningún senador o representante será nom
. brado, durante el tiempo porque fuere elegido, para 
ejercer bajo la autoridad de los Estados Unidos, algún 
oficio civil, que se haya creado, o cuyas rentas se ha-

. yan aumentado durante el tal tiempo; y ninguna per
sona, ejerciendo algún oficio bajo los Estados Unidos,
podrá ser miembro de alguna de las dos Salás, durante 
la continuación en el oficio. · 
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SECCION VII 

1. Todo Bill (~) para levantar rentas tendrá su 
origen en la Sala de representantes; pero el Senado 

,, concurrirá con sus reparos como en otro cualquier Bill. 
12. / Cualquier 'Bil1 que haya pasado por la Sala 

Je representantes, y la del Senado, será presentado al 
Presidente de los Estados Unidos antes de hacerse ley. 
Si éste lo aprueba lo firmará; pero si no, lo devolverá 

·con sus objeciones a la sala donde se hubiere origina~ 
do, la cual insertará prolijamente las objecione¡;¡ en su 
diario, y luego procederá a considerarlas; si después de . 
reconsideradas, las dos terceras partes de la Sala acor~ 
daren pasar el Bill, se enviará junto con todas las ob~ 

• 

1jeciones a la otra, la cual las considerará segunda yez 
de la misma manera; y si se aprobare por las dos ter~ 
ceras partes de ésta, se hará una ley. Pero en semejan~ 
tes casos los votos de ambas Salas, serán determinados 
por sí y nó; y los nombres de las P.ersonas que votan 
a favor y en contra del Bill, se éscribirán en el diario de 
cada Sala respectivamente. Si algún Bill no se devol~ 
viere por el presidente dentro de diez días (excepto el 
domingo), después de haber-. sido presentado a él, el 
mismo Bill será una ley, de la misma manera que si lo 
hubiera firmado, a menos que el Congreso por su pro~ 
rrogación estorbe que sea devuelto; en cuyo caso no 
será ley aunque pasen los diez días. 

3 . Cada orden, resolución o voto, para el cual 
la concurrencia del Senado y Sala de representantes 
pueda ser necesaria (excepto en cuestión de prorroga~ 
ción), se presentará al presidente de los Estados Uni~ 
dos; y .. antes que tenga efecto será aprobada por él, y 
siendo 'desaprobada se pasará por las dos terceras par~ 

(*) 6iJI es ·Ir;¡ 'l·e·y que se presenta al Senado paro su <:iprobación. 
\ 
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tes de ambas Salas, conforme a las reglas y límites pres~ 
critos en el caso de un Bill. 

SECCION VIII 
\ 

El Congreso tendrá poder: 

1 . Para imponer tasas, derechos, impuestos y 
sisas, pagar las deudas, proveer a la defensa común y 
bien general de los Estados Unidos; pero todos los . de~ 
rechos, impuestos y sisas serán iguales en todos los Es~ 
tados Unidos. 

2 . Tornar dinero prestado a crédito de los Está~ 
dos Unidos. 

3 . Regular el comercio con las naciones extran~ 
jeras, y entre los diversos Estados y tribus de los in~ 
dios. 

4. Establecer una regla uniforme de naturaliza~ 
ción, y uniformes leyes sobre el asunto de bancarrotas 
en todos los Estados Unidos. 

5 . Acuñar· moneda, regular el valor de ella, y 
el del cuño extranjero, y fijar la rata de los pesos y me~ 
didas. 

6 . Tornar providencias para castigar a los que 
falsifiquen las seguridades y ~uño corriente de los Es~ 
tados U nidos . . 

7 . Establecer postas de oficio y quuinos de 
posta. 

8 . Promover el progreso de las ciencias y artes 
útiles, asegurando por tiempo limitado a los autores .e 
inventores el derecho exclusivo en sus respectivos es~ 
critos y descubrimientos . 

· · 9 . Constituír tribunales inferiores a la Corte. Su~ 
.Prema. 

.. 
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1 O. Definir y castigar piraterías y felonías co~ 
metidas en alta mar, y ofensas contra las leyes de las 
naciones. 

11 . Declarar .guerra, dar patentes de corso y re~ 
presalias; hacer reglas concernientes a capturaciones en 
tierra o mar . 

12. -Levantar y sostener ejércitos. Pero ninguna 
apropiación de dinero para este uso será por más tiem~ 
po que dos años . 

1 3 . Proveer y mantener una armada. 
14. Hacer reglas para el gobierno y regulación 

de las fuerzas de tierra y mar. 
1 S. Tornar providencias para juntar la milicia, 

ejecutar las leyes de la Unión, suprimir las insurreccio~ 
nes, y . repeler las invasiones. 

1 6 . Tornar providencias para organizar, armar 
y disciplinar la milicia, y para el gobierno de aquella 

· parte que pueda ser empleada en servicio de los Esta~ 
dos Unidos: reservando a· los Estados respectivamente 

· el nombramiento de oficiales, y la autoridad de instruír 
la milicia conforme ~ la disciplina prescrita por el Con~ 
greso. 

1 7 . . Ejercer una legislación ·exClusiva en todos 
los casos cualesquiera que sean, sobre aquel distrito (no. 
excediendo de diez millas cuadradas) que pueda, por 
cesión de Estados particulares, y aceptación del Con~ 
greso, venir a ser el asiento del gobierno de los Estados 
Unidos; y ejercer de la misma manera autoridad sobre 
todos aqu~llos lugares, comprados por consentimiento 
de la legislatura del Estado a que pertenezcan, para la 

·erección de fuertes, almacenes, arsenales, y otros edifi~ 
cios necesarios . 

18. Hacer todas las leyes que sean necesarias y 
propias para llevar a ejecución los poderes anteceden~ 

. tes, y todos los otros poderes concedidos por esta Cons~ 
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titución al gobierno de los Estados Unidos, o ·a algún · 
departamento u oficial de él. ,., 

SECCION IX 

1. La emigración o importación de aquellas per~ 
· sonas que los Estados, ahora existentes, juzguen a pro~. 
· pósito. admitir, no se prohibirá por el Congreso antes 
del año de mil ochocientos ocho; pero una tasa o de~ 
recho puede ser impuesto sobre dicha importación, no 
excediendo de diez pesos por cada persona. 

2. El privilegio de la ley Habeas Corpus no se 
suspenderá, a menos que lo exija así la salud pública 
en casos de rebelión o invasión; 

3. Ninguna ley de proscripción, o que tenga 
efecto retroactivo podrá ser establecida. 

4. Ninguna capitación, u otra directa tasa se im~ 
pondrá, a menos que sea en proporción a los censos, o 
enumeración ya mandada hacer por esta Constitución. 

5. Ninguna ta-sa o· derecho se impondrá sobre 
artículos exportados de cualquier Estado. Ninguna pre~ 
ferencia se dará por cualquiera regulación de comercio 
o renta, a los puertos de un Estado sobre los de otro: 
ni los barcos destinados de un Estado a otro serán obli~ 
gados a entrar, aclarar o pagar derechos en otro. 

6. Ningún dinero se sacará de la tesorería, sino 
en consecuencia de apropiaciones hechas por ley; y 
una relación pública y cuenta exacta de los recibos y 
~astas de todo dinero se publicará de tiempo en tiem~ 
po. 

7. Ningún título de nobleza se concederá por los 
Estados Unidos, y ninguna pe;rsona ejerciendo oficio 
de provecho o de confianza bajo de ellos, aceptará sin 
consentimiento del Congreso algún presente, emolu~ 
mento, oficio o título de cualquier género que sea, de 

· algún rey, príncipe o Estado extranjero. · 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



/ 

124 ---- VICENTE ROCAFUERT·· 

SECCION. X 

1. Ningún Estado entrará en·· algún tratado, 
alianza o confederación, dará patentes de corso y re
presalias, acuñará moneda, librará letras de cambio, 
ofrecerá en pagamento de deuda, ni pasará algún Bill 
de proscripción o ley retroactiva, alterando la obliga
ción de contratos, o concediendo· 'algún título de no·
bleza. 

2. Ningún Estado sin consentimiento del Congreso 
ordenará impuestos o derechos sobre importaciones o ex
portaciones, excepto aquellos que puedan ser absoluta
mente necesarios para ejecutar sus leyes de inspección; 
y el neto producto de todos los derechos e impuestos esr 
tablecidos por algún Es~o sobre importaciones o ex.:. 
portaciones, será para el uso de la tesorería de los Es
tados Unidos; y semejantes leyes estarán sujetas a la 
revisión y aprobación del Congreso. Ningún Estado, 
sin el consentimiento del Congreso, -establecerá dere- . 
cho sobre el tonelaje, ni tendrá tropas o navíos de gue
ra en tiempo de paz, tampoco entrará en algún acuer
do o compacto con otro Estado, o con un poder extran
jero, ni se empeñará en guerra sino en actu;;tl invasión, 
o en un peligro tan inminente que no admita dilación. 

ARTICULO II 

SECCION 1 .~ . 

1 . El poder ejecutivo se compondrá únicamen
te del presidente de los Estados Unidos de América. 
El ejercerá su oficio durante el término de cuatro años, 
y junto con el vicepresidente, elegido por el mismo 
·tiempo, será elect9 de la manera siguiente: . 

2. Cada Estado nombrará en los términos que 
la legislatura ,de él determinare, un número de ,electo-
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res igual al número total de senadores y representan~ 
tes, que el Estado tenga derecho de enviar al Congre~ 
so. Pero ningún senador o representante, o persona que 
ejerza algún oficio de confianza o provecho bajo los 
Estados Unidos, será nombrado elector. 

3 .. Los electores se juntarán en sus respectivos 
Estados, y votarán por valotas para. dos personas, ele 
las cuales, una a lo menos no será habitante ele aquel 
mismo Estado con ellos. Y ellos formarán una lista ele 

· todas las personas por quienes se haya votado, y el nú~ 
mero ele votos de cada una; la cual lista firmarán y 
certificarán, y transmitirán sellada al sitio del gobier
no ele los ·Estados Unidos, dirigida al presidente del 
Senado, en presencia del cual /y ele la Sala de Repre~ 
·sentantes, abrirán todos los certificados, y luego. se 
contarán los votos. La persona que tuviere el mayor 
número ele votos será el presidente; si el tal número 
fuere una mayoridad del número total de lq,s electores 
nombrados, y si hubiere más de uno que tenga dicha 
mayoridad e igual número de votos, entonces la Sala 
de Re'presentantes inmediatamente elegirá por valotas 
uno de ellos para presidente; y si ninguna persona tie
ne una mayoridad, entonces de la~ cinco que tengan 
más en la lista, dich-a Sala ele la misma manera el~girá 
el presidente. Pero eligiendo al presidente, los votos se 
tomarán por Estados, teniendo la representación ele 
cada Estado un voto: un tribunal para este 1intento 
constará ele un ~iembro o miembros de las dos, terce~ 
ras partes ele los Estados, y una mayoridad ele todos los 
Estados será necesaria para una elección. En todo caso 
después ele elegido el pr~siclente, la persona que tuvie
re el mayor número de votos de los electores será el 
vicepresidente. Pero si hubiere dos o más que tengan 
igual número de votos, el Senado elegirá ele ellos,por 
valotas al vicepresidente. ' 

4, El Congreso puede determinar el tiempo pa .. 

\ 
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ra elegir los electores, y el día en el cual ellos han de 
dar sus votos; cuyo día será el mismo en todos los Es
tados U nidos. 

S.. Ninguna persona, exéepto un natural nacido 
ciudadano, o. un ciudadano de los Estados Unidos, al 
tiempo de la· adopción de esta Cbnstitución, será ele
gible al oficio de presidente. Ni persona alguna será ele
gible a dicho oficio, que no tenga la edad de treinta y 
cinco años, y haya sido catorce años residente en los 
Estados Unidos. 

6. En caso de· remoción del presidente del oficio, 
o de muerte, renuncia o imposibilidad, recaerán los po
deres y derechos de dicho oficio en el ;;vicepresidente; 
y el . Congreso puede por ley en caso de remoción, 
muerte, renuncia o imposibilidad del presidente y vice
presidente, declarar qtié oficial actuará entonces como 
presidente: y dicho oficial por consiguiente actuará 
hasta que cese la incapacidad, o se elija un presidente. 

7. El presidente recibirá por sus servicios en tér
minos señalados una compensación, la cual ni se au
mentará ni se disminuirá durante el tiempo por el cual 
hubiere sido electo: y él no recibirá dentro de dicho 
término ningún otro emolumento de los Estados Uni
dos, o de alguno de ellos. 

8. Antes de entrar en el ejercicio de su oficio, 
él dará juramento o afirmación de la manerá siguien
te:- "Y o solemnemente juro (o afirmo), que ejerce
ré fielmente el oficio de presidente de los Estados Uni
dos; y cuanto mejor pueda protegeré y defenderé la 
Constitución de dichos Estados". 

SECCION 11 

1 . El presidente será . comandante en jefe del 
ejército y armada de los Estados Unidos, y de la mili
cia de los diversos Estados, cuando . estuvieren en ac-
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tual servicio de los Estados Unidos. 'El puede pedir la 
opinión por escrito, de los principales oficiales en ca~ 
da unó de los departamento ejecutivos, sobre cualquier 
asunto relativo a los deberes de sus respectivos oficios; 
y tendrá poder para suspender la ejecución de algún 
castigo; y perdonar por ofensas contra los Estados Uni~ 
dos, excepto en casos de acusación. 

2. El tendrá poder, con consejo y consentimien~ 
to del Senado para hacer tratados, si las dos terceras 
partes de los senadores presentes concurren; y no m~ 
brará, con consentimiento del Senado, embajadores y 
otros- ministros públicos, cónsules y jueces de la supre~ 
ma corte, y todos los1 otros oficiales de los Estados Uni~ 
dos, cuyos nombramientos no estén proveídos por la 
Consti!ución, ni establecidos por ley. Pero el Con:gre~
so puede por ley dar al presidente solamente el poder 
de nombrar aquellos oficiales inferiores que juzgare 
a propósito en las cortes de ley, o en las cabezas de los 
departamentos. 

3. El presidente tendrá poder para llenar todas 
las vacantes que puedan acontecer, durante el retiro 
del Senado, dando patentes, que expirarán al fin de su 
próxima sesión. 

SECCION 111 

El presidente de tiempo en tie~po dará al Con~ 
greso una información del estado de la Unión; y ~eco~ 
mendará a· su consideración aquellas medidas que juz~ 
gue necesarias y convenientes. El puede en ocasiones 
extraordinarias juntar ambas salas, o alguna de ellas:· 
y en caso de disputa entre ellas con respecto al tieni~ 
po de la prorrogación, puede prorrogarlas hasta el tiem~ 
po que jUzgare más propio. El recibirá embajadores y 
otros ministros públicos; tendrá cuidado de que las le~ 
¡yes se ejecuten fielmente, y dará patentes a todos los 
oficiales de los Estados Unidos. 
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SECCION IV 

El_ presidente, vicepresidente y todos los ·oficia~ . 
les civiles de los Estados U nidos serán removidos de 
su ofi~io por 'acusación y convicción de traición, cohe~ 
cho u otros grandes delitos. 

ARTICULO III 

SECCION 1 

El poder judicial de los Estados Unidos residirá 
en una corte suprema, y en aquellas cortes inferiores 
que el Congreso de tiempo en tiempo ordenará y esta~ 
blecerá. Los jueces de ambas cortes ejercerán su oficio 
mientras se porten bien; y en tiempos determi'nados 
recibirán por sus servicios una compensación, la cual 
no -se dismiii"uirá durante su continuación en el oficio. 

SECCION 11 

1 . o El poder judicial se extenderá a todos los casos 
de ley y equidad que se originen de esta Constitución, 
leyes de los Estados Unidos, y tratados hechos o que se 
hicieren bajo su autoridad; a todos los casos concer~ 
nientes a embajadores u otros ministros públicos y eón~ 
sules; a todos los casos de almirantazgo y jurisdicción 
marítima; de controversias en las cuales los Estados 
Unidos fueren una parte; de controversias entre dos o 
más Estado~; entre un Estado y los ciudadanos de otro; 
eptre los ciudadanos de diferentes Estados, entre los de 
u_no mismo, pretensiones de tierras bajo concesiones de 
diferentes Estados, y entre un Estado y los ciudadanos 
de él, y Estados extranjeros, ciudadanos o súbditos. 

2 . En todos los casos concernientes a embaja
dores, otros ministros públicos y cónsules, y en ague-

.. 
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Ilos. en los cuales un Estado fuere una parte, la corte 
suprema tendrá jurisdicción original. Y en los otros 
casos. anteriormente referidos, la. corte suprema será el 
tribunal de última apelación, en cuanto a la ley y al 
hecho, con aquellas excepciones y regulaciones que el 
Congreso hiciere . 

3 . El juicio de todos los crímenes, menos los de 
acusación,· será .por ] ury: y tales juicios se harán en 
aquel Estado donde dichos crímenes hubieren sido co
l{netidos; pero cuando no son cometidos dentro de Es~ 
tado alguno, se harán en aquel lugar o lt!gares donde 
el Congreso. pueda por ley determinar. 

SECCION 1!1 
.;o:.. 

1 • Por traición contra· los Estados Unidos se 
tendrá solamente el acto de hacer guerra contra ellos,. 
o de adherirse a sus enemigos, dándoles ayuda y auxi
lio. Ninguna persona será convencida de traición, a me
nos que no intervenga el testimonio de los testigos del 
acto, o por confesión en corte abierta . 

2 . El Congreso tendrá poder para declarar . el 
·castigo de traición; pero ninguno infamado por ella, 
transmitirá a sus herederos infamia alguna; y en caso 
de confiscación ,de bienes, será durante la vida de la 
persona infamada . · 

ARTICULO IV 

SECCION 1 

Entera fé y crédito se dará en cada Estado a los ac
tos públicos,. registros y procedimientos judiciales de 

9 - Ideas Necesarias 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



1M ----

todos los otros . Y el Congreso· puede por leyes. penales 
pre'scribir en ejué manera dichos actos, registros y pro;. 
cedimientos serán probados, y' d efecto de ellos. 

SECCION 11 

• 1 • Los ciudadanos de cada Estado gozarán to~ 
dos ·los privilegios e inmunidades, de ciudadano~ en· los 
diversos Estados. 

2. -Una persona acusada en algún Estado de 
traición, felonía u otro crimen; que huya de· la justicia 
y se encuentre en otro- Estado, será entregada inme~ 
diatamente que sea pedida por la autoridad ejecutiva 
del Estado de donde ha huído, para ser transportada al 
Estado que tiene j1,1risdicción sobre el crimen. 

3. Ninguna persona obligada a servir o a traba~ 
jar ·en algún Estado, según las leyes de él,- escapándose 
a otro Estado,· será libertada de aquel servicio o traba~ 
jo, en consecuencia de alguna ley o regulación que ha~ 
ya en él; sino que será entregada a. aquella parte a 
quien tal servicio o trabajo se le deba cuando la recia~ 
me. 

SECCION 111 

1 . Nuevos Estados pueden ser admitidos por el 
Congreso a esta Unión; pero ningún nuevo Estado se~ 
rá formado o erigido dentro de la jurisdicción de algún 
otro Estado, ni se formará alguno por la unión de dos o 
más Estados, o partes de ellos, sin el consentimiento de 
las legislaturas de los Estados interesados, como tam~ 
bién del Congreso . 

2 . El Congreso tendrá poder para disponer y ha~ 
cer todas las reglas necesarias, y regulaciones respec~ -
tivas al territorio u otras propiedades pertenecientes a 
los Estados Unidos; y nada en esta Constitución se ha~ . 
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rá que .perjudique alguna pretensión de los Estados U ni~ 
dos, o de algún otro Estado particular. 

SECCION IV 

Los Estados Unidos: asegurarán a cada Estp.do en 
esta Unión una forma republicana de gobierno;. y pro~ 
tegerán a cada uno d~ ellos contra las invasiones, y con~ 
tra las viofencias domésticas, dimanadas de la legislatu~ 
ra o del poder ejecutivo, cuando la legislatura no pue~ 
da estar convenida con él. 

ARTICULO V 

El· Congreso, ·todas las veces que las dos terceras 
-,partes de ambas salas lo juzgaren necesario, propon,
drá reformas a esta Constitución, o por solicitud de las 
legislaturas de las dos terceras partes de los diversos 
Estados, convocará una convención para proponer re~ 
formas; las cuales en uno u otro caso serán válidas pa~ 
ra todos los intentos y fines como parte de esta Cons~ 
titución, si se ratificare por las legislaturas de las tres 
cuartas parte de los diversos Estados, o por conven~ 
ción de las tres cuartas partes de ellos, segú~ pueda ser 
propuesto. por el Congreso el uno o el o_tro modo de 
ratificación; con tal que ninguna reforma que se haga 
antes del año. de mil ochocientos y ocho, altere en nin~ 
'guna manera las cláusulas primera y cuarta,. conteQ.~d,as. 
en la sección nona del artículo primero; . y' con tal que: 
ningún Estado, sin su consentimiento, ~ea privado. de 
su igual sufragio en el Senado . · . 

ARTICULO VI 

1 . Todas •las deudas contraída~ y empeños que 
s~ hayan hecho ant~s de la adopción de esta Cor{stitu:-
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ción, serán tan válidos contra los Estados Utiidos, bajo 
esta Constitución, como- bajo la Confederación. 

2. Esta Constitución, y las leyes de los Estados 
U nidos "'que se hicieren en consecuencia de ella, y los 
tratados hechos o que se hicieren bajo la autoridad de 
los Estados Unidos, ·serán lá ley suprema de la tierra; 
y los jueces de cada Estado serán obligados por ella, no 
obstante cualquiera cosa en la Coqstitución, o leyes de 
cualquier estado para lo contrario. 

3. Los senadores y representantes antes referi· 
dos, y los miembros de todas las legislaturas de los di
versos Estados y todos los oficiales ejecutivos y judi
ciales, así de los Estados Unidos como de los diver.sos 
Estados, serán· obligados por juramento o afirmación a 
sostener esta Constitución; pero ninguna prueba reli
giosa se requerirá como calificación para ejercer algún' 
oficio público, o de confianza bajo de los Estados Uni· 
dos. 

ARTICULO VII 

La ratificación de la convención de nueve Esta-· 
dos será suficiente para el establecimiento de esta Cons
titución, entre los Estados que ratifiquen la misma. 

Hecha en convención, por unánime consentimien· 
to de los Estados presentes, el décimo séptimo día de 
setiembre del año de nuestro Señor, mil setecientos 
ochenta y siete, y duodécimo de la independencia de 
los Estados Unidos de América. En testimónio de lo 
cual hemos suscripto nuestros nombres .-GEORGE 
WASHINGTON, presidente y diputado de Virginia.
New Hampshire: J ohn Langdon.- Ni cholas Gilman.
Massachusetts: Nathaniel Gorham.- Rufus King. -· -
Connecticut: W illiam Sam . J ohnson . - Roger·· Sher
man . -· New York: Alexander Hamilton.- New · Jer· 
sey: Willi~m L.ivingston.- O a vid Brear ley.- Wi.-
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lliam Patterson . - J onathan Dayton . -·- Pennsiylva
nia: . Benjamín F ranklin.- Thomas Mifflin.- Robert 
Morris.- George Clymer . - Thomas Fitzsimons . -· 
Jaréd lngerssoll. -·- James Willson,- Governeur Mo~ 
rris.- Delaware: George Reed.- Gunnig Bedford, 
jun . - J orhn Oickinson . - Richard Basset . - J acob 
Broom .- Maryland: James M'Henry .- Daniel of 
St. Thomas J enifer.- Daniel Caroll.- Virginia: 
Jhon Blair.- James Madison, jun.- North Carolina: 
\\ illiam Blount.- Richard Dubbs Spaight.- Hugh 
\\ 'illiamson .- South Carolina: John Rutledge .
Charles C. Pinkney.- Charles Pinkney.- Pierce 
Butler. -Georgia: William F ew.- Abraham Bald~ 
win.- WiJiliam Jackson, Secretario. 

CORRECCIONES 

Los siguientes artículos, en adición y corrrección ; a la 
Constitución de los Estados Unidos, habiendo 
sido ratificados por las legislaturas de nueve Es .. 
tados, son igualmente obligatorios qué la Cons
titución en sí misma. 

l. El Congreso no hará ley alguna relativa a al~ 
gún establecimiento de religión, o prohjbiendo el libre 
ejercicio de ella, ni pondrá límites a la libertad de dis~ 
currir, a la libertad de la prensa, ni al derecho que tie~. 
nen los pueblos de juntarse pacíficamente, y represen~ 
tar al gobierno por la reforma de abusos. 

II. Siendo necesaria a la seguridad de un Esta~ 
do libre una milicia bien organizada, no podrá · violarse 
el derecho del pueblo para guardar y llevar armas. 

III. Ningún soldado en tiempo de paz será acuar
telado en ninguna casa sin consentimiento de su due~ 
ño; ni én tiempo de guerra, sino en la manera que se 
prescribiere por ley. 
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IV. El derecho del pueblo para ser asegurado en 
sus personas, casas, papeles y efectos, libre de pesqui~ 
sas y sorpresas, no podrá ser violado; y ninguna orden 
de arresto se expedirá, sino con causa probable y apo~ 
yada por juramento o afirmación, y describiendo p¡:~.r~ 
ticularmente el ·lugar que ha de ser pesquisado, y las 
personas que se han de sorprender. o 

V. Nadie será obligado a responder en un cri.:. 
men capital, o que infame, sino por representaCión o 
querella de un gran jury, excepto en los casos que se 
originen en las fuerzas de .tierra o mar, o en la milicia, 
cuando esté en actual servicio en tiempo ele guerra. Na~ 
die sufrirá por un del.ito dos penas. Nadie será campe"'. 
lido en un caso criminal a delatarse a sí mismo, y na ... 
die será ' privado de su vida, libertad b bienes sin un 
proceso regular en las formas prescritas por las leyes. 
Ninguna propiedad particular será tomada para los 
usos ·públicos, sin una justa recompensa. 

VI. En todos los procesos criminales gozará el 
red del <;lerecho de ser juzgado pronta y públicamente 
por un Jury imparcial del Estado o distrito en que el 
crimen se haya cometido; el cual distrito habrá sido es~ 
tablecido por ley; y de ser instruído ele la naturaleza 
de su causa: ele ser careado con los testigos que depon~ 
gan contra él; y por último, de obtener órdenes com~ 
pulsarías para que comparezcan testigos en su favor, 
y asista un abogado para su defensa. · 

VII. En los pleitos en que el valor ele la contra~ 
versia excediere de veinte pesos, el derecho de un jui~ 
cio por el J ury será preservado, y ningún h~cho juzga~ 
do por un Jury será segunda vez examinado por algu~ 
na corte de los Estados Unidos, sino con arreglo a las · 
leyes. 

VIII. No· se exigirán cauciones ni· multas exce~ 
si vas, ni menos se . impondrán. crueles e inusi~adas 
penas. 
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IX. La enumeración, en la Constitución, de cier~ 
tos derechos ·no será hecha para negar o desigualar los 
otros retenidos :por el pueblo. 

X. Los poderes no delegados a los Estados Uni~ 
dos por la Constitución, ni prohibidos por ella a los Es~ 
tados, serán· reservados a los Estados" o al pueblo res~ 
pectivamente. 

XI. El poder judicial de los Estados Unidos no se;.. 
rá hecho de un modo que pueda extenderse a alguna 
instancia, por ley o justicia, comenzada o seguida con~ 
tra uno de los Estados Unidos por ciudadanos de otro 
Estado, o por ciudadanos o vasallos de algún Estado 
extranjero. 

XII. Los electores se juntarán en sus respecti~ 
vos Estados, y votarán por valotas por el presidente y 
vicepresidente, uno de los cuales, al. menos, no será 

, habitante del mismo Estado con ellos: nombrarán en 
sus valotas la persona por quien votan como presiden~ 
te, y en distintas valotas la persona ·por quien votan 
como vicepresidente; y harán distintas listas de todas 
las personas por quienes hayan votado como presiden~ 
tes, y de todas aquellas por quienes hayan votado co~ 
mo vicepresidentes, y de todo el número de votos para 
cada uno; las cuales listas · firmarán y certificarán, y 
t~ansmitirán selladas al gobierno de los Estados Uni~ 
dos, dirigidas al presidente. del Senado: el presidente 
del Senado, a presencia de éste y de la Sala de repre~ 
sentantes, abrirá todos los certificados, y se contarán 
los votos: la persona que tenga el mayor número de 
votos para presidente, será el presidente, si tal núme~ 
ro hace una mayoridad del número total de los elec~ 
tores nombrados; y s'i ninguno tiene ésta mayoridad, 
entonces de las personas que tienen los números más 
altos, no excediendo de hes en la lista de .aquellos por 
quienes se ha votado como presid~nte, la Sala de re~ 
presentantes escogerá inmediatamente, por valotas, el 
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presidente. Pero al elegirlo se tomarán los votos por 
Estados, teniendo la representación de cada uno un· 
voto ; el tribunal para este fin deberá ser compuesto 
de un miembro o miembros de los dos tercios de los 
Estados, y; una mayoridad de todos los Estados será 
necesaria para uta elección. Y si antes del. cuarto día 
del mes de marzo inmediato la Sala de representantes 
no hubiere elegido un presidente, en las ocasiones que 
haya recaído en ella el derecho de elegirlo, entonces el 
vicepresidente actuará como presid,ente, como en los 
casos de muerte, u otro inconveniente constitucional 
del presiden~e. 

La persona que tiene el mayor número de votos 
como vicepresidente, será vicepr~sidente si este nú~ 
mero hace una mayoridad del número total de los elec~ . 
tores nombrados; y si ninguna persona tiene una ma
yoridad, entonces de las dos que tengan los nÓ.meros 
más altos en la lista, escogerá el Senado al vicepresi~ 
dente: el tribunal para este fin ·deberá componerse de 
los dos tercios del número total de senadores, y una 
mayoridad de todo· el número será necesaria para una 
elección. 

Pero ninguna persona que, según esta Constitu
ción, no pueda ser elegida para el oficio de presidente, 
podrá serlo para el de vicepresidente de los Estados 
Unidos. 
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RESOLUCION 

Proporti4imdo una corrección a la Constitución 
de los Estados Unidos 

Resuelto por el Senado y Sala de Representantes 
de los Estados Unidos de América, juntos en congre
so, y concurriendo los dos tercios de ambas salas: qu"e 
la siguiente sección 'Sea sometida a las legislaturas de 
los diversos Estados, y que siendo ratificadas por las 
legislaturas de las tres cuartas partes de ellos será vá
lida y obligatoria, como una parte de la Constitución 
de los Estados U nidos. 

Si algún ciudadano de los Estados Unidos acep
tare, pretendiere, recibiere o retuviere cualquier título 
de nobleza u honor, o sin el consentimiento del Con
greso, aceptare y retuviere algún presente, pensión, 
oficio o emolumento, cualquiera que sea, de algP.n em
perador, rey, príncipe o poder extranjero; tal persona 
cesará de ser ciudadano de los Estados Unidos, y será 
incapaz de tener algún oficio de confianza o provecho 
bajo de ellos, o bajo alg~mo de ellos.- J. B. V ARNUM, 
presidente de la Sala de representantes.- JOHN GAI
LARD, presidente del Senado pro tempere. 

NOTA 

Esta resolución se ha pasado, y se halla actual
mente en las Legislaturas de los Estados para su rati
ficación; probablemente la obtendrá, y pasará a ser 
parte de la Constitución. 

FIN 
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